
























































































































LICENCIADO MARIO PIZANO RAMOS, EL MAGISTRADO CONSEJERO LUIS
CARLOS VEGA PÁMANES, PRESIDENTE DE ESTE CONSEJO DE LA

EL CONSEJERO CIUDADANOCONSEJERO JUEZ JAIME GÓMEZ,

EL MAESTRO GABRIEL SANDOVAL LÓPEZ, en uso de la voz manifiesta:

Si Señor Presidente, en este Recinto se encuentran presentes el MAESTRO

EL CONSEJERO CIUDADANO MAESTRO ALFONSO PARTIDA

CABALLERO, a efecto de dar inicio la presente sesión ordinaria, pregunta a la

Secretaríasi existe quórum.

Preside la Sesión el CONSEJERO CIUDADANO MAESTRO ALFONSO

PARTIDA CABALLERO, funge como Secretario de dicha Comisión el MAESTRO

GABRIEL SANDOVAL LÓPEZ.

Siendo las 13:00 trece horas del día 19 diecinueve de Enero del año 2015

dos mil quince, da inicio la Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración y

Actualización de Órganos, contándose con la asistencia de los SEÑORES
CONSEJEROS MAESTRO ALFONSO PARDDA CABALLERO, MAESTRO JAIME

GÓMEZ, LICENCIADO MARIO PIZANO RAMOS, EL MAGISTRADO

CONSEJERO LUIS CARLOS VEGA PÁMANES, PRESIDENTE DE ESTE

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, presidiendo el

primero de los citados con el objeto de analizar y resolver diversos asuntos de su

competencia.

Z f G~Crt_O zo l"r

Co N S EJ O DE LA J U D I C A T U R A

DEL ESTADO DE JALISCO

SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y

ACTUALIZACIÓN DE ÓRGANOS CELEBRADA

EL DÍA 19 DE ENERO DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE
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ORDEN DEL DíA:

3.- La presente Sesión se desarrolla de conformidad con el siguiente:

2.- Las Comisiones del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco,
contarán con un Secretario, el que tendrá la obligación de dar cuenta de los
asuntos a tratar en las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias, así como elaborar la
relación de éstos, levantar las actas circunstanciadas de cada Sesión y las demás
obligaciones que se determinen por la propia Comisión y el Honorable Pleno del
Consejo.

1.- Los artículos 64 de la Constitución Política del Estado de Jalisco y 139 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, facultan al Consejo de la Judicatura del Estado
de Jaliscoa funcionar en Plenoo a través de Comisiones.

eO N S I D E R A N D O S:

Acto continuo, en términos del numeral 64 de la Constitución Política del
Estadode Jalisco y de los artículos 153, 154, 155, 156 Y 157 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, se procede a celebrar la Sesión respectiva, contándose con la
presencia de los señores consejeros antes indicados y el Secretario de la

Comisión MAESTRO GABRIEL SANDOVAL LÓPEZ, la cual se realiza bajo los

siguientes;

JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO Y con usted Señor Presidente, se surte

el quórum necesario dándose por satisfechos los requisitos del artículo 153 de la

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco.
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~.- Se da cuenta con el oficio UACJ/006/2015 recepcionado por la

Comisiónde Administración y Actualización de Órganos, el día 13 trece de Enerodel

2015 dos mil quince, suscrito por el M en GP Carlos Guerrero Muñoz, en su

JI.- I N F O R M E D E S Ee R ET A RÍA

ACTO SEGUIDO se procede a rendir las cuentas de Secretaría de la Comisiónde

Administración y Actualización de Órganos:

Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.

En uso de la voz EL CONSEJERO MAESTRO ALFONSO PARTIDA

CABALLERO, señala que la Presidencia no tiene cuenta alguna que poner a

consideración de los Integrantes de la Comisión de Administración y Actualización de

Órganos.

1.- I N FO R M E DEL A P R E S I D E N e I A

Aprobado que sea el Orden del Día, se procede a su desahogo en los

siguientes términos:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

1.- Informe de la Presidencia.

11.-Informe de la Secretaría.

JII.- Asuntos Varios
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Adjunta un reporte-estudia presentado por la empre ,en

el cual después de realizar una inspección física en las instalaciones propone las

alternativas de instalación de pararrayos y otros instrumentos que evitan en lo

posible sobrecargaseléctricas por contingencias naturales, pues en esta zona tienen

(según estudios comentados por ellos) la incidencia de dos o cuatro descargas

naturales por año de forma directa y algunos otros que se presentan->:J-'~"",,-

Ello en virtud de que en la construcción y entrega del inmueble de Ciudad

Judicial al Consejo de la Judicatura no se encontró elemento alguno similar ni

muchos de los equipos están conectados a tierra, lo que hace vulnerables los

equipos costosos que se encuentran actualmente funcionando en estas

instalaciones.

ti.,. Por este medio los saludo al tiempo que con base a los resultados del

estudio de riesgo que llevó a cabo y concluyó la consultoría en prevención de

riesgos en mateda de protección civil, a principios del mes de noviembre del 2014,

(el cual ya se había comentado con su persona), y que de manera oficial el 06 de

Enero del presente, se hizo del conocimiento para su revisión y obtención de la

firma del Presidente del Consejo a esta Comisión, el documento en la página 10

señala en el punto 4.5 antenas (falta pararrayos), como un ALTO RIESGO.Por lo

tanto, solicita el apoyo y autorización para que se INSTALELA INFRAESTRUCTURA

NECESARIADEPARARRAYOSen esta CiudadJudicIal, con la intención de que tanto

los equipos eléctricos como de voz y datos se encuentren lo más protegidos posible

contra ese tipo de eventos.

Sic.

carácter de Administrador de Ciudad Judicial, el cual a la letra señala lo

siguiente:
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ACUERDO(1).- Una vez analizaday discutida la cuenta de mérito y de
conformidada lo dispuestopor losartículos152, 153, 154 Y155 de la LeyOrgánica
del PoderJudicial,esta Comisiónacuerdalo siguiente: se tiene por recibido y
enterados del oficio UACJ/OO6/2015, que suscribe el Administrador
General de Ciudad Judicial, mediante el cual con base a los resultados del
ESTUDIO DE RIESGO que se llevó a cabo y concluyó la consultoría en
prevención de riesgos en materia de protección civil, solicita apoyo y
autorización para que se INSTALE LA INFRAESTRUCTURANECESARIADE
PARARRAYOSen Ciudad Judicial, con la intención de que tanto los
equipos eléctricos como de voz y datos se encuentren lo más protegidos
posible contra ese tipo de eventos. Adjuntando un reporte-estudio
presentado por la empresa , en el que propone las
alternativas de instalación de pararrayos y otros instrumentos que evitan
en lo posible sobrecargas eléctricas por contingencias naturales; ante lo
cual los Integrantes de esta Comisión informamos al Honorable Pleno del
escrito de referencia, solicitando se instruya a Secretaría General, a
efecto de que encomiende al Director de Planeación, Administración y
Finanzas, realice un estudio y análisis, a efecto de establecer si existen

ESTACOMISIÓN ACORDÓLOSIGUIENTE:

Loqueseponea su consideraciónparalo que tengana biendeterminar.

La cotización que se anexa de es de $174,535.88 más
1 v'A., pudiendo ustedes solicitar otras cotizaciones que brinden calidad, seguridad,
y rapidez en la instalación del pararrayos.... '~

alrededores y que pudieran ser transmitidos por los edificios contiguos a estas
instalaciones.
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"; Por este medio me permito enviar un cordial saludo y a la vez remitir el

Oficio Número 14 38 01 9500/0CD-2040/2014, respecto al Crédito Fiscal número

149142154, procedente deIIMSS, el cual consta de 02 dos fojas; oficio del cual se

desprende que esta Soberanía no cumplió con la obligación de dictaminar por

contador públiCOautorizado sus aportaciones ante el Instituto Mexicano del Seguro

Social correspondiente al ejercicio fiscal 2013, mismo que debió presentarse a mas

tardar el día 30 de septiembre del año 2014. Motivo por el cual se impone la multa

por la cantidad de $1,345.80 Un mil trescientos cuarenta y cinco pesos 80/100 M.N.,

la cual deberá de ser pagada dentro del plazo de quince díashábiles.

Sic.

J 2.- Se da cuenta con el oficio D.P.A.F/046/2015, recepcionado por la
Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 15 quince de Enero de
2015 dos mil quince, que suscribe el LIC. JESÚS PALAFOX YAÑEZ, en su carácter
de Director de Planeación, Administración y Finanzas, el cual a la letra dice lo
siguiente:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníquese al Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de
Jalisco, para lo que tenga a bien determinar.

las condiciones y solvencia económica para la adquisición del pararrayos

para Ciudad Judicial.
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v{CUERDO (2).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Setiene por recibido y enteradosdel
contenido del oficio D.P.A.F/046/2015 del Director de Planeación,
Administración y Finanzas,mediante el cual remite el Oficio Número14 38
01 9500/0CD-2040/2014, respecto al Crédito Fiscal número 149142154,
procedente del IMSS, el cual consta de 02 dos fojas; oficio del cual se
desprendeque esta Soberaníano cumplió con la obligación de dictaminar

ESTACOMISIÓNACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Sin otro particular por el momento/ aprovecho el conducto para enviarle un

cordial saludo.... "

Se requiere realizar este pago para que proceda la condonación de la

resolución de multa 2012/ respecto de la revisión de auditoria número

1438/30C/AD/00010/2014 de fecha 18de junio e 2014.

Cabe señalar que los documentos en comento/ fueron recibidos el día 14 de

Enero 201~ mismos que se someten a su consideración a fin de solventar las

obligacionesadquiridas.

Así mismo/ se adjunta el acta e notificación del oficio anteriormente aludido.

Se hace de su conocimiento que en caso de efectuar pago dentro del plazo

mencionado/ el importe de la multa se reducirá en un20%/ sin necesidad que se

emita una nueva multa por parte de esta del instituto Mexicano del Seguro Social,
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Sic.

J 3.- Se da cuenta con el oficio D.P.A.F/28/2014/UDSG/29/2015,
recepcionadopor la Comisión de Administración y Actualizaciónde Órganos, el día 16

dieciséisde Enero del 2015 dos mil quince, que suscriben de forma conjunta el LIC.
JESÚS PALAFOXVÁÑEZ, en su carácter de Director de Planeación,
Administración y Finanzas, y el Ing. Fernando Antonio castellanos
González,en su carácter de Jefe de la Unidad Departamental de Servicios
Generales,del que se desprende lo siguiente:

EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno del Consejo de la Judicatura para lo que tengan a
bien determinar.

por contador público autorizado sus aportaciones ante el Instituto
Mexicanodel SeguroSocialcorrespondienteal ejercicio fiscal 2013, mismo
que debió presentarsea mas tardar el día 30 de septiembre del año 2014.
Motivo por el cual se impone la multa por la cantidad de $1,345.80 Unmil
trescientos cuarenta y cinco pesos 80/100 M.N., la cual deberá de ser
pagada dentro del plazo de quince días hábiles; ante lo cual los
Integrantes de esta Comisión proponemos al Honorable Pleno, la
autorización de pago al Instituto Mexicano del Seguro Social, por la
cantidad de $1,345.80 Un mil trescientos cuarenta y cinco pesos80/100
M.N., para lo cual instruya a Secretaría General a efecto de que
encomiendeal Director de Planeación,Administración y Finanzas,realice
el pagocorrespondiente.
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Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

11

Lo anterior para su conocimiento y efectos administrativos correspondientes.

Cabe señalar que este proveedor no cuenta con contrato de
prestacióndeservicios.

Así mismo se certifica que las presentes facturas fueron validadas en sus
respectivos conteos y cotejadas, razón por la cual ponemos a su consideración la
presente petición de pago correspondiente a dichas facturas.

NUMERO DE EMPRESA DE ESPACIO CORRESPONDE IMPORTE

RECIBO FOTOCOPIADO LABORADO AL MES DE

F 191 Copiadoras Valver Edificio Consejo de Diciembre de $6,241.51
(Rafael Verduzco la Judicatura e 2014

Serrano) Instituto Judicial
F 192 Copiadoras Valver Juzgado Penal de Diciembre de $2,900.00

(Rafael Verduzco Chapala 2014
Serrano)

Total $9,141.51

A continuación se describen las características de las facturas, así como el mes
adeudado y cantidad respectiva:

ponemos a su consideración la autorización de provisión y el pago respecto de los

adeudos que se tienen con la empresa de fotocopiado VALVER (Rafael verdusco
Serrano) que presta servicio a diversas áreas de este Consejo de la Judicatura y el
Juzgado Penal de Chapala.

Por medio del presente ocurso nos permitimos saludarlo y a la vez\\
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Así mismo, se certifica que las presentes facturas ya fueron validadas

en sus respectivos conteos y cotejadas. Cabe señalar que este proveedor

no cuenta con contrato de prestación de servicios; ante lo cual los

Integrantes de esta Comisión proponemos al Honorable Pleno la

autorización de los pagos correspondientes, para lo cual se instruya a

NUMERO DE EMPRESA DE ESPACIO CORRESPONDE IMPORTE

RECIBO FOTOCOPIADO LABORADO ALM"ESDE

F 191 Copiadoras Valver Edificio Consejo de Diciembre de $6,241.51

(Rafael Verduzco la Judicatura e 2014

Serrano) Instituto Judicial

F 192 Copiadoras Valver Juzgado Penal de Diciembre de $2,900.00

(Rafael Verduzco Chapala 2014

Serrano)

Total $9,141.51

ACUERDO (3).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados del

oficio D.P.A.F/28/2014/UDSG/29/2015, que suscribe de forma conjunta el

Director de Planeación, Administración y Finanzas, y el Jefe de la Unidad

Departamental de Servicios Generales, mediante el cual ponen a

consideración la autorización de provisión y el pago respecto de los

adeudos que se tienen con la empresa de fotocopiado

que presta servicio a diversas áreas d

Juzgado Penal de Chapala. Por lo que se describen las

facturas, así como los meses adeudados y cantidades respectivas:

ESTACOMISIÓN ACORDÓLOSIGUIENTE:
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Este precio incluye los consumibles (tone; revelador y cilindro) todas las

refaccionesya la mano de obra técnica ilimitada.

DE SERVICIO, asegura un mejor servido en renta; con un tiempo de

respuesta a su reporte dentro de las ocho horas siguientes" en caso de que el equipo

PRECIO ANTERIOR $0.19 MAS IVA AÑO 201.2/201.3/2014

PETICIÓN ACTUAL $0.26 MAS IVA AÑO 2015

"... Reciba un afectuoso saludo" en relación al SeNicio de Arrendamiento de

los equipos e copiado que se encuentran en sus instalaciones" muy atentamente le

solicitamos un ajuste en el precio por copia en virtud de que la inflación anual y el

alza del dólar durante este tiempo aumento considerablemente nuestros costos" ya

que refacciones" consumibles y equIpos son de importación" el importe para este año

2015.

Sic.

......0.v0
\JO '?~$ 4.- Se da cuenta con el escrito del C. ,
~....,Propietario y Gerente General de ecepcionado por la

Comisión de Administración y Actuali 5 quince de Enero
del 2015 dos mil quince, , del que se desprende lo siguiente:

EN VOTACiÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníquese al Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de
Jalisco, para lo que tenga a bien determinar.

Secretaria General para que encomiende a la Dirección de Planeación,
Administración y Finanzas, realice el pago correspondiente.
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ACUERDO (4).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados del

, ,
ESTA COMISION ACORDO LO SIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

'.A Iforuenes....

presentara alguna falla mayor por la cual vaya a estar sin funcionar por falta de

alguna refacción se les instalara otro equipo para cubrir sus necesidades.
Mantenimientos preventivos para minimizar al máximo los correctivos.

MEJOREQUIPO/ con tecnología actual. Multifunciones/ copia/ impresión en
Red y escáner.

VENTAJASADICIONALE~
• Servicio y capacitación en sus instalaciones
• Control para el uso correcto del equipo
• No inversión de activos/ aseguras no obsolescencia tecnológica
• Permiten la optimización de recursos y espaciopor ser Multifuncional
• Facilidad de cambiar de modelo/ de mayor ó menor capacidad y

funcionalidad, ajustándose a sus necesidadesactuales.

• Asesoría Especializada(Conectividad en Red y Otros)
Incluye Software SHARPDESK,ofrece una solución completa para manejar y trabajar
con todos sus documentos electrónicos y de papel. Cuando un documento ha sido
grabado en sus PC puede utilizar SHARPDESKpara organizarlo/ editarlo y después
imprimirlo/ copiarlo o enviarlo por e-men.
Manifestaciones a Ustedes que esta modificación nos permite estas en mejores
posibilidades de seguir brindándoles lo mejor de nuestros servicios.
Agradecemos su apoyo y comprensión al respecto y nos reiteramos a sus apreciables
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Sic.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

:?tOoP"'v})OQ~ 5.- Se da cuenta del oficio 2957/2014, recepcionado por la Comisión de
FAdministración y Actualización de Órganos, el día 15 quince de Enero del 2015 dos
mil quince, que suscribe el MTRO. CARLOS RAMÍREZ RODRÍGUEZ, en su
carácter de Juez Segundo de lo Civil de Chapala, Jalisco, del que se desprende
lo siguiente:

Comuníquese al Director de Planeación, Administración y Finanzas, para su
debido cumplimiento.

Ante lo cual los Integrantes de esta Comisión determina instruir al
Director de Planeación, Administración y Finanzas, realice un estudio
pormenorizado de lo solicitado por el promovente, y una vez que lo haya
realizado lo informe a esta comisión para poder determinar lo conducente.

PRECIOANTERIOR$0.19 MASIVA AÑO 2012/2013/2014
PETICIÓN ACTUAL$0.26 MASIVA AÑO 2015

escrito signado por el Propietario y
Gerente General de mediante el cual solicita un

ajuste en el precio por copia en virtud de que la inflación anual y el alza del

dólar durante este tiempo aumento considerablemente sus costos, en
refacciones, consumibles y equipos son de importación, el importe para
este año 2015.
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ACUERDO(5).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del PoderJudicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados del
contenido del oficio 2957/2014, que suscribe el MTRO. CARLOSRAMÍREZ
RODRÍGUEZ, en su carácter de Juez Segundo de lo Civil de Chapala,
Jalisco, mediante el cual remite propuesta de nombramiento definitivo a
favor del C. JOSÉMANUELGUTIÉRREZGÓMEZ,a efecto que de no existir
inconveniente alguno, desempeñe en este Tribunal, el cargo de
NOTIFICADOR, a partir del día 01 de enero del año 2015 dos mil quince,
por el término de SEIS MESES; ante lo cual los Integrantes de esta
Comisión instruyen al Director de Planeación, Administración y Finanzas,
realice un estudio y análisis donde señale si existe la viabilidad econ'

ESTACOMISIÓN ACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más atenta y
distinguida consideración. ..."

Observación: Al término del nombramiento anterior, mismo que fenece el día

31 treinta y uno de diciembre del año 2014 dos mil catorce.

lI... Por este conducto y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 110

FracciónXl, de la Ley Orgánica del PoderJudicial en el Estado, me permito remitir a

Usted propuesta de nombramiento definitivo a favor del C. JOSÉ MANUEL

GUTIÉRREZ GÓMEZ, a efecto que de no existir inconveniente alguno, desempeñe
en este Tribunal, el cargo de NOTIFICADOR, a partir del día 01 de enero del año
2015 dos mil quince, por el término de SEIS MESES.
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Sic.
"; A través de este conducto reciba un cordial saludo, y aprovechopara

solicitarle de la manera más atenta su apoyo para realizar los pagos que sean
generados a partir de esta fecha, de los siguientes suministros como son
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (eFE), AGUA POTABLE y

ALCANTARILLADO (SIAPA) TELÉFONOS DE MÉXICO (TELMEX) del inmueble
localizadoen el kilómetro9.5de la carreterael Grullode Cd.Guzmánen dondese
encuentranubicadoslosJUZGADOSDEJUICIOSORALES.

~.- Se da cuenta del oficio D.P.A.F./041/2015, recepcionado por la
Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 14 catorce de Enero
de 2015 dos mil quince, que suscribe el LIC. JESÚS PALAFOXVÁÑEZ, en su
carácter de Director de Planeación, Administración y Finanzas, del que se
desprende lo siguiente:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníquese a la Dirección de Planeación, Administración y Finanzas, para su
debido cumplimiento.

para otorgar nombramiento con carácter de definitivo a favor del C. JOSÉ
MANUELGUTIÉRREZGÓMEZ al cargo de NOTIFICADOR, a partir del día

01 de enero del año 2015 dos mil quince, por el término de SEIS MESES,

por lo que una vez que obtenga el resultado del estudio encomendado, lo
remita a esta comisión para poder acordar lo conducente.
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ACUERDO(6).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del PoderJudicial, esta Comisión acuerda: Setiene por recibido y enteradosdel
contenido del oficio D.P.A.F./041/201, que suscribe el Director de
Planeación,Administración y Finanzas,mediante el cual solicita el apoyo
para realizar los pagosque sean generadosa partir de esta fecha, de los
siguientes suministros como son COMISIÓNFEDERALDEELECTRICIDAD
(CFE), AGUA POTABLEY ALCANTARILLADO(SIAPA) TELÉFONOSDE
MÉXICO(TELMEX)del inmueble localizado en el kilómetro 9.5 de la
carretera el Grullo de Cd. Guzmánen donde se encuentran ubicados los
JUZGADOSDE JUICIOS ORALES;ante lo cual los Integrantes de esta
Comisión proponemos al Honorable Pleno, se autorice el pago que se
genere a partir de esta fecha, de los siguientes suministros como son
COMISIÓN FEDERALDE ELECTRICIDAD(CFE), AGUA POTABLEY
ALCANTARILLADO(SIAPA) TELÉFONOSDE MÉXICO (TELMEX) del
inmueble localizado en el kilómetro 9.5 de la carretera el Grullo de Cd.
Guzmán en donde se encuentran ubicados los JUZGADOSDE JUICIOS
ORALES,para lo cual se instruya a SecretaríaGeneral, a efecto de que

ESTACOMISIÓNACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o
aclaración.... //

Lo anterior se debe que a la fecha no se cuenta con el contrato de

''ARRENDAMIENTOEN COMODATO'~ documento que es requerido por el

departamentode Tesoreríapara realizardichospagos.
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Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Agradeciendo de antemano la atención que se sirva dar al presente, quedo al
pendiente para cualquier duda o aclaración al respecto.... /~

Estado de origen y aplicación de recursos
Estado de Flujo de Efectivo
Estado de Situación Financiera

Estado de actividades
Balanzade Comprobación

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

":':JO o~?\)0 Q 7.- Se da cuenta con el oficio D.A./031/2015, recepcionado por la
v ,
l" Comisión de Administración y Actualización de Organos, el día 14 catorce de Enero

del 2015 dos mil quince, que suscribe el LIC. JESÚSPALAFOXyÁÑEZ, en su
carácter de Director de Planeación, Administración y Finanzas, del que se
desprende lo siguiente:

Sic.

". Adjunto al presente encontrara los Estados Financieros avalados por la
Dirección de Contraloría de este h. Consejo correspondientes al mes de DICIEMBRE

del 2013 y de ENERO a SEPTIEMBRE DEL201.4, mismos que se Integran con:

Comuníquese al H. Pleno del Consejo de la Judicatura para lo que tengan a
bien determinar.

encomiende al Director de Planeadón, Administración y Finanzas, realice
los pagoscorrespondientes.
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Ante lo cual los Integrantes de esta Comisión, hacemos del
conocimiento al Honorable Pleno, de los EstadosFinancieros avalados por
la Dirección de Contraloría de este H. Consejo correspondientes al mes de
DICIEMBREdel 2013 y de ENERO a SEPTIEMBREDEL 2014, para su
debida aprobación, y se solicita se instruya a Secretaría General a efecto
de que realice las gestiones pertinentes de publicación e información que
de esta cuenta se deriven de conformidad a los previsto en las fracciones
XXVI y XXXI del artículo 148, así como 178 y 179 de la Ley Orgánica del
PoderJudicial del Estadode Jalisco.

Estadode origen y aplicación de recursos
Estadode Flujo de Efectivo
Estadode Situación Financiera
Estadode actividades
Balanzade Comprobación

ACUERDO(7).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del PoderJudicial, esta Comisiónacuerda: Setiene por recibido y enterados del
contenido del oficio D.A./031/2015, suscrito por el Director de Planeación,
Administración y Finanzas,mediante el cual remite los EstadosFinancieros
avalados por la Dirección de Contraloría de este H. Consejo
correspondientes al mes de DICIEMBRE del 2013 y de ENERO a
SEPTIEMBREDEL2014, mismosque se integran con:

ESTACOMISIÓNACORDÓLOSIGUIENTE:
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SUBTOTAL••••••••••••••.••••••••••••••.$20,800.00

RENTA $l8,OOO.OO

L V,A $2,800.00

ÚNICO.- La autorización de ADENDA al Contrato de Arrendamiento a nombre del

del inmueble ubicado en la Avenida

en el que se autoriza otorgarle un mes de Renta

por concepto de DEPOSITO EN GARANriA del inmueble en mención de la cantidad que a

continuación se señala.

Por lo anterior expuesto, le solicitamos lo siguiente:

Sic.

•~.. A través de este conducto le envió un cordial saludo, ocasión que aprovecho para

solicitarle la autorización de ADENDA al contrato Arrendamiento del municipio de Chapala.Jalisco,

ya que cuando se contactó a la persona no se habló del tema, hasta hace unos días solicito el

Depósito en garantía de un mes de Renta.

.....Se da cuenta con el oficio D.P.A.F.j920j201.4jU.D.S.G.jl:l67j2014 recepcionado

por la Comisiónde Administración y Actualización de Órganos, el día 31 treinta y uno de Octubre del

2014 dos mil catorce, suscrito conjuntamente por el LIC. JESÚS PALAFOX YÁÑEZ, en su carácter

de Director de Planeaclón, Administración y Finanzas, y el ING. FERNANDO ANTONIO

CASTELLANOSGONZÁLEZ, en su carácter de Jefe de la Unidad Departamental de SelVlclos

Gener¡tles del que se desprende lo siguiente:

18.- ANTECEDENTE,en sesión ordinaria de fecha 03 tres de Noviembre de
2014 dos mil catorce, se dicto el siguiente acuerdo:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníquese al Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de
Jalisco, para lo que tenga a bien determinar.
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ACUERDO(8).- Unavezanalizaday discutidala cuentade méritoy de conformidada lo
dispuestopor losartículos152, 153, 154 Y155 de laLeyOrgánicadelPoderJudicial,estaComisión
acuerda: Se tiene por recibido y enterados del contenido del oficio
D.P.A.F./920/2014/U.O.S.G.j1167/2014, suscrito de forma conjunta por el Director de
Planeación,Administración y Finanzasy el Jefe de la UnidadDepartamental de Servicios
Generales,del que se desprendela petición de que sea autorizada ADENDAal Contrato
deArrendamiento a nombre de NAdel inmueble ubicado en la
AvenidaHIDALGO#77 (CarreteraAJljlc) del Municipio de Chapala,Jalisco, en el que se
autorIce otorgarle un mes de Renta por concepto de DEPOSITOEN GARANTÍAdel
inmueble en mención por la cantidad de $20,800.00 (Veinte mil ochocientos pesos
00/100 M.N.) a la que se le descontara el I.S.R.; ante lo cual los Integrantes de esta
Comisión proponemos al Honorable Pleno, autorizar la entrega de la cantidad de
$20,800.00 (Veinte mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) a la que se le descontara el
I.S.R.,por concepto de deposito de garantía del Inmueble de referencia, para lo cual se
Instruya a SecretarfaGeneral,encomiendeal Director de Planeaclón,Administración y
Finanzas, lleve a cabo la entrega de la cantidad de referencia y recabe recibo del

Loquesesometea suconsideraciónpara/0 quetengana biendeterminar.

Sinmasporelmomentoagradezco/aatenciónalpresentequedandoasusórdenes.... '~

a) Copiade AcuerdoPlenarioSE.20/2014a198CADMON,DPAFyP...12643 de fecha
02 de Octubre de 2014, en el que se autorizala realizaciónde Contratode
Arrendamiento.

En la descripción del recibo que otorgara el ARRENDADORse indicara que el
conceptodeRentaseráque funglrá comodeposito en Garantla.

Nota: la cantidad a autorizar es la del SUBTOTAL,ya que de ellas se descontarael
I.S.R. y se le dará la cantidad señaladaen el Total.

TOTAL." •. ,., ..••••••••••.•.• ,•••.. II.,.$19,080,OO

I.S.R $1,800.00
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Al tener este documento se hace la solicitud a la Unidad Departamentalde
Tesoreríapor parte de la UnidadDepartamentalde servidos Generalesy contestan

1.- SeautorizóADENDA al Contratode Arrendamientopara otorgarle un mesde
Rentapor conceptode DEPOSITO EN GARANTÍA del inmueble ubicadoen la
callede del Municipiode Chapala,Jaliscopor
la cantidadde $20,800.00 (Veinte Mil Ochocientos pesos 00/100 M.N.).

"...A travésdel presentehacemosde su conocimiento,que con fechaOSde

Noviembre de 2014, se generó Acuerdo Plenario
SO.40/2014a370CADMONyDPAF.••14SSD, en el quese indicalo siguiente:

Sic.

Por lo que el día de hoy se da cuenta con el oficio D.P.A.F./0055/2015
U.D.S.G./0046/2015, recepcionado por la Comisión de Administración y
Actualización de Órganos, el día 16 dieciséis de Enero del 2015 dos mil quince

respectivamente, suscrito de manera conjunta por el UC. JESÚSPALAFOX
YAÑEZ, Director de Planeacl6n, Administración y Finanzas, y el ING.
FERNANDOANTONIO CASTELLANOSGONZÁLEZ, Jefe de la Unidad
Departamental de servlclos Generales,del que se desprende lo siguiente:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA, APROBADO POR
UNANIMIDAD DE VOTOS•... "

Comuníquese al Honorable Pleno de la Judicatura para lo que tengan a bien determinar.

arrendador donde señale claramente que dicha cantidad es por concepto de deposito en
garantía.
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ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Sin más por el momento agradecemos la atención al presente, en espera de
su respuesta, quedando a sus órdenes, ... '~

a) Acuerdo Plenario SO.40/2014a370CADMONyDPAF•••14550, de fecha
05 de Noviembre de 2014,

b) Copia de hoja de devolución por parte de la Unidad Departamental de
Tesorería,

ANEXOS:

1.- La rectificación de Acuerdo Plenario, para que se indique en el mismo
que el DEPOSITOEN GARANTÍAautorizado para la finca ubicada en la
calle será utilizado para la reparación o
mant mención, después de desocuparlo o que

será devuelto al H. Consejode la Judicatura del Estadode Jalisco en caso
de que no exista inconformidad por la entrega del inmueble.

A esta Comisión de Administración para lo que tenga a bien determinar y así
considerar se eleve al H, Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco,
las siguientes consideraciones:

Por lo anterior expuesto, solicitamos de la forma más atenta:

que no se puede realizar dicho pago, ya que el Acuerdo no menciona para que va a

ser utilizadoposteriormente al ser desocupadodicho inmueble,
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Para lo cual se instruya a Secretaría General, a fin de que
encomiendeal Director de Planeación,Administración y Finanzasrealice

....
la a'dendacorrespondiente en el contrato aludido.

n•• el DEPOSITO EN GARANTÍA autorizado para la finca ubicada en la calle

será utilizado para la reparación o mantenimiento
del inmueble en mención, después de desocuparlo o que será devuelto al
H. Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco en caso de que no exista

inconformidad por la entrega del Inmueble •••"

ACUERDO(8).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda lo siguiente: Se tiene por recibido el

oficio D.P.A.F./0055/2015 U.D.S.G./0046/2015, signado de forma

conjunta por el Director de Planeación, Administración y Finanzas y el

Jefe de la Unidad Departamental de Servicios Generales, del que se

desprende la solicitud de que se realice la rectificación de Acuerdo

Plenario, para que se indique en el mismo que el DEPOSITO EN

GARANTÍAautorizado para la finca ubicada en la calle

, será utilizado para la reparación o mantenimiento del inmueble en
mención,despuésde desocuparloo que será devuelto al H. Consejode la
Judicatura del Estadode Jalisco en casode que no exista inconformidad
por la entrega del inmueble; ante lo cual los Integrantes de esta Comisión
proponemosal Honorable Pleno, se realice la adenda al contrato de
arrendamientoen el siguiente sentido:



Se especificandatos del "ARRENDADOR" en el siguiente cuadro:

n,.A través del presente hacemos de su conocimiento, que se tiene celebrado

contrato de arrendamiento con la C, PEDRO HERNÁNDEZ GODÍNE~ del Inmueble

ubicado en la calle

DICHA ENTIDAD, el cual actualmente se encuentra vigente y venció el 31 de

Diciembrede 2014.

Sic.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADO POR UNANIMIDAD DEVOTOS.

J 9.- Se da cuenta con el oficio D.P.A.F./0007/2015/U.D.S.G./022/2015,

recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día
13 trece de Enero del 2015 dos mil quince respectivamente, suscrito de manera
conjunta por el UC. JESÚS PALAFOX YAÑEZ, Director de Planeación,

Administración y Finanzas, yel ING. FERNANDO ANTONIO CASTELLANOS

GONZÁLEZ, Jefe de la Unidad Departamental de Servicios Generales, del
que se desprende lo siguiente:

Comuníquese al Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado

de Jalisco, para su aprobación, de ser así se encomiende al C. Presidente del
Consejo de la Judicatura Magistrado Maestro LUIS CARLOSVEGAPÁMANES,para
que con la representación que ostenta por disposición de la Ley, estampe la firma
en el contrato aludido con la adenda de referencia.
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SEGUNDO.- Se valore el incremento de renta que solicita el Arrendador por el 5

%, ya que el Índice Inflacionario que se estipulo para este año fue del 4.08 % Y

en el oficio de consentimiento de continuar arrendando por parte del dueño del

inmueble, menciona que solicita este incremento ya que el último contrato de

arrendamiento fue por 2 años y en ese transcurso de tiempo no hubo ningún

incremento.

PIDO

PRIMERO.- De no haber inconveniente se autorice la renovación del contrato en

mención, que sería de fecha 01 de Enero de 2015 al 31 de Diciembre de
2015, y bajo las mismas condiciones que el contrato anterior.

Lo anterior para solicitar la renovación del contrato, ya que a solicitud del

ciudadano VíaEscrito de fecha 27de Noviembre de 2014, solicita el incremento de

renta, por lo que se solicita lo siguiente:

Se hace mención que la solicitud de Renovación de Contrato de hace hasta estas

fechas, ya que el Índice Inflacionario real se acaba de dar a conocer hasta esta

fecha.

SOLICITA

NOMBRE DE DOMICILIO DE JUZGADOS O TIEMPO DE COSTO DE RENTA QUE INCREME COSTO DE RENTA QUE
ARRENDADOR INMUEBLE POBLACiÓN DEPENDENCIA CONTRATO SE COBRA NTODE SECOBRARfAARRENDADO VIGENTE RENTA {SI

ÓNO}

CALLE
RENTA S 1,336.87 RENTA S 1,403.72

C.PEDRO ZAPOTLAN 01/01/2012 I.V.A. $ 213.90 SI DEL I.V.A. S 224.60
HERNÁNDEZ ALLENDE DEL REY. JUZGADO DE AL SUBTOTAl $1,550.77 5% SUBTOTAL $1,628.32
GODíNEZ No. 53,

JALISCO
PAZ 31/12/2014 I.S.R. $133.69 I.S.R. $140.37COLONIA

CENTRO, TOTAL $1,417.08 TOTAL $1,487.95
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ANEXOS.-

TERCERO.- En caso de autorización del Contrato de Arrendamiento
se solicita que la Cláusula Tercera quede como sigue:
El precio del arrendamiento fijado por ambas partes por concepto de renta
más 1.V.A es la cantidad de $ 1,628.32 (Mil Seiscientos Veintiocho Pesos
32/100 M,N.), Y cantidad a la cual se aplicara la retención del Impuesto
Sobre la Renta.

La diferencia es de 14,27 (Catorce pesos 27/100 M,N), de más que se
solicita de incremento.

y la diferencia que se tiene de la cantidad que se paga actualmente y la
cantidad que se solicita del 5% es de $ 77.55 (Setenta y Siete pesos
55/100 M.N.)

La diferencia que se tiene de entre la cantidad que se paga actualmente y

con el índice inflacionario es de $ 63.28 (Sesenta y Tres pesos 28/100.
M.N.)

CANTIOAD QUE SE PAGA CANTIDAD APROXIMADA CON CANTIDAD QUE SOLICITA DE
ACTUALMENTE DE RENTA MAS EL INDICE INFLACIONARIO DEL INCREMENTO DEL 5%

IV.A. 2015 OEL 4.08%

$1,550.77 $1,614.05 $1,628.32

A continuación se menciona cuanto se le paga actualmente, cuanto se
pagaría con el incremento del 4.08% del Índice Inflacionario y cuanto
seria con el incremento del 5%.
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ACUERDO(9).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión acuerda lo siguiente: Se tiene por recibido el
oficio D.P.A.F./0007/2015/U.D.S.G./022/2015, signado de forma
conjunta por el Director de Planeación, Administración y Finanzasy el
Jefe de la Unidad Departamental de Servicios Generales, del que se
desprendela solicitud de que sea renovado el contrato de arrendamiento
del inmueble localizado en la calle ,

Y,en donde se encuentra ubicado el
JUZGADODEPAZDEDICHAENTIDAD, renovación que sería a partir del
01 primero de Enero de 2015 dos mil quince al 31 treinta y uno de
Diciembre de 2015 dos mil quince, y bajo las mismas condiciones que el
contrato anterior; así mismo solicita se valore el incremento de renta que
solicita el Arrendador por el 5 %, ya que el Índice Inflacionario que se
estipulo para este año fue del 4.08 % yen el oficio de consentimiento de
continuar arrendando por parte del dueño del inmueble, menciona que
solicita este incremento ya que el último contrato de arrendamiento fue
por 2 años y en ese transcurso de tiempo no hubo ningún incremento;

ESTACOMISIÓNACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Sinmáspor el momentoagradecemosla atenciónal presente,en esperade su
respuesta,quedandoa susórdenes. ...'~

a) Copia de la solicitud de incremento de renta
b) Copia del Contrato Vencido.

b) Copia del último recibo que se pagó.
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señalándoseque con el incrementodel S%, el precio del arrendamiento

fijado por ambas partes por concepto de renta más I.V.A es la
cantidad de $ 1,628.32 (Mil Seiscientos Veintiocho Pesos 32/100
M.N.), Y cantidad a la cual se aplicara la retención del Impuesto
Sobre la Renta; ante lo cual los Integrantes de esta Comisión
proponemosal Honorable Pleno, autorizar la renovación del Contrato de
Arrendamiento del inmueble localizado en la calle ,

Y, localidad que
alberga el JUZGADO DE PAZ DE DICHA ENTIDAD, contrato de
arrendamiento que ha de celebrarse con el Z

Z,en su calidad de Arrendador,y por otra parte el Consejode la
ra del Estado de Jalisco, Representado por su Presidente

Magistrado Maestro LUIS CARLOSVEGAPÁMANES,en su calidad de
Arrendatario, por el término de un año, siendo este a partir del día 01
primero de Enerode 2015 dosmil quince al 31 treinta y uno de Diciembre
de 2015 dos mil quince, a razón de que el precio del arrendamiento
fijado por ambas partes por concepto de renta más l.V.A es la
cantidad de $ 1,628.32 (Mil Seiscientos Veintiocho Pesos 32/100
M.N.), Y cantidad a la cual se aplicara la retención del Impuesto
Sobre la Renta, en el entendido de que el arrendador cubrirá las
cantidades que se originan por concepto del Impuesto Predial yagua
potable, mientras que el arrendatario ha de cubrir los gastos que se
generen del Consumo de energía eléctrica. Para lo cual se solicita se
instruya a Secretaría General de este Órgano de Gobierno, para que en
coordinación con el Director de Planeación Administración y Finanzas
realicen las gestiones respectivas a la elaboración del contrato de
referencia.
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Se especifican datos del ''ARRENDADOR'' en el siguiente cuadro:

\de 2015.

'~..A través del presente hacemos de su conocimiento, que se tiene

celebrado contrato de arrendamiento con la

del inmueble ubicado en la calle GALEANA # 647, en la

colonia CENTRO del Municipio de OCOTLAN, JALISCO, en donde se

encuentran ubicados los JUZGADOS PENALES DE OCOTLAN el cual

actualmente se encuentra vigente y vence a partir del día 14de Febrero

Sic.

D.P.A.F./0010/2015/U.D.S.G./025/2015, recepcionado por la Comisión de
Administración y Actualización de Órganos, el día 13 trece de Enero del 2015 dos
mil quince respectivamente, suscrito de manera conjunta por el LIC. JESÚS
PALAFOXVÁÑEZ, Director de Planeación, Administración y Finanzas, y el
ING. FERNANDOANTONIO CASTELLANOSGONZÁLEZ, Jefe de la Unidad
Departamental de Servicios Generales, del que se desprende lo siguiente:

oficioelconcuentadaSe~O.-

EN VOTACiÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníquese al Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado

de Jalisco, para su aprobación, de ser así se encomiende al C. Presidente del

Consejo de la Judicatura Magistrado Maestro LUIS CARLOSVEGA PÁMANES,para

que con la representación que ostenta por disposición de la Ley, estampe la firma
de la renovación del contrato aludido.
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TERCERO.- Se solicita que la Cláusula Tercera quede como
sigue en caso de autorización:

SEGUNDO.- Se autoriceel incrementode la renta, esto a través de la
cláusulaDECIMASEXTAdel ContratodeArrendamientoque se firmó en
fechaanterior del 19 de Febrerode 2014, el cual indica que no podre

exceder del índice inflacionario que marca el Banco de México.

PIDO
PRIMERO.- De no haber inconvenientese autorice la renovacióndel
contratoen mención,que seríade fecha15de Febrero de 2015 al 14
de Febrero de 2016, y bajo las mismas condiciones que el
contrato anterior.

Lo anteriorpara solicitarla renovacióndel contrato¡ya quea solicituddel

ciudadano VIá Escrito de fecha 03 de Febrero de 2015, solicita la
renovaciónde contrato,por lo quesesolicitalo siguiente:

Se hace mención que la solicitud de Renovaciónde Contrato de hace
hastaestasfechas,ya que el Índice Inflacionarioreal se acabade dar a
conocerhastaestafecha.

SOlICITA

NOMBRE DE DOMICILIO DE JUZGADOS O TIEMPO DE COSTO DE RENTA QUE INCREME COSTO DE RENTA QUEINMUEBLE POBLACiÓN CONTRATO NTODEARRENDADOR ARRENDADO DEPENDENCIA VIGENTE SE COBRA RENTA (SI SE COBRARlA

ÓNO)

EMPRESA CALLE JUZGADOS 15/0212014
RENTA $6,460.90 SI DEL RENTA S 6,724.51

GRUAS GAlEANA# OCOTlAN, PENALES DE
AL

I.V.A. $1,033.74 4.08% I.V.A. $1,075.93

OCOTLENSES 647 JAllLSCO OCOTLAN, 14/02/2015 TOTAL $7,494.64 TOTAL $7,800.44
JAlSICO
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ACUERDO(10).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión acuerda lo siguiente: Se tiene por recibido el
oficio D.P.A.F./0010/2015/U.D.S.G./025/2015, signado de forma
conjunta por el Director de Planeación, Administración y Finanzas y el
Jefe de la Unidad Departamental de Servicios Generales, del que se
desprendela solicitud de que sea renovado el contrato de arrendamiento
del inmueble localizado en la calle GaleanaNo. 647, COLONIACENTRO,
MUNICIPIODEOCOTLANJALISCO,en donde se encuentran ubicados los

ESTACOMISIÓNACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Sinmáspor el momentoagradecemosla atenciónal presente,en espera

desu respuesta,quedandoa susórdenes. ... '~

a) Copia de solicitud de renovación de contrato

b) Copla del Contrato Vigente.
c) Copia del último recibo que se pagó.

ANEXOS.-

El precio del arrendamiento fijado por ambas partes por concepto

de renta más I. V,A es la cantidad de $ 7,800,44 (Siete Mil
Ochocientos Pesos 44/1.00 M,N,), en el cual ya se encuentra

contemplado el Índice Inflacionario que estipula el Banco de
México del 4,08%, Y cantidad a la cual se aplicara la retención del
Impuesto Sobre la Renta.
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JuzgadosPenalesdeOcotlan, renovaciónqueseríaa partir del 15quince
de Febrerode 2015 dosmil quinceal 14 catorcede Febrerode 2016 dos
mil dieciséis,y bajo las mismascondicionesque el contrato anterior, el
precio del arrendamiento fijado por ambas partes por concepto de
renta más l.VlA es la cantidad de $ 7,800.44 (Siete Mil
Ochocientos Pesos 44/100 M.N.), en el cual ya se encuentra
contemplado el Índice Inflacionario que estipula el Banco de
México del 4.08%, y cantidad a la cual se aplicara la retención del
Impuesto Sobre la Renta; ante lo cual los Integrantes de esta
Comisión proponemos al Honorable Pleno, autorizar la renovación del
Contrato de Arrendamiento del inmueble localizado en la calle de
GaleanaNo. 647, COLONIACENTRO,MUNICIPIODEOCOTLANJALISCO,
localidadque alberga los JuzgadosPenales,contrato de arrendamiento
que ha de celebrarsecon la empres ESen su calidad
de Arrendador,y por otra parte el Consejode la Judicatura del Estadode
Jalisco, Representado por su Presidente Magistrado Maestro LUIS
CARLOSVEGAPÁMANES,en sucalidadde Arrendatario, por el término de
un año, siendo este a partir del 15 quince de Febrerode 2015 dos mil
quinceal 14 catorcede Febrerode 2016 dosmil dieciséis,a razónde que
El precio del arrendamiento fijado por ambas partes por concepto
de renta más I.V.A es la cantidad de $ 7,800.44 (Siete Mil
Ochocientos Pesos 44/100 M.N.), en el cual ya se encuentra
contemplado el Índice Inflacionario que estipula el Banco de
México del 4.08%, y cantidad a la cual se aplicara la retención del
Impuesto Sobre la Renta, en el entendidode que el arrendador cubrirá
las cantidades que se originan por concepto del Impuesto Predial,
mientras que el arrendatario ha de cubrir los gastosque se generendel
Consumode energía eléctrica yagua potable. Para lo cual se solicita se
instruya a SecretaríaGeneralde este Órganode Gobierno,para que en
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1~••A través del presente hacemosde su conocimiento,que se tiene
celebrado contrato de arrendamiento con la

del inmuebleubicadoen la calleHIDALGO 188
COL. CENTRO, del Municipio de TEOCUITATLAN DE CORONA,

JALISCO, en dondese encuentranubicadoslos JUZGADOMENORDE

Sic.

,
mil quince respectivamente, suscrito de manera conjunta por el LIC. JESUS
PALAFOXYAÑEZ, Director de Planeación, Administración y Finanzas, y el
ING. FERNANDOANTONIO CASTELLANOSGONZÁLEZ, Jefe de la Unidad
Departamental de Servicios Generales, del que sedesprendelo siguiente:

Se da cuenta con el oficio
D.P.A.F./0008/2015/U.D.S.G./023/2015, recepcionadopor la Comisiónde
Administracióny Actualizaciónde Órganos,el día 13 trece de Enero del 2015 dos

~.-

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal HonorablePlenodel Consejode la Judicaturadel Estado
de Jalisco, para su aprobación, de ser así se encomiendeal C. Presidentedel
Consejode la JudicaturaMagistradoMaestroLUISCARLOSVEGAPÁMANES,para
que con la representaciónque ostentapor disposiciónde la Ley, estampela firma
de la renovacióndel contratoaludido.

coordinación con el Director de Planeación Administración y Finanzas
realicen las gestiones respectivas a la elaboración del contrato de
referencia.
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SEGUNDO.- Se autorice el incremento de la renta, esto a través de la

cláusula DECIMA QUINTA del Contrato de Arrendamie 7IQ.-~~'-l

PIDO

PRIMERO,- De no haber inconveniente se autorice la renovación del

contrato en mención, que sería de fecha 01 de Enero de 2015 al 31de
Diciembre de 2015, y bajo las mismas condiciones que el

contrato anterior.

Lo anterior para solicitar la renovación del contrato, ya que a solicitud del

ciudadano Vía Escrito de fecha 11 de Diciembre de 2014, solicita la

renovación del Contrato de Arrendamiento" por lo que se solicita lo

siguiente:

Se hace mención que la solicitud de Renovación de Contrato de hace

hasta estas fechas, ya que el Índice Inflacionario real se acaba de dar a

conocer hasta esta fecha.

SOLICITA

NOMBRE DE DOMICILIO DE JUZGADOS O TIEMPO DE COSTO DE RENTA QUE INCREME COSTO DE RENTA aUEINMUEBLE POBLACIÓN CONTRATO NTODEARRENDADOR ARRENDADO DEPENDENCIA VIGENTE SE COBRA RENTA (SI SE COBRARlA
ÓNO)

TEOCUITA JUZGADO RENTA $ 519.04 RENTA s 540.22C.ANA $ 83.05 $ 86.44MACARIA HIDALGO TLAN DE MENOR DE 01/01/2012 I.V.A. SIDEL I.V.A.

ECHAURI 188 COL. CORONA, TEOCUITA
AL SU8TOTAL $ 602.09 4.08 % SUBTOTAL $ 626.66

31/12/2014 I.S.R. $ 51.90 I.S.R. S 54.02SAHAGUN CENTRO JALISCO TLAN TOTAL $550.18 TOTAL s 572.64

Se especificandatos del ''ARRENDADOR'' en el siguiente cuadro:

TEOCUITATLAN, el cual actualmente se encuentra vencido a partir del

día31 de Diciembre de 2014.
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ACUERDO (ll).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión acuerda lo siguiente: Se tiene por recibido el

ESTACOMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Sinmáspor el momentoagradecemosla atenciónal presente, en espera

de su respuesta,quedandoa susordenes..... '~

a) Copia de solicitud de renovación de contrato

b) Copia de Credencial de Elector
c) Copia del Contrato vencido.
d) Copia del último recibo que se pag6.

ANEXOS.-

TERCERO.- Se solicita que la Cláusula Tercera quede como
sigue en caso de autorización:
El precio del arrendamiento fijado por ambas partes por concepto
de renta más 1,V,A es la cantidad de $ 626.66 (Seiscientos

Veintiséis Pesos 66/1.00 M.N,), en el cual ya se encuentra
contemplado el Índice Inflacionario que estipula el Banco de
México del 4.08%, y cantidad a la cual se aplicara la retención del
Impuesto Sobre la Renta.

en fechaanterior del 01 de Enerode 2012, el cual indica que no podrá

exceder del índice inflacionario que marca el Banco de México.
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oficio D.P.A.F./0008/201S/U.D.S.G./023/2015, signado de forma
conjunta por el Director de Planeación, Administración y Finanzasy el

Jefe de la Unidad Departamental de Servicios Generales, del que se
desprendela solicitud de que sea renovado el contrato de arrendamiento
del inmueble localizado en la calle Hidalgo No. 188, COLONIACENTRO,
MUNICIPIO DE TEOCUITATLANDE CORONA,JALISCO, en donde se
encuentra ubicado el Juzgado Menor de Teocuitatlan, renovación que
seríaa partir del 01 primero de Enerode 2015 dosmil quince al 31 treinta
y uno de Diciembre de 2015 dos mil quince, y bajo las mismas
condiciones que el contrato anterior; El precio del arrendamiento
fijado por ambas partes por concepto de renta más I.V.A es la
cantidad de $ 626.66 (Seiscientos Veintiséis Pesos 66/100 M.N.),
en el cual ya se encuentra contemplado el Índice Inflacionario que
estipula el Banco de México del 4.08%, y cantidad a la cual se
aplicara la retención del Impuesto Sobre la Renta; ante lo cual los
Integrantes de esta Comisión proponemosal Honorable Pleno, autorizar
la renovaciÓndel Contrato de Arrendamiento del inmueble localizado en
la calle Hidalgo No. 188, COLONIA CENTRO, MUNICIPIO DE
TEOCUITATLANDECORONA,JALISCO,localidad que alberga el Juzgado
menorde la entidad, contrato de arrendamiento que ha de celebrarsecon
l Nen su calidad de Arrendador, y
por otra parte el Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco,
Representadopor su PresidenteMagistrado Maestro LUIS CARLOSVEGA
PÁMANES,en su calidad de Arrendatario, por el término de un año, siendo
este a partir del 01 primero de Enerode 2015 dosmil quince al 31 treinta
y uno de Diciembrede 2015 dos mil quince, a razón de que El precio del
arrendamiento fijado por ambas partes por concepto de renta más
I.V.A es la cantidad de $626.66 (Seiscientos Veintiséis Pesos
66/100 M.N.), en el cual ya se encuentra contemplado el Índice
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Sic.

Administración y Actualización de Órganos, el día 15 quince de Enero del 2015 dos
mil quince respectivamente, suscrito de manera conjunta por el UC. JESÚS
PALAFOXYAÑEZ,Director de Planeación,Administración y Finanzas,y el
ING. FERNANDOANTONIOCASTELLANOSGONZÁLEZ,Jefe de la Unidad
Departamental de Servicios Generales,del que se desprende lo siguiente:

~.- Se da cuenta con el oficio
D.P.A.F./00SO/2015/U.D.S.G./0045/201S, recepcionado por la Comisión de

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado
de Jalisco, para su aprobación, de ser así se encomiende al C. Presidente del
Consejo de la Judicatura Magistrado Maestro LUIS CARLOSVEGA PÁMANES,para
que con la representación que ostenta por disposición de la Ley, estampe la firma
de la renovación del contrato aludido.

Inflacionario que estipula el Banco de México del 4.08%, y
cantidad a la cual se aplicara la retención del Impuesto Sobre la

Renta en el entendido de que el arrendador cubrirá las cantidades que se
originan por concepto del Impuesto Predial, energía eléctrica V agua

potable. Para lo cual se solicita se instruya a Secretaria General de este
Órgano de Gobierno, para que en coordinación con el Director de

PlaneaciónAdministración V Finanzas realicen las gestiones respectivas a
la elaboración del contrato de referencia.

37



PIDO
PRIMERO.- De no haber inconveniente se autorice la renovación del
contrato en mención que sería de fecha 20 de Enero de 2015 a/19 de

Por lo anterior expuesto se solicita lo siguiente:

Lo anterior para solicitar la renovación del contrato, hecha en solicitud del
ciudadano VíaEscrito de fecha 14 de Enero de 201~ solicitando de igual
forma el incremento de renta, por lo que se solicita lo siguiente:

SOLICITA

NOMBRE DE DOMICILIO DE JUZGAOOSO TIEMPO DE COSTO DE RENTA QUE INCREME COSTO DE RENTA QUEINMUEBLE POBLACiÓN CONTRATO NTODEARRENDADOR ARRENDADO DEPENDENCIA ANTERIOR SE COBRA RENTA (SI SE COBRARlA

ÓNO)

C.IRMA CALLE SAN JUZGADO DE SI DELVIOLETA MIGUEL DE MARCOS, PAZ DE SAN 20/01/14 AL RENTA $1,400.00 4.08% RENTA $ 1,457.12
PRIEGO LA MADRID # JALISCO MARCOS, 19/01/15
ZURITA 53 JALISCO

A continuación se especifican datos del "ARRENDADOR"en el siguiente

cuadro:

"...A través del presente hacemos de su conocimiento, que se tiene

celebrado contrato de arrendamiento con el

/ del inmueble ubicado en la calle de MIGUEL DE LA MADRID

# 53, en el Fraccionamiento EL CALVARIOdel Municipio de SAN
MARCOS,JALISCO, en donde se encuentra ubicado el JUZGADODE

PAZ DE SAN MARCOS,JALISCO, el cual actualmente se encuentra
vigente hasta el día 19de Enero de 2015.
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ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

Lo que se pone a su consíderacíón para lo que tengan a bien determinar.

Sinmáspor el momentoagradecemosla atenciónal presente,en espera
desu respuesta,quedandOa susórdenes.... '~

a) Copia de solicitud de renovación de contrato
b) Copia del Contrato Vigente.

e) Copia del último recibo que se pagó.

ANEXOS.-

TERCERO.- Se solicita que la Cláusula Tercera quede como
sigue en caso de autorización:
El precio del arrendamiento fijado por ambas partes por concepto
de renta es la cantidad de $ 1,457.12 (Un Mil Cuatrocientos
Cincuenta y Siete Pesos 12/100 M.N.), en el cual ya se
encuentra contemplado el Índice Inflacionario que estipula el
Banco de México del 4.08%.

SEGUNDO.-Se autorice el incrementode la renta, esto a travésde la

cláusulaDECIMA QUINTA del Contratode Arrendamientoque se firmó

en fechadel 19de Febrerode 2014,el cualindicaquenopodrá exceder

del índice inflacionario que marca el Banco de México.

Enero de 201.6, y bajo las mismas condiciones que el contrato
anterior.
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ACUERDO(12).· Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión acuerda lo siguiente: Se tiene por recibido el
oficio D.P.A.F./0050/2015/U.D.S.G./0045/2015, signado de forma
conjunta por el Director de Planeación,Administración y Finanzasy el
Jefe de la Unidad Departamental de Servicios Generales, del que se

desprendela solicitud de que searenovado el contrato de arrendamiento
del inmueble localizadoen la calle Miguel de la Madrid No. 53, en el
fraccionamientoel Calvario, MUNICIPIODESANMARCOS,JALISCO,en
donde se encuentra ubicado el Juzgado de Paz de San Marcos,
renovaciónque sería a partir del 20 veinte de Enero de 2015 dos mil
quince al 19 diecinuevede Enerode 2016 dos mil dieciséis, y bajo las
mismas condiciones que el contrato anterior, El precio del
arrendamiento fijado por ambas partes por concepto de renta es la
cantidad de $1,457.12 (Un Mil Cuatrocientos Cincuenta y Siete
Pesos 12/100 M.N.), en el cual ya se encuentra contemplado el
Índice Inflacionario que estipula el Banco de México del 4.08%;
ante lo cual los Integrantes de esta Comisiónproponemosal Honorable
Pleno, autorizar la renovación del Contrato de Arrendamiento del
inmueble localizado en la calle Miguel de la Madrid No. 53, en el
fraccionamiento el Calvario, MUNICIPIO DE SAN MARCOS,JALISCO,
localidadque alberga el Juzgadode paz,contrato de arrendamiento que
ha de celebrarsecon la en su calidad
de Arrendador,y por otra parte el Consejode la Judicatura del Estadode
Jalisco, Representado por su Presidente Magistrado Maestro LUIS
CARLOSVEGAPÁMANES,en su calidaddeArrendatario, por el término de
un año, siendoa partir del 20 veinte de Enerode 2015 dos mil quinceal
19 diecinueve de Enero de 2016 dos mil dieciséis, a razón de que el
precio del arrendamiento fijado por ambas partes por concep~t__....___
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Sic.
.....Por medio de la presente me estoy dirigiendo a usted, para solicitarle en

renta un espacio o local en la Ciudad Judicial, para poner un giro un restaurant de

comida Italiana (pastas, ensaladas, baguete, paninis, etc.) tengo experiencia en el

ramo ya que cuento con un restaurant en Ajijie, Chapala, pero tengo necesidad de

venirmea vivir a Guadalajara.

~~~0()~v¿:>13.- Se da cuenta con el escrito firmado por ,
f'" el cual a la letra menciona lo siguiente:

EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníquese al Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado
de Jalisco, para su aprobación, de ser así se encomiende al C. Presidente del
Consejo de la Judicatura Magistrado Maestro LUIS CARLOSVEGA PÁMANES,para
que con la representación que ostenta por disposición de la Ley, estampe la firma
de la renovadón del contrato aludido.

renta es la cantidad de $ 1,457.12 (Un Mil Cuatrocientos Cincuenta

y Siete Pesos 12/100 M.N.), en el cual ya se encuentra

contemplado el Índice Inflacionario que estipula el Banco de
México del 4.08%, en el entendido de que el arrendador cubrirá las

cantidades que se originan por concepto del Impuesto Predial yagua
potable, mientras que el arrendatario se obliga al pago de Energía
eléctrica . Para lo cual se solicita se instruya a SecretariaGeneralde este
Órgano de Gobierno, para que en coordinación con el Director de
PlaneaciónAdministración y Finanzas realicen las gestiones respectivasa
la elaboracióndel contrato de referencia.
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EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníquese al Director de Planeación, Administración y Finanzas, para su
debido conocimiento, así como a la promovente .

ACUERDO(13).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tienen por recibido y enterados
del contenido del escrito firmado por N,
medianteel cual solicita un espacioen CiudadJudicial, a efecto de instalar
un restaurant de comida italiana; ante lo cual los integrantes de esta
Comisióndeterminamos, informar al promovente que de momento no es
factible accedera su petición, en virtud de que se está en espera que se
establezcan los lineamientos para otorgar los espacios para los fines
solicitados, dentro del edificio de Ciudad Judicial, por lo que deberá de
presentarseante la Dirección de Planeación,Administración y Finanzas,
para que se registre como solicitante, y una vez que se encuentren
establecidoslos lineamientos, se le hagande su conocimiento, así mismo
se determina informar al Director de Planeación, Administración y
Finanzas,del contenido del presenteacuerdo.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

t "presene•••••

Esperandosu respuesta y agradeciendode antemano su atención a la
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ACUERDO(14).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados del
contenido del escrito de cuenta, que suscribe el UC.

,en su carácter Arrendador del inmueble del Juzgado Menor de
Tecolotlán, Jalisco, por lo que los integrantes de esta Comisión determinan
elevar al H. Pleno la autorización del Lic. Carlos Rubén Lepe Lepe, en su
carácter de Arrendador del Inmueble de Tecolotlán, para que se le
deposite el pago de renta, mes con mes, por el término del contrato de
arrendamiento, a su cuenta número del BANCO BBVA
BANCOMER,concepto de renta del inmueble de Tecolotlán, Jalisco, por lo
que se solicita al H. Pleno sea turnado la presente petición a la Dirección
de Planeación,Administración y Finanzas,y este a su vez remita al Jefe de

ESTACOMISIÓNACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Sic.

"...Por este conducto, solicito a usted que el importe de la renta del inmueble
ubicado en calle Leona Vicario No.64-A, en el cual se encuentra instalado el Juzgado
Menor de Tecolotlán, Jalisco; me sea depositado a mi cuenta número
del banco BBVABANCOMERde esta poblaci6n de Tecolotlán, Jalisco...N
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~.- Se da cuenta del escrito, recepcionado por la Comisión de
Administración y Actualización de Órganos, el día 09 de enero de 2015, que

suscribe el UC. ,en su carácter de Arrendador del

inmueble del Juzgado Menor de Tecolotlán, Jalisco, mediante el cual solicita lo
siguiente:



CORRESPONDIENTE
FOLlO USUARIO

AL MESDE:

2405 Mtro. Luis Carlos Vega Pamanes Marzo

2406 Mtro. Luis Carlos Vega Pamanes Marzo

2407 Mtro. Luis Carlos Vega Pamanes Marzo

2408 Mtro. Luis Carlos Vega Pamanes Marzo

2409 Mtro. Luis cenos Vega Pamanes Marzo

2410 Mtro. Luis cenos Vega Pamanes Marzo

2492 Mtro. Luis Carlos Vega Pamanes Marzo

3347 Mtro. Luis cutos Vega Pamanes Abnl
4201 Mtro. Luis cenos Vega Pamanes Mayo

~
't/

) 15.- Se da cuenta del oficio DPAF/013/201S/DP/USG/027/2015,

recepcionadopor la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 13

de enero de 2015, que suscribe el LIC. JESUSPALAFOXYAÑEZ, en su carácter de
Director de Planeación, Administración y Finanzas, en conjunto con el 1ng.
Fernando Antonio Castellanos González, en su carácter de Jefe Departamental de
ServiciosGenerales,mediante el cual solicitan lo siguiente:

Sic.
n•••Por este conducto se anexan va/es correspondientes al ejercicio 2014/ los

cuales se relacionan a continuación:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníquese al H. Pleno del Consejo de la Judicatura, para lo que tengan a
bien determinar.

Servicios Generales de este Consejo, para que realice las gestiones

necesarias con el Departamento de Tesorería, para que le sean depositada

la renta en su número de cuenta.
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Lo entenor. para solicitar la autorización para efectuar el cambio de dichos

vales y sean pagados con presupuesto de 201~ ya que la provisión asignada a

gasolina correspondiente al mes de enero del año en curso, se realiza de acuerdo a

los litros que se entregan anualmente a los usuarios del combustible, por lo que

tendrían que autorizar de una partida especial... "

4202 Mtro. Luis Carlos VegaPamanes Mayo

4203 Mtro. Luis Carlos VegaPamanes Mayo

4204 Mtro. Luis Carlos VegaPamanes Mayo

7709 Mtro. Luis Carlos VegaPamanes Septiembre

8573 Mtro. Luis Carlos VegaPamanes Octubre
8574 Mtro. Luis Carlos VegaPamanes Octubre
8575 Mtro. Luis Carlos VegaPamanes Octubre
8576 Mtro. Luis Carlos VegaPamanes Octubre
8577 Mtro. Luis Carlos VegaPamanes Octubre
8578 Mtro. Luis Carlos VegaPamanes Octubre

8579 Mtro. Luis Carlos VegaPamanes Octubre
8580 Mtro. Luis Carlos VegaPamanes Octubre

8581 Mtro. Luis Carlos VegaPamanes Octubre
8582 Mtro. Luis Carlos VegaPamanes Octubre

8585 Mtro. Luis Carlos VegaPamanes Octubre
8587 Mtro. Luis Carlos VegaPamanes Octubre

9449 Mtro. Luis Carlos VegaPamanes Octubre

9450 Mtro. Luis Carlos VegaPamanes Octubre

9451 Mtro. Luis Carlos VegaPamanes Octubre

9452 Mtro. Luis Certos VegaPamanes Octubre
9453 Mtro. Luis Carlos VegaPamanes Octubre

9435 Mtro. Sergio Manuel Jáuregui Gómez Noviembre

10316 Mtro. Sergio Manuel Jáuregui Gómez Diciembre

10320 Mtro. Sergio Manuel Jáuregui Gómez Diciembre

10321 Mtro. Sergio Manuel Jáuregui Gómez Diciembre

10322 Mtro. Sergio Manuel Jáuregui Gómez Diciembre

10323 Mtro. Sergio Manuel Jáuregui Gómez Diciembre
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CORRESPONDIENTE
FOLIO USUARIO

AL MES DE:

2405 Mtro. Luis Carlos Vega Pamanes Marzo

2406 Mtro. Luis Carlos Vega Pamanes Marzo

2407 Mtro. Luis Carlos Vega Pamanes Marzo

2408 Mtro. Luis Carlos Vega Pamanes Marzo

2409 Mtro. Luis Carlos Vega Pamanes Marzo

2410 Mtro. Luis Carlos Vega Pamanes Marzo

2492 Mtro. Luis Carlos Vega Pamanes Marzo

3347 Mtro. Luis Carlos Vega Pamanes Abril

4201 Mtro. Luis Carlos Vega Pamanes Mayo

4202 Mtro. Luis Carlos Vega Pamanes Mayo

4203 Mtro. Luis carlos Vega Pamanes Mayo

4204 Mtro. Luis Carlos Vega Pamanes Mayo

7709 Mtro. Luis Carlos Vega Pamanes Septiembre

ACUERDO(15).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Setiene por recibido y enterados del
contenido del oficio de cuenta, que suscribe el LIC. JESUSPALAFOX
YAÑEZ, en su carácter de Director de Planeación, Administración y

Finanzas,en conjunto con el Ing. FernandoAntonio CastellanosGonzález,
en su carácter de Jefe Departamental de Servicios Generales, por lo que
los integrantes de esta Comisión determinan elevar al H. Pleno, la
autorización de la relación de vales de gasolina que a continuación se
mencionan:

ESTACOMISIÓNACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.
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Los cuales son asignados al Magdo. Luis Carlos Vega Pamanes, en su
carácter Presidente del Consejo de la Judicatura, así como al Mtro. Sergio
Manuel Jáuregui Gómez, en su carácter de Secretario General de este
Consejo de la Judicatura, para que estos sean canjeados en proporción al
valor pecuniario, es decir la cantidad liquida, que cada uno de ellos
representa y no en la cantidad de litros que en ellas se especifica por
virtud de dichos vales serán pagados con presupuesto de 2015, ya que la
provisión asignada a gasolina correspondiente al mes de enero del año en
curso, se realiza de acuerdo a los litros que se entregan anualmente a los

8573 Mtro. Luis CarlosVega Pamanes Octubre
8574 Mtro. Luis CarlosVegaPamanes Octubre
8575 Mtro. Luis CarlosVega Pamanes Octubre
8576 Mtro. Luis CarlosVega Pamanes Octubre
8577 Mtro. Luis CarlosVega Pamanes Octubre
8578 Mtro. Luis CarlosVega Pamanes Octubre
8579 Mtro. Luis CarlosVega Pamanes Octubre
8580 Mtro. Luis CarlosVega Pamanes Octubre
8581 Mtro. Luis CarlosVega Pamanes Octubre
8582 Mtro. Luis CarlosVega Pamanes Octubre
8585 Mtro. Luis CarlosVega Pamanes Octubre
8587 Mtro. Luis CarlosVega Pamanes Octubre
9449 Mtro. Luis CarlosVega Pamanes Octubre
9450 Mtro. Luis CarlosVegaPamanes Octubre
9451 Mtro. Luis CarlosVega Pamanes Octubre
9452 Mtro. Luis CarlosVega Pamanes Octubre
9453 Mtro. Luis CarlosVegaPamanes Octubre
9435 Mtro. Sergio ManuelJauregui Gómez Noviembre
10316 Mtro. Sergio ManuelJauregui Gómez Diciembre
10320 Mtro. Sergio Manuel Jauregui Gómez Diciembre
10321 Mtro. Sergio ManuelJauregui Gómez Diciembre
10322 Mtro. Sergio Manuel Jauregui Gómez Diciembre
10323 Mtro. Sergio ManuelJauregui Gómez Diciembre
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/16.- Se da cuenta del oficio UAO/011/2015, recepcionado por la Comisión

de Administración y Actualización de Órganos, el día 13 de enero de 2015, que

suscribe el M en GP JUAN CARLOSGUERREROMUÑOZ, en su carácter de

Administrador de Ciudad Judicial, mediante el cual informa lo siguiente:

Sic.

n•••Por este medio les saludo al tiempo que, informo a Usted(s), las

condicionesen que se resguarda el equipo de CC7V voz y datos que se encuentran

en esta ciudad judicial y que mediante el oficio UACJ/No.184/2014, esta unidad

departamental remitió al Consejo de la Judicatura, el cual en pleno y mediante

acuerdo S0.42/2014a144CADMONyDPAF...15373 de fecha 19 de noviembre instruye

al Director de Planeación, Administración y Finanzas del Consejo de la Judicatura,

para que rtteve a cabo un estudio y análIsis respecto de las condiciones en que se

pretende entregar las obras "DESARROLLODE PROYECTODE LA CIUDADJUDICIAL

(revisión, configuración, prueba y arranque del sistema de voz y datos, C~ UPS)

ubicado en Zapopan, Jalisco, debiendo precisar las condiciones técnicas de las

mismas,para efecto de que puedan ser recibidos... 1/

Al respecto, le informo que en relación al arranque del sistema de vozy datos,

UP5, la Unidad departamental de Informática es el área técnica pertinente y

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno del Consejo de la Judicatura, para lo que tengan a

bien determinar.

usuarios del combustible; por lo tanto se solicita a la Secretaría General de
este Órgano de Gobierno, que del acuerdo que recaiga, realice la
notificación a la Dirección de Planeación, Administración y Finanzas, para
que realice las gestiones necesarias.
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ACUERDO (16).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se le tienen por hechas las
manifestacionesque del oficio de cuenta se desprenden,y en atencióna
las mismas se ordena girar oficio a la Unidad Departamental de
Informática, a efecto de que lleven a cabo el estudio técnico, en los
términos que se han dejado precísadosen lineas arriba. Asi mismose le

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideradón para lo que tengan a bien determinar.

Por lo anterior, solícito su apoyo para gestionar los recursos y las acciones

necesariaspara que en este 2015 se dé mantenimiento a todo el sistema de CC'7"v,
adjuntando para ello la cotización que nos hace llegar la empresa "SOPORTE

TECNICOPARAEQUIPOSPELCO"SPSMEXICOcon un costo de $215,704.50 pesos
más IVA, como referencia por si gustan buscar otras cotizaciones... "

-10 pantallas, de las cuales 8ocho están funcionando.
-3 tres equipos con joystick, de los cuales2 dos están funcionando.

-4 cuatro cámaras perimetrales, cámaras en el primer y segundo nivel del
edificio, así como cámaras en el auditorio y en el acceso principal¡ todo ello
haciendo un total aproximado de 251 cámaras, de las cuales 170 no están
funcionando por falta de mantenimiento y SIOP se comprometió a que

posteriormente gestionara lo conducente para tener todo el sistema operando.

responsablede dicha revisión, configuración y prueba del equipo antes señalado, por

lo que son ellos los que pueden y deben realizar el estudio técnico solicitando. En el

casode los equipos de Ccrv, en las oficinas de esta Administracl6n se cuenta con:
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Seespecificandatos del "ARRENDADOR" en el siguiente cuadro:

Sic.
"...A través del presente hacemos de su conocimiento, que se tiene celebrado

contrato de arrendamiento con la e del inmueble
ubicadoen la calle PORTAL MORELO -26 y 24-25,
del Municipio de TEPATITLAN DE MORELOS, JALISCO, en donde se
encuentran ubicados los JUZGADOS ESPECIALIZADOS EN MATERIA CIVIL, el
cual actualmente se encuentra vencidoa partir del día 31 de Diciembre de 2014.

J 17.- Se da cuenta del oficio D.P.A.F/0006/2015/U.D.S.G./021/2015,
recepcionadopor la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 13
de enero de 2015,que suscribe el Lic. Jesús Palafox Yáñez, en su carácter de
Director de Planeación, Administración y Finanzas, en conjunto con el Ing.
Fernando Antonio Castellanos González, en su carácter de Jefe Departamental de
ServiciosGenerales,mediante el cual informan lo siguiente:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno del Consejo de la Judicatura para lo que tengan a
bien determinar.

tiene informando a esta Comisión los bienes con los que cuenta la
administración a su cargo, de lo que se ordena dar vista al H. Plenopara su
conocimiento; por lo tanto se solicita a la Secretaría General de este
Órganode Gobierno, que del acuerdo que recaiga, realice la notificación a
la Direcciónde Planeación,Administración y Finanzas,para que realice las
gestiones de los recursos necesariaspara que dé mantenimiento a todo el
sistema de CCTV,en Ciudad Judicial, así como a la Unidad Departamental
de Informática.
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ANEXOS.-

TERCERO.- Se solicita que la Cláusula Tercera quede como
sigue en caso de autorización:
El precio del arrendamiento fijado por ambas partes por concepto de renta
más l.V.A es la cantidad de $11.,391..73 (Once Mil Trescientos Noventa
y un pesos 73/100 M.N.), en el cual ya se encuentra contemplado el
Índice Inflacionario que estipula el Banco de México del 4.08%, y cantidad a
la cual se aplicara la retención del Impuesto Sobre la Renta.

SEGUNDO.- Se autorice el incremento de la renta, a petición del
"ARRENDADOR'~esto a través de la cláusula DECIMAQUINTAdel Contrato de
Arrendamiento que se firmó en fecha anterior del 27de Noviembre de 201:]¡ el cual
indica que no podrá exceder del índice inflacionario que marca el Banco de
México.

PRIMERO.- De no haber inconveniente se autorice la renovación del
contrato en mención, que sería de fecha 01. de Enero de 201.5 al 31. de
Diciembrede 201.5 y bajo las mismascondicionesque el contrato anterior.

PIDO

Lo anterior para solicitar la renovación del contrato, ya que a solicitud del
ciudadano VtáEscrito de fecha 26 de Noviembre de 2014, solicita el incremento de
renta, por lo que se solicita lo siguiente:

Se hace mención que la solicitud de Renovación de Contrato de hace hasta
estas fechas, ya que el Indlce Inflacionario real se acaba de dar a conocer hasta
esta fecha.

SOUClT
DOMIaUO A

TIEMPODE INCREHNOMBREDE DE POBLACI6N JUZGADOSO CONTRATO COSTODE RENTA ENTODE COSTODERENTAQUE
ARRENDADOR INMUEBLE DEPENDENCIA VIGENTE QUESECOBRA RENTA SECOBRARIA

ARRENDADO (SI 6
NO)

PORTAL JUZGADOS RENTA $9,435.48 RENTA $9,820.45
MORELOS TEPATITLAN ESPECIALlZA- 01/01/201 I.II.A. $1,509.68 51DEL l. 11.A. $1,571.28

C. CRISTINO ALCALADE DEHORELOS, DOS EN 4AL SUBTOTAL 4.08% SUBTOTAL
ALCALABARBA HENARES# JAUSCO MATERIA 31/1.2/201 $10,94S.16 $11.,391.73

22-26 Y24· CIVIL 4 is.« $ 949.55 1.s.R. $982.05
25, Col. TOTAL $ 10,001.61 TOTAL $10,409.6B
Centro
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ACUERDO(17).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Setiene por recibido y enterados del
contenido del oficio de cuenta, que suscribe el LIC. JESUSPALAFOX
YAÑEZ,en su carácter de Dirección de Planeación, Administración y

Finanzas,en conjunto con el Ing. FernandoAntonio CastellanosGonzález,
en su carácter de Jefe Departamental de ServiciosGenerales,ante lo cual
los integrantes de esta Comisióndeterminamoselevar al HonorablePleno,
la autorización de la renovacióndel Contrato de Arrendamiento, inmueble
ubicadoen la calle PORTALMORELOSALCALADEHENARES# 22-26 Y 24-
25, del MunicipiodeTEPATITLANDEMORELOS,JALISCO,que alberga a los
JUZGADOSESPECIALIZADOSEN MATERIA CIVIL, del municipio de
Tepatitlán de Morelos,Jalisco, con el C A,en su
calidad de arrendador, el precio del arrendamiento fijado por ambas
partes por concepto de renta más l.V.A es la cantidad de $11,391.73
(Once Mil Trescientos Noventa y un pesos 73/100 M.N.), en el cual
ya se encuentra contemplado el índice Inflacionario que estipula el
Banco de México del 4.08%, y cantidad a la cual se aplicara la
retención del Impuesto Sobre la Renta, será por la temporalidad de 01
un año, comprendidoa partir del día 10 primero de enero del 2015 dosmil
quince, concluyendoel día 31 treinta uno de diciembre del año 2015 dos
mil quince; para lo cual sesolicita al H. Pleno,quedel acuerdoque recaiga,

ESTACOMISIÓNACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

a) Copia de la solicitud para la renovación de contrato de
arrendamiento.
b) Copiadel Contrato vencido.
c) Copiadel último recibo quesepagó...."
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A continuación se especifican datos del "ARRENDADOR" en el siguiente
cuadro:

Sic.

n...A través del presente hacemos de su conocimiento, que se tiene celebrado
contrato de arrendamiento con el C. ,del
inmueble ubicado en la calle de FE Col.
CENTROdel Municipio de ZAPOTLAN EL GRANDE, lAUSCO, en donde se
encuentra ubicados los JUZGADOSDELO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, el
cual actualmente se encuentra vencido a partir del 31 de Diciembre de 2014.

./
18.- Se da cuenta del oficio D.P.A.F/0011/2015/U.D.S.G./026/2015,

recepcionadopor la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 13

de enero de 2015, que suscribe el Lic. Jesús Palafox Yáñez, en su carácter de

Director de Planeación, Administración y Finanzas, en conjunto con el Ing.

Fernando Antonio Castellanos González, en su carácter de Jefe Departamental de

ServiciosGenerales,mediante el cual informan lo siguiente:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOSDELOSPRESENTES•

Comuníqueseal Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de

Jalisco, para su aprobación y se encomienda al Magistrado Luis Carlos Vega

Pamanes, con la representación que ostenta de Presidente de ése Órgano de

Gobierno, por disposición de la ley para que estampe su firma en el contrato aludido.

instruya a Secretaria General, a efecto de que notifique a la Dirección de
Planeación, Administración y Finanzas, para que realice las gestiones

necesarias.
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ANEXOS.-

TERCERO.-Se solicita que la Cláusula Tercera quede como
sigue en caso de autorización:
El precio del arrendamiento fijado por ambas partes por concepto de renta
más I.V.A es la cantidad de $29,672.77 (Veintinueve Mil Seiscientos
Setenta y Dos Pesos 77/100 M.N.), en el cual ya se encuentra
contemplado el Índice Inflacionario que estipula el Banco de MéxiCO del
4.08%, y cantidad a la cual se aplicara la retención del Impuesto Sobre la
Renta.

SEGUNDO.-Se autorice el incremento de la renta, esto a través de la
cláusula DECIMASEXTAdel Contrato de Arrendamiento que se firmó en fecha
anterior del 19 de Febrero de 2014, el cual indica que no podrá exceder del índice
inflacionario que marca el Banco de México.

PIDO
PRIMERO.- De no haber inconveniente se autorice la renovación del

contrato en mención, que sería de fecha 01 de Enero de 2015 al 31 de
Diciembrede 2015,y bajo lasmismascondicionesqueel contrato anterior.

Por lo anterior expuesto se solicita lo siguiente:

Lo anterior para solicitar la renovación del contrato, ya que a solicitud del
ciudadano Vía Escrito sin fecha, solicita la renovación de contrato, haciendo la
aclaraciónque se le comento que el Índice Inflacionario que se autorizo fue de 4.02
% Yno como lo indica en su escrito de 3.82%.

Se hace mención que la solicitud de Renovación de Contrato de hace hasta
estas fechas, ya que el Índice Inflacionario real se acaba de dar a conocer hasta
esta fecha.

SOUCIT

DOMIOUO A
nEMPODE INCREMNOMBREDE DE POBLA06N JUZGADOSO CONTRATO COSTODERENTA ENTODE COSTODERENTAQUE

ARRENDADOR INMUEBLE DEPENDENOA ANTERIOR QUESECOBRA RENTA SECOBRARIA
ARRENDADO (S16

NO)

FEDERICO JUZGADOSDE RENTA $ 24,577.22 RENTA $ 25,579.97
ALFONSO DELTORO ZAPOTLAN LOSCIVIL DE I.V.A. $3,932.36 SI DEL I.V.A. $4,092.80
CAMACHO 152ZONA ELGRANDE, ZAPOTLANEL 01/01/14 AL SUBTOTAL 4.08% SUBTOTAL

CONTRERAS CENTRO JAUSCO GRANDE, 31/12/14 $28,509.58 $29,672.77
JAUSCO I.S.R. $ 2,457.72 I.S.R. $ 2,557.98

TOTAL $ 26,051.86 TOTAL $ 27,114.79
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ACUERDO(18).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Setiene por recibido y enterados del
contenido del oficio de cuenta, que suscribe el UC. JESUSPALAFOX
YAÑEZ, en su carácter de Dirección de Planeación, Administración y
Finanzas,en conjunto con ellng. FernandoAntonio CastellanosGonzález,
en su carácter de Jefe Departamental de ServiciosGenerales,ante lo cual
los integrantes de esta Comisióndeterminamos elevar al HonorablePleno,
la autorización de la renovación del Contrato de Arrendamiento, inmueble
ubicadoen la calle de FEDERICODELTORO# 152, en la Col. CENTROdel
Municipio de ZAPOTLANEL GRANDE,JALISCO,en donde se encuentra
ubicados los JUZGADOSDE LO CIVIL DE PRIMERAINSTANCIA,el cual
actualmente se encuentra vencido a partir del 31 de Diciembre de 2014,
del municipio de Zapotlán el Grande,Jalisco, con el C.

S,en su calidad de arrendador, el precio del arrendamiento
fijado por ambas partes por concepto de renta más I.V.A es la
cantidad de $29,672.77 (Veintinueve Mil Seiscientos Setenta y Dos
Pesos 77/100 M.N.), en el cual ya se encuentra contemplado el
Índice Inflacionario que estipula el Banco de México del 4.08%, y
cantidad a la cual se aplicara la retención del Impuesto Sobre la
Renta, será por la temporalidad de 01 un año, comprendido a partir del día
10 primero de enero del 2015 dosmil quince, concluyendoel día 31 treinta

ESTACOMISIÓNACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

a) Copia de solicitud de renovación de contrato
b) Copia del Contrato vencido
e) Copia del último recibo que se pagó .... "
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Seespecificandatos del "ARRENDADOR" en el siguiente cuadro:

Sic.

n•••A través del presente hacemos de su conocimiento, que se tiene celebrado
contrato de arrendamiento con la C , del inmueble
ubicado en la calle MELCHOR OCAMPO# 50, COL. CENTRO, del Municipio de
ATEMAJAC DE BRIZUELA, JALISCO, en donde se encuentran ubicados los
JUZGADO DE PAZ DE ATEMAJAC DE BRIZUELA, el cual actualmente se
encuentra vencido a partir del día 31 de Diciembre de 2014.

J 19.- Se da cuenta del oficio D.P.A.F/0009/2015/U.D.S.G./024/2015,
recepcionadopor la Comisión de Administración y Actualizaciónde Órganos, el día 13

de enero de 2015, que suscribe el Lic. Jesús Palafox Yáñez, en su carácter de

Director de Planeación, Administración y Finanzas, en conjunto con el Ing.

Fernando Antonio Castellanos González, en su carácter de Jefe Departamental de

ServiciosGenerales,mediante el cual informan lo siguiente:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADO POR UNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de

Jalisco, para su aprobación y se encomienda al Magistrado Luis Carlos Vega

Pamanes, con la representación que ostenta de Presidente de ése Órgano de

Gobierno, por disposiciónde la ley para que estampe su firma en el contrato aludido.

uno de diciembre del año 2015 dos mil quince; para lo cual se solicita al H.

Pleno, que del acuerdo que recaiga, instruya a Secretaria General, a efecto

de que notifique a la Dirección de Planeación, Administración y Finanzas,

para que realice las gestiones necesarias.
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a) Copia de solicitud de renovación de contrato
b) Copia del Contrato vencido.
c) Copia del último recibo que se pagó.

ANEXOS.-

TERCERO.-Se solicita que la Cláusula Tercera quede como
sigue en caso de autorización:
El precio del arrendamiento fijado por ambas partes por concepto de renta
más I.V.A es la cantidad de $525.25 (Quinientos Veinticinco
Pesos25/100 M.N.), en el cual ya se encuentra contemplado el Índice
Inflacionario que estipula el Bancode México del 4.08%, y cantidad a la cual
se aplicara la retención del Impuesto Sobre la Renta.

PIDO
PRIMERO.- De no haber inconvenientese autorice la renovacióndel

contrato en mención, que sería de fecha 01 de Enero de 2015 al 31 de
Diciembrede 2015,y bajo lasmismascondicionesqueel contrato anterior.

SEGUNDO.-Se autorice el incremento de la renta, esto a través de la
cláusulaDECIMAQUINTAdel Contratode Arrendamientoque se firmó en fecha
anteriordel 01 de Enerode 2012, el cual indicaque no podrá exceder del índice
inflacionario que marca el Banco de México.

Lo anterior para solicitar la renovacióndel contrato, ya que a solicituddel
ciudadanoVía Escritode fecha 05 de Diciembrede 2014, solicita la renovaciónde
contrato,por lo que sesolicitalo siguiente:

Se hacemenciónque la solicitudde Renovaciónde Contrato de hacehasta
estasfechas,ya que el Índice Inflacionarioreal se acabade dar a conocerhasta
estafecha.

SOUCIT

DOMICIUO A
TIEMPO DE INCREMHOMBREDE DE POBLACIÓN JUZGADOSO CONTRATO COSTODE RENTA ENTODE COSTODERENTAQUE

ARRENDADOR INMUEBLE DEPENDENCIA VIGENTE QUESECOBRA RENTA SECOBRARlA
ARRENDADO (SlÓ

NO)

JUZGADO DE RENTA $ 435.05 RENTA $ 452.80
C. FlDEL MELCHOR ATEMAlACDE PAZ DE 01{01{2012 I.V.A. $ 69.60 SI DEL I.V.A. $ 72.45
REYNOSO OCAMPO# BRIZUELA, ATEMAlACDE Al SUBTOTAL $ 504.65 4.08% SUBTOTAL $525.25
ORTIZ 50 COL. JAUSCO BRIZUELA 31{12/2014 I.S.R. $ 43.51 I.S.R. $ 45.28

CENTRO TOTAL $461.14 TOTAL $479.97
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ACUERDO(19).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Setiene por recibido y enteradosdel
contenido del oficio de cuenta, que suscribe el LIC. JESUSPALAFOX
YAÑEZ,en su carácter de Dirección de Planeación, Administración y
Finanzas,en conjunto con el Ing. FernandoAntonio CastellanosGonzález,
en su carácter de Jefe Departamental de ServiciosGenerales,ante lo cual
los integrantes de esta Comisióndeterminamoselevar al HonorablePleno,
la autorización de la renovacióndel Contrato de Arrendamiento, inmueble
ubicado en la calle MELCHOROCAMPO#50, COL.CENTRO,del Municipio
de ATEMAJACDEBRIZUELA,JALISCO,en donde se encuentran ubicados
los JUZGADODEPAZDEATEMAJACDEBRIZUELA,el cual actualmente se
encuentra vencido a partir del día 31 de Diciembrede 2014, del municipio
de Atemajac de Brizuela, Jalisco, con el C Z,en su
calidad de arrendador, el precio del arrendamiento fijado por ambas
partes por concepto de renta más I.V.A es la cantidad de $525.25
(Quinientos Veinticinco Pesos25/100 M.N.), en el cual ya se
encuentra contemplado el Índice Inflacionario que estipula el Banco
de México del 4.08%, y cantidad a la cual se aplicara la retención
del Impuesto Sobre la Renta, será por la temporalidad de 01 un año,
comprendidoa partir del día 1° primero de enero del 2015 dos mil quince,
concluyendo el día 31 treinta uno de diciembre del año 2015 dos mil
quince; para lo cual se solicita al H. Pleno, que del acuerdo que recaiga,
instruya a Secretaria General, a efecto de que notifique a la Dirección de

ESTACOMISIÓNACORDÓLOSIGUIENTE:

Loque se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.
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Sic.

n•••A través de este conducto reciba un cordial saludo, y aprovecho para

solicitarle de la manera más atenta su apoyo para realizar un cheque por la cantidad

de $2,080.00 (Dos mil ochenta pesos 00/100 M.N.) a nombre de la Comisi6nFederal

de Electricidad.

Lo anterior como depósito en garantía para realizar un contrato con esta

dependenciapara realizar un contrato con esta dependencia para alimentar las líneas

eléctricas de aires acondicionados de los departamentos de Secretaría General y de

Disciplina así como del Elevador, del inmueble localizado en la calle de Degollado no.

14, donde se encuentra ubicado este H. Consejo de la Judicatura del Estado de

Jalisco... "

~ Se da cuenta del oficio DPAF/043/2015, recepdonado por la Comisión

de Administración y Actualización de Órganos, el día 14 de enero de 2015, que

suscribe el LIC. JESUS PALAFOX YAÑEZ, en su carácter de Director de
Planeación, Administración y Finanzas, en conjunto con el Ing. Fernando

Antonio CastellanosGonzález, en su carácter de Jefe de Departamento de Servicios

Generales,mediante el cual solicitan lo siguiente:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

I
Comuníquese al Honorable Pleno d11Consejo de la Judicatura del Estado de

Jalisco, para su aprobación y se encomienda al Magistrado Luis carlos Vega

Pamanes, con la representación que ostenta de Presidente de ése Órgano de

Gobierno, por disposición de la ley para que estampe su firma en el contrato aludido.

Planeación, Administración y Finanzas, para que realice las gestiones
necesarias.
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EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno del Consejo de la Judicatura, para lo que tengan a
bien determinar.

ACUERDO (20).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del PoderJudicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados del

contenido del oficio de cuenta, que suscribe el LIC. JESUS PALAFOX

YAÑEZ, en su carácter de Director de Planeación, Administración y
Finanzas, en conjunto con el Ing. Fernando Antonio Castellanos González,

en su carácter de Jefe de Departamento de Servicios Generales, los

integrantes de esta Comisión ordenen elevar al H. Pleno la autorización del

cheque por la cantidad de $2,080.00 (Dos mil ochenta pesos 00/100 M.N.)

a nombre de la Comisión Federal de Electricidad, como depósito en

garantía para realizar un contrato con esta dependencia y realizar un

contrato para alimentar las líneas eléctricas de aires acondicionados de los

departamentos de Secretaría General y de Disciplina así como del

Elevador, del inmueble localizado en la calle de Degollado no. 14, donde se

encuentra ubicado este H. Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco;

para lo cual se solicita al H. Pleno, que del acuerdo que recaiga, instruya a

Secretaria General, a efecto de que notifique a la Dirección de Planeación,

Administración y Finanzas, para que realice las gestiones necesarias.

ESTACOMISIÓN ACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.
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ACUERDO(21).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Setiene por recibido y enterados del
contenido del escrito de cuenta, que suscribe el C. ERIKA JOSEUNE
ROMEROLOPEZ,en su carácter de Secretaría "C",adscrita a Dirección de
Oficialía de Partes, Archivo y Estadísticas, por lo que los integrantes de
esta Comisión de Administración determinan elevar al H. Pleno la solicitud
en mención en la cual se cancela la póliza de gastos médicos mayores a
partir del 15 quince de enero de 2015; para lo cual se solicita al H. Pleno,
que del acuerdo que recaiga, instruya a Secretaria General, a efecto de que
notifique a la Dirección de Planeación,Administración y Finanzas,para que
realice las gestiones necesarias, así como a la C.ERIKAJOSELlNEROMERO

ESTACOMISIÓNACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Sic.
'~..Por este conducto me permito solicitar la cancelación de la pÓliza de gastos

médicos mayores¡ a mi nombre, misma que era descontada de mi sueldo quincenal y
que me fue autorizada a partir del 1de diciembre del 2014, solicitando la baja a
partir del 15de enero del 2015, lo anterior por así convenir a mis intereses... //

~. - Se da cuenta del escrito, recepcionado por la Comisión de

Administración y Actualización de Órganos, el día 14 de enero de 2015, que suscribe
la C. ERIKA JOSEUNE ROMEROLOPEZ,en su carácter de Secretaria "C",

adscrita a Dirección de Oficialía de Partes, Archivo y Estadísticas, mediante el cual
solicita lo siguiente:
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ACUERDO (22).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

ESTACOMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Sic.
"".Por este conducto, reciba un cordial saludo, al tiempo me permito solicitar,

se proporcione una impresora nueva para las funciones que se desempeñan en este

Juzgado que me honro en presidir, en substitución de la que se utilizaba para tal

efecto, ello por la razón de que la misma, empezó a fallar, haciendo su impresión

lenta, ocasionando que con fecha 07 siete de enero del 2015, se llevara por última

vez a mantenimiento y revisión al área de informática, de la cual por opinión del

encargadode la misma, se sugiere reemplazar la impresora, ya que no tiene solución

ni reparación.., //

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
?r-~O

~~ q~22.- Se da cuenta del oficio 52/2015, recepcionado por la Comisión de
Administración y Actualización de Órganos, el día 15 de enero de 2015, que suscribe
el LIC. CARLOS RAMIREZ RODRIGUEZ, en su carácter de Juez Segundo de lo

Civil de Primera Instancia de Chapala, mediante el cual solicita lo siguiente:

Comuníquese al H. Pleno del Consejo de la Judicatura, para lo que tengan a
bien determinar.

LOPEZ, en su carácter de Secretaría "e", adscrita a Dirección de Oficialía de

Partes, Archivo y Estadísticas, para su conocimiento.
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Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Sic.
': ..Por medio de este conducto envió un cordial saludo ya su vez le solicito de

la manera más atenta, se autorice el cambio del equipo telefónico con el que cuento

actualmente en el plan TELCEL PLUS EMPRESARIAL TODO DESTINO, que

proporciona el Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, sIendo el siguIente

modelo a requerir: IPHONE6PLUS(Capacidadde 128GB), color plata ... "

/
23.- Se da cuenta del oficio No.13/2015, recepcionado por la Comisión de

Administración y Actualización de Órganos, el día 15 de enero de 2015, que suscribe
el MAGDO.DR. LUIS CARLOSVEGAPÁMANES,en su carácter de Presidente
del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, mediante el cual solicita lo
siguiente:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníquese al Unidad Departamental de Informática.

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados del
contenido del oficio de cuenta, que suscribe el MTRO. CARLOSRAMIREZ
RODRIGUEZ, en su carácter de Juez Segundo de lo Civil de Primera
Instancia de Chapala, Jalisco, por lo que los integrantes de esta Comisión
determinan turnar a la Unidad Departamental de Informática, para que
realice un estudio y evaluación del equipo que se menciona y una vez con
obtenga dicho resultado, remita a esta Comisión para poder acordar lo
conducente.
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...

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

)24.- Se da cuenta del oficio D.P.A.F/0049/2015/U.D.S.G./044/2015,
recepcionadopor la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 15
de enero de 2015, que suscribe el Lic. Jesús Palafox Váñez, en su carácter de
Director de Planeación, Administración y Finanzas, en conjunto con el Ing.

Comuníqueseal H. Pleno del Consejo de la Judicatura, para lo que tengan a
bien determinar.

ACUERDO(23).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del PoderJudicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados del
contenido del oficio de cuenta, que suscribe el MAGDO.DR. LUIS CARLOS
VEGAPÁMANES,en su carácter de Presidente del Consejo de la Judicatura
del Estado de Jalisco, por lo que los integrantes de esta Comisión
determinan elevar al H. Pleno la autorización del equipo solicitado por el
Presidentede este Consejode la Judicatura, siendo el siguiente: IPHONE6
PLUS,con la empresa TELCEL,con un plan TELCELPLUSEMPRESARIAL
TODODESTINOIPHONE3000 CC,con una capacidaddel equipo de 128GB,
color plata, con un costo por la renovación del equipo de $379.00
(Trescientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.), con un plazo de 24
meses; para lo cual se solicita al H. Pleno, que del acuerdo que recaiga,
instruya a Secretaria General, a efecto de que notifique a la Dirección de
Planeación, Administración y Finanzas, para que realice las gestiones
necesarias.

ESTACOMISIÓNACORDÓLOSIGUIENTE:
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PRIMERO.~ De no haber inconveniente se autorice la renovación del
contratoen mendón, que seria de fecha 01 de DiCi~1

PIDO

Por lo anterior expuesto se solicita lo siguiente:

Lo anterior para solicitar la renovación del contrato, hecha en solicitud del
ciudadano Vía Escrito sin fecha, solicitando de Igual forma el incremento
de renta, por lo que se solidta lo siguiente:

Se hace mención que la solicitud de Renovación de Contrato de hace en,
esta fecha, ya que el Indice Inflacionario real se acaba de dar a conocer.

SOUCIT
DOMIOUO A

NOMBREDE DE JUZGADOSO TJEMPODE COSTODERENTA INCREM COSTODERENTAQUEPOBLAo6N CONTRATO ENTODEARRENDADOR INMUEBLE DEPENDENaA ANTERIOR QUE SECOBRA RENTA SECOBRARIA
ARRENDADO (SI 6

NO)

MARIA CAllE JESUS JUZGADO SI DELGUADAlUPE MORElOS# MARIA, MENORO! 01/12/13Al RENTA $1,150.02 4.08% RENTA $1,196.94
ORTEGA 19A JAUSCO JESUSMARJA, 30/11/14
CASTRO lAUSCO

A continuación se especifican datos del "ARRENDADOR" en el siguiente
cuadro:

"...A través del presente hacemos de su conocimiento, que se tiene
celebrado contrato de arrendamiento con el C.

, del inmueble ubicado en la calle de MORELOS # 19
en la TRO del Municipio de JESUS MARIA, JALISCO, en

donde se encuentra ubicado el JUZGADO MENOR DE JESUS MARIA,
JALISCO, el cual actualmente se encuentra vencido a partir del 30 de
Noviembre de 2014.

Sic.

Fernando Antonio Castellanos González, en su carácter de Jefe Departamental de
Servidos Generales,mediante el cual informan lo siguiente:
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ACUERDO(24).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del PoderJudicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados del

contenido del oficio de cuenta, que suscribe el LIC. JESUS PALAFOX

YAÑEZ, en su carácter de Dirección de Planeación, Administración y

Finanzas, en conjunto con el Ing. Fernando Antonio Castellanos González,

en su carácter de Jefe Departamental de Servicios Generales, ante lo cual

los integrantes de esta Comisión determinamos elevar al Honorable Pleno,

la autorización de la renovación del Contrato de Arrendamiento, inmueble

ubicado en la calle de MORELOS# 19 A, en la Col. CENTROdel Municipio de

ESTACOMISIÓN ACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

a) Copia de solicitud de renovación de contrato
b) Copia del Contrato Vencido.
e) Copia del último recibo que se pagó .... //

ANEXOS.-

TERCERO.- Se solicita que la Cláusula Tercera quede como
sigue en caso de autorización:
El precio del arrendamiento fijado por ambas partes por concepto
de renta es la cantidad de $1,196.94 (Un Mil Ciento Noventa
y Seis Pesos94/100 M.N.), en el cual ya se encuentra
contemplado el Índice Inflacionario que estipula el Banco de
México del 4.08%.

SEGUNDO.- Se autorice el incremento de la renta, esto a través de la
cláusula DECIMA QUINTA del Contrato de Arrendamiento que se firmó
en fecha anterior del 27 de Noviembre de 2013, el cual indica que no
podrá exceder del índice inflacionario que marca el Banco de
México.

30 de Noviembre de 2015, y bajo las mismas condiciones que el
contrato anterior.
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EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOSDELOSPRESENTES.

~ Se da cuentadel oficio D.P.A.F/048/2015/U.D.A.B.S./005/2015,
recepcionadopor la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 16

de enero de 2015, que suscribe el Lic. Jesús Palafox Yáñez, en su carácter de

Director de Planeación, Administración y Finanzas, en conjunto con el Ing.

SantiagoSilvaGonzálezLuna, en su carácter de Jefe Departamental de Adquisiciones

de Bienesy Servicios, mediante el cual informan lo siguiente:

Comuníqueseal Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de

Jalisco, para su aprobación y se encomienda al Magistrado Luis Carlos Vega

Pamanes, con la representación que ostenta de Presidente de ése Órgano de

Gobierno, por disposición de la ley para que estampe su firma en el contrato aludido.

JESUSMARIA, JALISCO,que alberga el JUZGADOMENORDEJESUSMARIA,

JALISCO,el cual actualmente se encuentra vencido a partir del 30 de Noviembre de

2014, del municipio de Jesús María, Jalisco, con la C E

,en su calidad de arrendador, El precio del arrendamiento

fijado por ambas partes por concepto de renta es la cantidad de

$1,196.94 (Un Mil Ciento Noventa y Seis Pesos94/100 M.N.), en el

cual ya se encuentra contemplado el Índice Inflacionario que estipula el

Banco de México del 4.08%, será por la temporalidad de 01 un año,
comprendido a partir del día 10 primero de diciembre de 2014 dos mil
catorce, concluyendo el día 30 treinta de noviembre del año 2015 dos mil
quince; para lo cual se solicita al H. Pleno, que del acuerdo que recaiga,
instruya a Secretaria General, a efecto de que notifique a la Dirección de
Planeación, Administración y Finanzas, para que realice las gestiones
necesarias.
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ACUERDO(25).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del PoderJudicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados del
contenido del oficio de cuenta, que suscribe el Lic. Jesús Palafox Yáñez, en
su carácter de Director de Planeación, Administración y Finanzas, en
conjunto con el Ing. Santiago Silva González Luna, en su carácter de Jefe
Departamental de Adquisiciones de Bienes y Servicios, ante lo cual los
integrantes de esta Comisión determinamos elevar al Honorable Pleno,
realizar la corrección al oficio número
SO.39/2014AllCADMONyDPAF ...14081, de la sesión ordinaria del pleno

ESTACOMISIÓN ACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

11", Por medio del presente le envió un cordial saludo y a su vez solicito
a usted de su apoyo para que por su conducto se corrija el acuerdo no.
S0.39j2014A11CADMONyDPAF...14081, de la sesión ordinaria del pleno
celebrada el día 29 de octubre del 2014, donde se autorizan los pagos de
las facturas del proveedo

: por la compra de 1
0.01 y la factura por la compra de 1Exterminador electrónico de

insectos por la cantidad total de $395.00, en ambas facturas se instruye
para que se realice el pago al ConsejeroMtro. Alfonso Partida Caballeroya
que fueron erogadas de su peculio, pero en el acuerdo mencionan
números de folios fiscales que no coinciden con los de las facturas, motivo
por el cual tesorería nos está devolviendo el tramite , por /0 tanto se
requiere la corrección del acuerdo para estar en condiciones de comprobar
dicho gasto, ya que el importe total ya fue pagado al Consejero y esa
cantidad comprende parte de la comprobación del fondo revolvente del
Departamento de Adquisiciones de Bienes y Servicios. Anexo al presente
copia de las facturas, acuerdo plenario y hoja de devolución de
Tesorería.'., //

Sic.
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Sic.

n.••Por medio del presente ocurso nos permitimos saludarlo y de la

manera más atenta ponemos a su consideración la autorización de

provisión y el pago respecto del adeudo que se tiene con la empresa

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOSDE LOSPRESENTES.

~- Se da cuenta del oficio DPAF/59/2015/UDSG/49/2015,
recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 16
de Enero de 2015, que suscriben en conjunto el UC.JESUS PALAFOXYAÑEZ,en
su carácter de Director de Planeación, Administración y Finanzas y el Ing.
Fernando Antonio Castellanos González, en su carácter de Jefe de la Unidad
Departamental de Servicios Generales, mediante el cual solicita:

Comuníquese al Honorable Pleno del Consejo.

celebrada el día 29 de octubre del 2014, donde se autorizan los pagos de
las facturas del proveedor

por la compra de 1 Adaptador MINIDVI A VGA con un costo total de

$500.01, siendo el número de factura FGAL92727 y la compra de 1
Exterminador electrónico de insectos por la cantidad total de $395.00, con
el número de factura FGLA92726, por lo que se solicita al H. Pleno se
realice la corrección respectiva; y se solicita al H. Pleno, que del acuerdo
que recaiga, instruya a Secretaria General, a efecto de que notifique a la
Dirección de Planeación, Administración y Finanzas, para que realice las
gestiones necesarias, para realizar el pago oportuno al Consejero Mtro.
Alfonso Partida Caballero ya que fueron erogadas de su peculio.
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ACUERDO (26).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda lo siguiente: Se tiene por recibidoy
enterado del oficio, que suscribende manera conjunta el Director de

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Se certifica que los va/esde este servicio cuentan con la firma y

sello de cada juzgado que solicitó copias, así como firma y sello del
personal de servicios generales que valido el servicio prestado, por lo
anterior se pone a consideración el presente adeudo.

Cabe señalar que el proveedor arriba mencionando no cuenta
con contrato y está amparado por parte de la justicia federal... "

NUMERO EMPRESA DE ESPACIO CORRESPONDE IMPORTE
DE FOTOCOPIADO LABORADO AL MES DE:

RECIBO
15 Servi-Copias Herco Juzgados 1° Diciembre 2014 $45,246.96,

(Lucia Arace/i 20, 30, 40, 50,
HernándezCorona) 60, 80, 9°, 100,

11°, 12° y 13°
en materia
penal.

por la cantidad de $45,246.96 (Cuarenta y cinco mil doscientos

cuarenta y seis pesos 96/100 M.N.) correspondiente al mes de

diciembre de 2014, consumidos por parte de los Juzgados ubicados en
la Penal (Puente Grande).

Es por ello que se presenta el siguiente cuadro a fin de que se
especifiquea detalle el particular:.
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27.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Maestro

Jaime Gómez, respecto de la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor del C.
LIC. JACQUELINEADRIANA DE LA ROSACORTEZ,como SECRETARIO,
adscrito al Juzgado Cuarto de lo Penal, a partir del 01 primero de Enerode
2015 dos mil quince y por un mes, al término del nombramiento anterior.

MOVIMIENTOSDEPERSONAL

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníquese al H. Pleno del Consejo de la Judicatura para lo que tengan a

bien determinar.

Planeación,Administración Finanzas,y el Jefe de Unidad Departamental de

Servicios Generales, por lo que los integrantes de esta Comisión

proponemos al Honorable Pleno, se autorice el pago de la factura número

14, por la cantidad total de $45,246.96 (Cuarenta y cinco mil doscientos
cuarenta y seis pesos 96/100 M.N), de la cual hacen de nuestro
conocimiento del adeudo que se tiene con la proveedor de la empresa

quien
presta su servicio a los Juzgados ubicados en Puente Grande del 10, 2°,3°,
4°, 5°,6°,8°,9°, 10°, 11°, 12° y 13° en materia penal, que corresponde el
pago del mesesde diciembre de 2014 dos mil catorce; por lo que se solicita
se instruya a Secretaria General, para que notifique al Director de
Planeación, Administración y Finanzas, y este realice las gestiones del
pago correspondiente.
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Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

28.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Maestro
Jaime Gómez, respecto de la LICENCIASIN GOCEDESUELDOa favor de la C.
LIC. MARICELATRUJILLO PÉREZ,como SECRETARIOCONCILIADOR,
adscrito al JuzgadoSegundode lo Civil, a partir del 01 primero de Eneroal
28 veintiocho de Febrero de 2015 dos mil quince, por así convenir a sus
intereses.

EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Plenopara lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(27).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de
personalque presenta el ConsejeroMaestroJaime Gómez,respecto de la
PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor del C. LIC. JACQUELINE
ADRIANADELA ROSACORTEZ,como SECRETARIO,adscrito al Juzgado
Cuarto de lo Penal, a partir del 01 primero de Enero de 2015 dos mil
quince y por un mes, al término del nombramiento anterior; por lo que
los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la
autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se
instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el
Director de Planeación,Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.



Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

29.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Maestro
Jaime Gómez, respecto de la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor del C.
LIC. MA DEL CARMEN EDELMIRA VALENCIA GONZÁLEZ, como
SECRETARIOCONCILIADOR, adscrito al Juzgado Segundo de lo Civil, a
partir del 01 primero de Enero al 28 veintiocho de Febrero de 2015 dos mil

quince, al termino del nombramiento anterior y en sustitución de MARICELA
TRUJILLOPÉREZ,quien solicito licencia sin goce de sueldo.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

,
TRUJILLO PEREZ,como SECRETARIOCONCILIADOR, adscrito al Juzgado

Segundo de lo Civil, a partir del 01 primero de Enero al 28 veintiocho de

Febrero de 2015 dos mil quince, por así convenir a sus Intereses; por lo

que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la

autorización para la Licencia sin goce de sueldo, y para lo cual se instruya

a Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de

Planeación, Administración y Finanzas.

ACUERDO(28).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de

personal que presenta el Consejero Maestro Jaime Gómez, respecto de la

LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO a favor de la C. LIC. MARICELA
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Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

30.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor del C. GÓMEZ
LUNAEDUARDO,como NOTIFICADOR,adscrito al Juzgado DecimoSexto de
lo Criminal, a partir del 01 primero al 31 treinta y uno de Enero de 2015
dos mil quince, al termino del nombramiento anterior y en substitución de Rivera
AvalosGeorgina Alejandra quien tiene licencia sin goce de sueldo.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(29).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el movimiento de
personal que presenta el Consejero Maestro Jaime Gómez, respecto de la
PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor del C. LIC. MA DEL CARMEN
EDELMIRAVALENCIA GONZÁLEZ,como SECRETARIOCONCILIADOR,
adscrito al Juzgado Segundode lo Civil, a partir del 01 primero de Enero
al 28 veintiocho de Febrero de 2015 dos mil quince, al termino del
nombramiento anterior y en sustitución de MARICELATRUJILLOPÉREZ,
quien solicito licencia sin goce de sueldo; por lo que los integrantes de
esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la
propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría
General para que realice las gestiones ante el Director de Planeación,
Administración y Finanzas.
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ACUERDO(31).- Una vez analizaday discutida la cuentade mérito y de
conformidada lo dispuestopor los artículos152, 153, 154 Y 155 de la LeyOrgánica
del PoderJudicial,esta Comisiónda cuentaal H. Pleno:Con la PROPUESTADE

Loquesesometea su consideraciónparalo quetengana biendeterminar.

31.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor del C. ARANDA
RODRÍGUEZ JORGE BERNARDO, como ACTUARIO, adscrito al Juzgado
Decimo Sexto de lo Criminal, a partir del 01 primero al 31 treinta y uno de
Enero de 2015 dos mil quince, al termino del nombramientoanterior y en
substituciónde DíazSolísEdgarRenéquientiene licenciasin gocede sueldo.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Plenoparalo quetengana biendeterminar.

ACUERDO(30).- Una vez analizaday discutidala cuentade mérito y de
conformidada lo dispuestopor losartículos152, 153, 154 Y 155 de la LeyOrgánica

del PoderJudicial,esta Comisiónda cuentaal H. Pleno:Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTO a favor del C. GÓMEZ LUNA EDUARDO, como

NOTIFICADOR,adscrito al Juzgado Decimo Sexto de lo Criminal, a partir
del 01 primero al 31 treinta y uno de Enero de 2015 dos mil quince, al
termino del nombramiento anterior y en substitución de Rivera Avalos
Georgina Alejandra quien tiene licencia sin goce de sueldo; por lo que los
integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorizadón
para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a
Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de
Planeación, Administración y Finanzas.
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ACUERDO(32).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de la C. LEALMENDIVIL NANCYSARAI, como
AUXILIARJUDICIAL, adscrita al Juzgado Séptimo de lo Familiar, a partir

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

32.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de la C. LEAL
MENDIVIL NANCYSARAI, como AUXILIAR JUDICIAL, adscrita al Juzgado
Séptimo de lo Familiar, a partir del 16 dieciséis de Enero al 15 quince de
Julio de 2015 dos mil quince, al termino del nombramiento anterior y en
substitución de Romero Núñez Alejandra Guadalupequien tiene licencia sin goce de
sueldo.

EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Plenopara lo que tengan a bien determinar.

NOMBRAMIENTOa favor del C. ARANDARODRÍGUEZJORGEBERNARDO,
como ACTUARIO,adscrito al Juzgado Decimo Sexto de lo Criminal, a
partir del 01 primero al 31 treinta y uno de Enerode 2015 dos mil quince,
al termino del nombramiento anterior y en substitución de Díaz Solís
Edgar René quien tiene licencia sin goce de sueldo; por lo que los
integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización
para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a
Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de
Planeación,Administración y Finanzas.
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ACUERDO(33).- Una vez analizaday discutida la cuenta de mérito y de
conformidada lo dispuestopor losartículos152, 153, 154 Y 155 de la LeyOrgánica
del PoderJudicial,esta Comisiónda cuentaal H. Pleno:Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor del C. CAMAÑOMÉNDEZRODOLFOHUMBERTO,
como NOTIFICADOR,adscrito al Juzgado Primero en Ejecución de Penas,
a partir del 16 dieciséis de Enero al 15 quince de Abril de 2015 dos mil
quince, al termino del nombramiento; por lo que los integrantes de esta
Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la propuesta
de nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para

~

Loquese sometea su consideraciónparalo quetengana biendeterminar.

33.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor del C. CAMAÑO
MÉNDEZRODOLFOHUMBERTO, como NOTIFICADOR, adscrito al Juzgado
Primero en Ejecución de Penas, a partir del 16 dieciséis de Enero al 15
quince de Abril de 2015 dos mil quince, al terminodel nombramiento.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Plenoparalo quetengana biendeterminar.

del 16 dieciséis de Enero al 15 quince de Julio de 2015 dos mil quince, al
termino del nombramiento anterior y en substitución de Romero Núñez

Alejandra Guadalupe quien tiene licencia sin goce de sueldo; por lo que
los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la

autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se
instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el
Director de Planeación, Administración y Finanzas.
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Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(34).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor del C. SÁNCHEZANTILLON JUAN JOSÉ, como
SECRETARIO,adscrito al Juzgado Séptimo de lo Familiar, a partir del 16
dieciséis de Enero al 15 quince de Julio de 2015 dos mil quince, al termino
del nombramiento; por lo que los integrantes de esta Comisión proponen
al Honorable Pleno la autorización para la propuesta de nombramiento, y
para lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las
gestiones ante el Director de Planeación, Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

34.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor del C. SÁNCHEZ
ANTILLON JUAN JOSÉ, como SECRETARIO,adscrito al Juzgado Séptimo de
lo Familiar, a partir del 16 dieciséis de Enero al 15 quince de Julio de 2015
dos mil quince, al termino del nombramiento.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

que realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y
Finanzas.
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EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(35).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de la C. MAGALLANESGUTlÉRREZDENISSE
ESMERALDA,como AUXILIAR JUDICIAL, adscrita al Juzgado Séptimo de
lo Familiar, a partir del 16 dieciséis de Eneroal 15 quince de Julio de 2015
dos mil quince, al termino del nombramiento anterior; por lo que los
integrantes de esta Comisión proponenal Honorable Pleno la autorizadón
para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a
Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de
Planeación,Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

35.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de la C.
MAGALLANESGUTIÉRREZ DENISSE ESMERALDA, como AUXILIAR
JUDICIAL, adscrita al Juzgado Séptimo de lo Familiar, a partir del 16
dieciséis de Eneroal 15 quince de Julio de 2015 dos mil quince, al termino

del nombramiento anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTASI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.
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37.- Con la LICENCIA SIN GOCEDESUELDOa favor del C. GONZÁLEZ

DE ALBA RODOLFOALEJANDRO, como NOTIFICADOR, adscrito al Juzgado
Sexto de lo Mercantil, a partir del 16 dieciséis de Diciembre de 2014 dos

mil catorce al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, por estar
propuesto en el PoderJudicial de la Federación.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Plenopara lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(36).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE

NOMBRAMIENTO a favor del C. GONZÁLEZLÓPEZ SERGIO ALEJANDRO,

como AUXILIAR JUDICIAL, adscrita al Juzgado Séptimo de lo Familiar, a

partir del 16 dieciséis de Enero al 15 quince de Julio de 2015 dos mil

quince, al termino del nombramiento anterior; por lo que los integrantes

de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la

propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría

General para que realice las gestiones ante el Director de Planeación,

Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

36.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor del C. GONZÁLEZ

LÓPEZSERGIOALEJANDRO,como AUXILIAR JUDICIAL, adscrita al Juzgado
Séptimo de lo Familiar, a partir del 16 dieciséis de Enero al 15 quince de

Julio de 2015 dos mil quince, al termino del nombramiento anterior.
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Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

38.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor del C. RIZO
LÓPEZFRANCISCO,como AUXILIAR DECOMPUTO,adscrito a la Secciónde
Amparos, a partir del 26 veintiséis de Diciembre de 2014 dos mil catorce al
21 veintiuno de Enero de 2015 dos mil quince, al termino del nombramiento

anterior y en substitución de Ocampo Padilla Bertha Alicia quien tiene incapacidad

por enfermedad.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(37).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la LeyOrgánica

del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la LICENCIASIN
GOCE DE SUELDO a favor del C. GONZÁLEZ DE ALBA RODOLFO

ALEJANDRO,como NOnFICADOR, adscrito al Juzgado Sexto de lo
Mercantil, a partir del 16 dieciséis de Diciembre de 2014 dos mil catorce
al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, por estar propuesto en el
Poder Judicial de la Federación; por lo que los Integrantes de esta
Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la licencia sin
goce de sueldo, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que
realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y
Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.
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Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

39.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor del C. FRIAS
FRIAS CAYETANO, como AUXILIAR DE COMPUTO, adscrito a la Unidad
Departamental de Servicios Generales, a partir del 01 primero de Enero al
30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al termino del nombramiento
anterior y en substitución de Muñoz Dueñas José de Jesús quien tiene licencia
sindical.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Plenopara lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(38).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor del C. RIZO LÓPEZFRANCISCO,como AUXILIAR
DECOMPUTO,adscrito a la Sección de Amparos, a partir del 26 veintiséis
de Diciembre de 2014 dos mil catorce al 21 veintiuno de Enero de 2015
dos mil quince, al termino del nombramiento anterior y en substitución de
Ocampo Padilla Bertha Alicia quien tiene incapacidad por enfermedad;
por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno
la autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se
instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el
Director de Planeación, Administración y Finanzas.
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1.- EL CONSEJEROMAESTROALFONSO PARTIDA CABALLERO,
informa que en esta ocasión no hay asuntos varios por tratar por lo que se da por
concluida la presente sesión a las 14:00 Catorce Horas del día en que se actúa y se
les reitera que las sesiones de la Comisión de Administración y Actualización de
Órganos, se están llevando a cabo los lunes de cada semana a las 13:00 horas, en
la Sala de Reuniones Previas anexa al Salón de Plenos de este Consejo, tal como se
dio a conocer con efectos de notificación en la Trigésima Novena Sesión Plenaria
Ordinaria, celebrada el día 24 de Octubre del año 2012 dos mil doce, siendo la

111.- ASUNTOSVARIOS

, ,
EN VOTACION ECONOMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(39).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor del C. FRIASFRIASCAYETANO,como AUXILIAR

DECOMPUTO,adscrito a la Unidad Departamental de SelViciosGenerales,
a partir del 01 primero de Enero al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil
quince, al termino del nombramiento anterior y en substitución de Mufioz
Dueñas José de Jesús quien tiene licencia sindical.; por lo que los
integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización
para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a
Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de
Planeación,Administración y Final'!zas.

83



Así por Unanimidad de votos, lo acordó la Comisión de Administración y
Actualizaciónde Órganos del Consejo de la Judicatura del Estado, de la que forman
parte LOS SEÑORES CONSEJEROS MAESTROS ALFONSO PARTIDA

CABALLERO, JAIME GOMEZ, LICENCIADO MARIO PIZANO RAMOS, EL
MAGISTRADO CONSEJERO LUIS CARLOS VEGA PAMANES, PRESIDENTE

DE ESTECONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, firmando
los presentes en unión del Secretario de la Comisión MAESTRO GABRIEL
SANDOVAL LÓPEZ, quien autoriza y da fe.

próxima Sesión Ordinaria de esta Comisión, la que tendrá verificativo el Lunes 26
veintiséis de Enero del año 2015 dos mil quince.
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EL MAESTRO GABRIEL SANDOVAL LÓPEZ, en uso de la voz manifiesta:

Si Señor Presidente, en este Recinto se encuentran presentes el MAESTRO

CONSEJERO JUEZ JAIME GÓMEZ, EL CONSEJERO CIUDADANO

LICENCIADO MARIO PIZANO RAMOS, EL MAGISTRADO CONSEJERO LUIS
CARLOS VEGA PÁMANES, PRESIDENTE DE ESTE CONSEJO DE LA

EL CONSEJERO CIUDADANO MAESTRO ALFONSO PARTIDA
CABALLERO, a efecto de dar inicio la presente sesión ordinaria, pregunta a la

Secretaríasi existe quórum.

Preside la Sesión el CONSEJERO CIUDADANO MAESTRO ALFONSO

PARTIDA CABALLERO, funge como Secretario de dicha Comisión el MAESTRO

GABRIEL SANDOVAL LÓPEZ.

Siendo las 13:00 trece horas del día 12 doce de Enero del año 2015 dos mil

quince, da inicio la Sesión Ordinaria de la Comisión de Administracióny

Actualización de Órganos, contándose con la asistencia de los SEÑORES

CONSEJEROSMAESTRO ALFONSO PARTIDA CABALLERO, MAESTRO JAIME

GÓMEZ, LICENCIADO MARIO PIZA NO RAMOS, EL MAGISTRADO
,

CONSEJERO LUIS CARLOS VEGA PAMANES, PRESIDENTE DE ESTE

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, presidiendo el

primero de los citados con el objeto de analizar y resolver diversos asuntos de su

competencia.

Co N S E J o DE LA J U D I C A T U R A

DEL ESTADO DE JALISCO

SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y

ACTUALIZACIÓN DE ÓRGANOS CELEBRADA

EL DÍA 12 DE ENERO DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE

50. O2.,/7 DIv
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ORDEN DEL DÍA:

3.- La presente Sesiónse desarrolla de conformidad con el siguiente:

2.- Las Comisiones del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco,

contarán con un Secretario, el que tendrá la obligación de dar cuenta de los

asuntos a tratar en las SesionesOrdinarias y Extraordinarias, así como elaborar la

relación de éstos, levantar las actas circunstanciadas de cada Sesión y las demás

obligaciones que se determinen por la propia Comisión y el Honorable Pleno del

Consejo.

1.- Los artículos 64 de la Constitución Políticadel Estadode Jalisco y 139 de

la Ley Orgánica del Poder Judicial, facultan al Consejo de la Judicatura del Estado

de Jaliscoa funcionar en Plenoo a través de Comisiones.

C O N S 1 D E R A N O O S:

Acto continuo, en términos del numeral 64 de la Constitución Política del

Estadode Jalisco y de los artículos 153, 154, 155, 156 Y 157 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, se procede a celebrar la Sesión respectiva, contándose con la

presencia de los señores consejeros antes indicados y el Secretario de la
Comisión MAESTRO GABRIEL SANDOVAL LÓPEZ, la cual se realiza bajo los

siguientes;

JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO Ycon usted Señor Presidente, se surte

el quórum necesario dándose por satisfechos los requisitos del artículo 153 de la

LeyOrgánicadel PoderJudicial del Estadode Jalisco.
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ACUERDO(I).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión: al tomar en cuenta lo expuesto por EL
CONSEJERO MAESTRO ALFONSO PARTIDA CABALLERO, Pone a

consideraciónde esta Comisión, lo relativo a autorizar la compra de 110 ciento diez

malletes con su respectivo llamador, para su utilización en los diversos juzgados

penales de juicios orales, que conformaran los doce distritos judiciales que se

instalaran en el Estado de Jalisco, por ser necesarios para su funcionamiento. Es

Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.

/1 •• En uso de la voz EL CONSEJEROMAESTROALFONSO PARTIDA
CABALLERO,Pone a consideración de esta Comisión, lo relativo a autorizar la

compra de 110 ciento diez malletes con su respectivo llamador, para su utilización

en los diversos juzgados penales de juicios orales, que conformaran los doce

distritos judiciales que se instalaran en el Estadode Jalisco, por ser necesariospara

su funcionamiento.

1.- 1N FO R M E O E LA P R E S lOE N C I A

Aprobado que sea el Orden del Día, se procede a su desahogo en los
siguientes términos:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

1.- Informe de la Presidencia.

11.-Informe de la Secretaría.

111.-Asuntos Varios
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"; Por este conducto envío saludos cordiales/ al tiempo que remito adjunto

al presente oficio/ en su totalidad el Estudio de Identificación y Evaluación de

Sic.

J 1.- Se da cuenta con el oficio UAO/002/2015, recepcionado por la
Comisiónde Administración y Actualización de Órganos, el día 06 seis de Enero del
2015 dos mil quince respectivamente, suscrito por el M en GP JUAN CARLOS
GUERREROMUÑOZ, en su carácter de Administrador de Ciudad Judicial, el
cual a la letra dice lo siguiente:

11.- I N FO RM E D E S EC RET A RÍA

ACTOSEGUIDO se procede a rendir las cuentas de Secretaría de la Comisiónde
Administración y Actualización de Órganos:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de
Jaliscopara lo que tenga a bien determinar.

por lo que los integrantes de esta Comisión proponemos al Honorable
Pleno, se autorice la compra del material solicitado, para lo cual se
instruya a Secretaría General, para que esta a su vez encomiende el
Director de Planeación Administración y Finanzas, la compra de los
malletes y su respectivo llamador.
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ACUERDO (1).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y

de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Sin otro particular me despido, agradeciendo de antemano sus atenciones

quedando a sus órdenes... '~

Lo anterior con fundamento en lo establecido en el artículo 7° y Artículo 19°

inciso f) del Reglamento de la Ley de Protección Civil del Estado de Jalisco en

Materia de Seguridad y prevención de Riesgos;así como el Artículo 151fracción 1y

X de la Ley orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco.

Todo esto con la finalidad de considerar la solución de algunos de estos

problemas en el ejercicio presupuestal y plan operativo 2015.

Riesgos Interno y externo del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco

"Ciudad]udiciar~ Ubicada en Periférico Poniente Manuel GómezMortn, Col. Ciudad

Granja, CP. 45010 en el Municipio de Zapopan, Jal. Elaboradopor la Consultoríaen

Prevenciónde Riesgos,a cargo del consultor en Materia de Protección Civil Enrique

Padilla nemenaez, en su carácter de Director General y en el cual se señalan los

puntos críticos del edificio, de igual forma solicito su apoyo para que en su

oportunidad, se sirva recabar la firma del Consejero Presidente del Consejo de la

Judicatura del Estado de Jalisco Dr. LUIS CARLOSVEGAPÁMANE~ ya que es

fundamental para dar validez y a su vez aprobación al Estudio en cuestión, misma

que deberá quedar estampada, en foja Número 1 del presente documento.
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J 2.- Antecedente. - En Sesión ordinaria de esta Comisión ele Administración y
Actualización de Órganos de fecha 27 veintisiete de Octubre de 2014 dos mil catorce,
se dicto el siguiente acuerdo:

EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníquese al Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de
Jalisco, para lo que tenga a bien determinar.

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda lo siguiente: Se tiene por
recibido el oficio UAO/002/2015, suscrito por el Administrador General
de CiudadJudicial, mediante el cual remite el estudio de identificación y
avaluó de riesgos internos y externos del edificio de Ciudad Judicial,
elaborado por la consultoría en prevención de riesgos, a cargo del
consultor en materia de protección civil EnriquePadilla Hernández,en su
carácter de Director General,y en el cual señalan los puntos críticos del
edificio, de igual forma solicita sea recabada la firma del Consejero
Presidente Magistrado Doctor Luis Carlos vega Pámanes, ya que es
fundamental para dar validez y a su vez aprobación al estudio en
cuestión; ante lo cual los Integrantes de esta Comisión, informamos del
estudio al Honorable Pleno, para su conocimiento y se solicita se
encomiende al Consejero Presidente Magistrado Luis Carlos Vega
Pámanes,para que en representación del Consejo de la Judicatura del
Estadode Jalisco,estampesu firma en el documentode referencia y una
vez estampada la firma, vía Secretaría General, sea regresado el
documento al Administrador de Ciudad Judicial, Juan Carlos Guerrero
Muñoz,para la continuación del trámite respectivo.
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Previa discusión y análisis de la cuenta referida, EL CONSEJERO PRESIDENTE DOCTOR

LUIS CARLOS VEGA PÁMANE~ pone a consideración de esta Soberanía el siguiente ACUERDO:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 10,20, 136,13~ 140 y aplicables de la Ley

Orgánica del Poder Judicial en el Estado de Jalisco, se tiene por recibido el oficio DV-180/2014

signado por el LICENCIADO CARLOS ARIAS MADRID, en su carácter de Director de Visltaduría,

Disciplina y ResponsablYidadesy por enterados de su contenido a todos y cada uno de los

integrantes de esta Soberanía.

Lo que se pone a consideración de los integrantes de esta Soberanía para lo que tengan a

bien determinar.

Lo anterior con la finalidad de contar son la aprobación para continuar pagando dicha

pensión.

"...En la TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL CONSEJO DE

LA JUDICATURA DEL ESTADO, CELEBRADA EL DÍA ~5 QUINCE DE OCTUBRE DEL 20~4

DOS MIL CATORCE, se derivó el siguiente acuerdo:

"EL SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, da

cuenta con el oficio DV-180/2014 signado por el LICENCIADO CARLOS ARIAS MADRID, en su

carácter de Director de Visltaduría, Disciplina y Responsabllidades,recibido en la Oficialía de Partes

de la Secretaría General de este Cuerpo Colegiado, el 06 seis de octubre del 2014 dos mil catorce,

mediante el cual informa que la tarifa de la PENSIÓN DEL VEHÍCULO CAMIONETA FORO CLUB

WAGO~ CON PLACAS DE CIRCULACIÓN JAP-81.56, adscrita a la Dirección a su cargo, que se

colocaen el Estacionamiento ''Plazalos TresPoderes", a partir del 07 siete de Agosto del año actual,

se incrementa la tarifa de $11000.00 (mil pesos 00/100 Moneda Nacional) a $11400.00 ( mil

cuatrocientospesos 00/100 Moneda Nacional).

Sic.

"... 1.1..- Se da cuenta con el oficio SO.37/201.4A1.97CADMONyP ... 1.301.9, recepcionado

por la Comisiónde Administración y Actualización de Órganos, el día 24 veinticuatro de Octubre del

2014 dos mil catorce, que suscribe el SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL

JÁUREGUI GÓMEZ, del que se derivó el siguiente acuerdo:
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ACUERDO(J1). - Una vez analizada y dtscuttds la cuenta de mérito y de conformidad a lo

dispuestopor los artículos 152, 153, 154Y 155 de la Ley Orgánicadel PoderJudicial esta Comisión

acuerda: Se tiene por recibido y enterados de la encomienda plenaria emitida mediante
oficio SO.37/20J4AJ97CADMONyP...J3019, en la que se instruye a esta comisión para
que realice un estudio y análisis del oficio DV-J80/2014 suscrito por el LICENCIADO
CARLOSARIAS MADRID, en su carácter de Director de Visltaduría, Disciplina y
Responsabilidades, del que se desprende su petición para que continúe la aprobación
con respecto al pago de la penSión del vehfculo camioneta Ford club wagon con placas
de circulación JAP8J56 adscrita a la Dirección de Visitaduría Disciplina y
responsabilidades¡ que se coloca en el estacionamiento "Plaza los tres Poderes". ya que
a partir del dla siete de Agosto actual, se Incrementó la tarifa del $1,000.00 (Mil pesos
00/100 M.N.) a $1,400.00 (Mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.); ante lo cual los
Integrantes de esta Comisión determinamos instruir al Director de Planeación,

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

Lo que se notifica a usted, para los efectos legales correspondientes, en los términos de la

fracción IV del artículos 158 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, en relación con lo

resuelto en la Cuarta Sesión Ordinaria del Pleno del entonces ConsejoGeneral del PoderJudicial del

Estado, celebrada el 18 dieciocho de enero del año 2001 dos mil uno, bajo acuerdo plenario

SO.04/2001A02-G.... '~

Comuníqueseel contenido del presente a la Comisiónde Administración y Adualización de

Órganosde este Consejo; así como al LICENCIADOCARLOSARIAS MADRID, en su carácter de

Director de Visitaduría,Disciplina y Responsabilidades,para los efectos legales a que haya lugar. EN
VOTACIÓNECONÓMICASE PREGUNTASI SEAPRUEBA.APROBADOPOR UNANIMIDAD
DEVOTOS.SO.37/20J4AJ97CADMONyP."

Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 136, 139, 148 Y demás

relativos y aplicables de la Ley Orgánicadel PoderJudicial del Estado de Jalisco, se ordena turnar el

oficio DV-180/2014 signado por el LICENCIADOCARLOSARIAS MADRID, en su carácter de

Director de Visitadur/a, Disciplina y Responsabilidades, a la Comisión de Administración y

Actualizaciónde Órganospara que realice un estudio y análisis correspondiente y en su oportunidad

emita el dictamen que resulte, mismo que deberá someter a consideración de los integrantes de

este Pleno.
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11 Por medIo de la presente le saludo, y en atención a su oficio

C.A./364/2014 mediante el cual se encomienda a esta Dirección a mi cargo,

gestione ante el LicenciadoJuan José Torres Orozco, Director General de logística de

la Secretaría de Planeación, Administración y finanzas del Estado, algún ajuste por

concepto de pago por la pensión del vehículoFord club wagon placas de circulación

JAP8156, propiedad de este Consejo de la Judicatura, ya que a partir del 07 de

agosto de 2014 se incrementó la tarifa de $1,000.00 (mil pesos 00/100 m.n.) a

$1/400.00 (mil cuatrocientos pesos 00/100 m.n.) mensuales; me permito informar a

Sic.

Por lo que el día de hoy se da cuenta de la copia del oficio
D.P.A.F/l087/2014, recepcionado por la Comisión de Administración y
Actuallzaclón de Órganos,el día 08 ocho de Enerode 2015 dos mil quince, que
suscribe el LIC. JESÚS PALAFOXYAÑEZ, en su carácter de Director de
Planeación,Administración y Finanzas,el cuala la letra dice lo siguiente:

EN VOTACIÓNECONÓMICA SE PREGUNTASI SE APRUEBA, APROBADOPOR
UNANIMIDAD DE VOTOS,","

Comuníqueseal Director de Planeación,Administración y Finanzas, para su debido
cumplimiento.

Adm/n/strac/6n y Finanzas, para los efectos de que encomiende a quien corresponda de

entre el personal a su cargo, gestione ante el LICENCIADOJUANJosÉ TORRESOROZCO,

Director General de Log/stica de la Secretaria de Planeaci6n, Admlnlstraci6n y Finanzas
del Estado, algún ajuste por concepto de pago por la pensi6n del vehículo en mencl6n,
ya que el mismo una unidad oficial propiedad del Consejo de la Judicatura del Estado de
Jalisco, y una vez llevada a cabo la gesti6n la haga del conocimIento de los Integrantes
de esta Comlsl6n de Admlnlstraci6n y Actuallzacl6n de Órganos,
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EL MAESTRO GABRIEL SANDOVAL LÓPEZ, en uso de la voz manifiesta:

Si Señor Presidente, en este Recinto se encuentran presentes el MAESTRO

CONSEJERO JUEZ JAIME GÓMEZ, EL CONSEJERO CIUDADANO

LICENCIADO MARIO PIZANO RAMOS, EL MAGISTRADO CONSEJERO LUIS

CARLOS VEGA PÁMANES, PRESIDENTE DE Esr~

EL CONSEJERO CIUDADANO MAESTRO ALFONSO PARTIDA
CABALLERO, a efecto de dar Inicio la presente sesión ordínerla, pregunta a la

Secretaríasi existe quórum.

..

Preside la Sesión el CONSEJERO CIUDADANO MAESTRO ALFONSO

PARTIDA CABALLERO, funge como Secretario de dicha Comisión el MAESTRO

GABRIEL SAN DOVAL LÓPEZ .

Siendo las 13:00 trece horas del día 5 cinco de Enero del año 2015 dos mil

quince, da inicio la Sesión Ordinaria de la Comisión de Administracióny

Actualización de Órganos, contándose con la asistencia de los SEÑORES

CONSEJEROS MAESTRO ALFONSO PARTIDA CABALLERO, MAESTRO JAIME

GÓMEZ, LICENCIADO MARIO PIZA NO RAMOS, EL MAGISTRADO

CONSEJERO LUIS CARLOS VEGA PÁMANES, PRESIDENTE DE ESTE

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, presidiendo el

primero de los citados con el objeto de analizar y resolver diversos asuntos de su

competencia.

e o N S E J o DE LA J U D 1 C A T U R A

DEL ESTADO DE JALISCO

SESiÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACiÓN y

ACTUALIZACIÓN DE ÓRGANOS CELEBRADA

EL DÍA 05 DE ENERO DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE

-
--



ORDEN DEL DÍA:

3.- La presente Sesiónse desarrolla de conformidad con el siguiente:

2.- Las Comisiones del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco,
contarán con un Secretario, el que tendrá la obligación de dar cuenta de los
asuntos a tratar en las SesionesOrdinarias y Extraordinarias, así como elaborar la
relación de éstos, levantar las actas circunstanciadas de cada Sesión y las demás
obligaciones que se determinen por la propia Comisión y el Honorable Pleno del
Consejo.

1.- Los artículos 64 de la Constitución Política del Estado de Jalisco y 139 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, facultan al Consejo de la Judicatura del Estado
de Jaliscoa funcionar en Plenoo a través de Comisiones.

C O N S I D E R A N D O S:

Acto continuo, en términos del numeral 64 de la Constitución Política del
Estadode Jaliscoy de los artículos 153, 154, 155, 156 Y 157 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, se procede a celebrar la Sesión respectiva, contándose con la
presencia de los señores consejeros antes indicados y el Secretario de la
Comisión MAESTRO GABRIEL SANDOVAL LÓPEZ, la cual se realiza bajo los

siguientes;

JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO y con usted Señor Presidente, se surte
el quórum necesario dándose por satisfechos los requisitos del artículo 153 de la

LeyOrgánicadel PoderJudicial del Estadode Jalisco.

:'"\..
2

,



,...
~"~~L)

t)O~01.- Se da cuenta con el oficio 1684/2014-C,recepcionado por la Comisión

de Administración y Actualización de Órganos, el día 12 doce de Diciembre del 2014

dos mil catorce respectivamente, suscrito por el UC. ALBERTO GUTIÉRREZ

11.- I N FO RM E D E S EC R ET A R f A

ACTOSEGUIDO se procede a rendir las cuentas de Secretaría de la Comisiónde

Administración y Actualización de Órganos:

Lo que se pone a consideración para lo que tengan a bien determinar.

En uso de la voz EL CONSEJERO MAESTRO ALFONSO PARTIDA
CABALLERO, señala que la Presidencia no tiene cuenta alguna que poner a

consideración de los Integrantes de la Comisión de Administración y Actualización de

Órganos.

1.- I N FO RM E DEL A P R ES I D EN C I A

Aprobado que sea el Orden del Día, se procede a su desahogo en los

siguientes términos:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

1.- Informe de la Presidencia.

11.-Informe de la Secretaría.

111.-Asuntos Varios

3
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ACUERDO (1).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y
de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda lo siguiente: Se tiene por

recibido el oficio 1684/2014-C, suscrito por el Juez de Primera Instancia
de Tamazula de Gordiano, mediante el cual solicita: TRES IMPRESORAS
LASER, DOS IMPRESORAS PUNTO DE MATRIZ Y Tres equipos de computo;

ESTACOMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

Sin otro particular le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida

consideración. .,.~~

Equipo que resulta necesario toda vez que no se cuenta con equipo de

cómputo sottaente-

• TRES IMPRESORAS LASER
• DOS IMPRESORAS PUNTO DE MATRIZ

• Tresequipos de computo

'' '. Por este conducto me es grato enviarle un cordial saludo y de la misma

manera solicitarle provea a este H. Juzgado el siguiente equipo de cómputo:

Sic.

ZAMORA, en su carácter de Juez de Primera Instancia de Tamazula de

Gordiano, el cual a la letra dice lo siguiente:
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tI,••En la CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 03

Sic.

OficioSO.44/2014a134CADMONYP ... 16023:

¿se da cuenta con los oficios SO.44/2014"134CADMONYP ...16023 y
SO.44/2014a135CADMONyP .•.16025 recepcionados por la Comisión de
Administración y Actualización de Órganos, el día 05 cinco de Enero del 2015 dos mil
quince, que suscribe el SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL

JÁUREGUI GÓMEZ, del que se derivó el siguiente acuerdo:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Comuníquese al Director de Planeación, Administración y Finanzas, para
su debido cumplimiento.

ante lo cual los Integrantes de esta Comisión, determinamos instruir al
Director de Planeación, Administración y Finanzas, a efecto de que ordene
a quien corresponda del personal a su digno cargo, realice un estudio y
análisis, con respecto a lo solicitado por el promovente y establezcan la
necesidad de dotar lo peticionado, debiendo contener el estudio la
cantidad de equipo de computo e impresoras con que cuenta el Juzgado,
y si estas son suficientes para el desempeño de las actividades del
Juzgado, o en su defecto si requiere la dotación del equipo solicitado.
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'~..En los autos del juicio ORAL MERCANTIL, expediente 446/2014,

promovido por

,en contra de Z y A

,se ordenó girar atento oficio como tengo el honor de

hacerlo, para efecto de informarle que en dicho procedimiento mercantil el

apoderado de la parte ectors. solicito se le fijara día y hora para la celebración de la

audiencia preliminar prevista por el artículo 1390 bis 20 del Código de Comercio,

dentro del título que establecen las reglas del juicio oral mercantil y en razón que el

numeral 1390 bis 26, vigente del Código de Comercio en su texto original establecía

que para producir fe, las audiencias se registrarán por medios electrónicos, o

cualquier otro idóneo a juicio del Juez¡ y por reformarse dicha disposición legal

quedando en su texto vigente que para producir fe, las audiencias se registrarán por

medios electrónicos, o cualquier otro idóneo a juicio del Juez¡ y por no contar éste

Juzgado con los elementos técnicos necesariospara cumplir con lo dispuesto dicha

disposición legal lo anterior en razón que toda persona tiene derecho a que se le

administre justicia por Tribunalesque estarán expeditos para impartirla en los plazas

y términos que fijen las Leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta,

completa e imparcial, debiendo de ser gratuita por así establecerlo el artículo 17de
la ConstituciónPolíticade los Estado UnidosMexicanos...H

"... EL SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL JÁUREGUI
GÓMEZ, da cuenta con el oficio número 4588/2014 signado por el LICENCIADO
FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ CABRALE5, en su carácter de Juez Cuarto de

lo Mercantil del Primer Partido Judicial recibido en la Oficialía de Partes de este

Consejo, el 24 veinticuatro de Noviembre del 2014 dos mil catorce, del cual se

desprende lo siguiente:

TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2014 DOS MIL CATORC~ se derivo el siguiente

acuerdo:
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.....En la CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 03

TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2014 DOS MIL CATORCE, se derivó el siguiente

acuerdo:

OficioSO.44/2014a135CADMONyP ••.16025 :

Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 136, 139, 148
Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de

Jalisco, se ordena turnar el oficio número 4588/2014, Signado por LICENCIADO

FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ CABRALE5, en su carácter de Juez Cuarto de

lo Mercantil del Primer Partido Judicial, a la Comisión de Administración y

Actualización de Órganos, a efecto de que determine la viabilidad de dotar los

Juzgados en materia Mercantil, de los recursos necesarios para ser frente a la

reforma, debiendo emitir el dictamen correspondiente, mismo que deberá someter a

consideraciónde los integrantes de este Cuerpo Colegiado... '~

Previa discusión y análisis de la cuenta referida, EL CONSEJERO

PRESIDENTE DOCTOR LUIS CARLOS VEGA PÁMANE5, pone a consideraciónde

esta Soberanía el siguiente ACUERDO: Con fundamento en lo dispuesto en los

artículos 1~ 2~ 136, 139, 140 y aplicables de la Ley Orgánica del PoderJudicial en el

Estado de Jalisco, se tiene por recibido el oficio número 4588/2014, signados por

LICENCIADO FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ CABRALE5, en su carácter de

Juez Cuarto de lo Mercantil del Primer Partido Judicial y por enterados de su

contenido a todos y cada uno de los integrantes de esta Soberanía.

Lo que se pone a consideración de los integrantes de esta Soberaníapara lo

que tengan a bien determinar.
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"...En los autos del juicio ORAL MERCANTIL, expediente 1983/2014,

promovido por

omo

tengo el marle que en dicho procedimiento

mercantil el apoderado de la parte actora, solicito se le fijara día y hora para la

celebración de la audiencia preliminar prevista por el artículo 1390 bis 20 del Código

de Comercio,dentro del título que establecen las reglas del juicio oral mercantil y en

razón que el numeral 1390 bis 26, vigente del Código de Comercio en su texto

original establecía que para producir fe, las audiencias se registrarán por medios

electrónicos, o cualquier otro idóneo a juicio del Juez¡ y por reformarse dicha

disposición legal quedando en su texto vigente que para producir fe, las audiencias

se registrarán por medios electrónicos, o cualquier otro idóneo a juicio del Juez¡ y
por no contar éste Juzgado con los elementos técnicos necesariospara cumplir con

lo dispuesto dicha disposición legal lo anterior en razón que toda persona tiene

derecho a que se le administre justicia por Tribunales que estarán expeditos para

impartirla en los plazas y términos que fijen las Leyes, emitiendo sus resoluciones de

manera pronta, completa e imparcial debiendo de ser gratuita por así establecerlo el

artículo 17de la Constitución Políticade los Estado UnidosMexicanos... "

"... EL SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL JÁUREGUI

GÓMEZ, da cuenta con el oficio número 4589/2014 signado por el LICENCIADO

FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ CASRALES, en su carácter de Juez Cuarto de

lo Mercantil del Primer Partido Judicial recibido en la Oficialía de Partes de este

Consejo, el 24 veinticuatro de Noviembre del 2014 dos mil catorce, del cual se

desprende lo siguiente:
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ACUERDO (2).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tienen por recibidosy enterados
de las encomiendas plenarias, emitidas mediante oficios
SO.44/2014a134CADMONYP•••16023 y SO.44/2014a135CADMONyP•••16025 de

c&?

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 136,139,148

Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de

Jalisco, se ordena turnar el oficio número 4589/2014, signado por LICENCIADO

FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ CABRALE5, en su carácter de Juez Cuarto de

lo Mercantil del Primer Partido Judicial, a la Comisión de Administración y

Actualización de Órganos, a efecto de que determine la viabilidad de dotar los

Juzgados en materia Mercantil, de los recursos necesarios para ser frente a la

reforma, debiendo emitir el dictamen correspondiente, mismo que deberá someter a

consideraciónde los integrantes de este Cuerpo Colegiado", '~

Previa discusión y análisis de la cuenta referida, EL CONSEJERO

PRESIDENTE DOCTOR LUIS CARLOS VEGAPÁMANE5, pone a consideraciónde

esta Soberanía el siguiente ACUERDO: Con fundamento en lo dispuesto en los

artículos 1~ 2~ 136,139,140 Yaplicables de la Ley Orgánica del PoderJudicial en el

Estado de Jalisco, se tiene por recibido el oficio número 4589/2014, signados por

LICENCIADO FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ CABRALE5, en su carácter de

Juez Cuarto de lo Mercantil del Primer Partido Judicial y por enterados de su

contenido a todos y cada uno de los integrantes de esta Soberanía.

Lo que se pone a consideración de los integrantes de esta Soberanía para lo

que tengan a bien determinar.

.. '
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los que se desprenden los oficios 4588/2014 V 4589/2014 del Juez Cuarto

de lo Mercantilderivados de los procesos 446/2014 V 1983/2014,

promovidos indistintamente por
R,en contra de

;así
como por

, EN SU
CARCATERDE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISONUMEROF/262757, en
contra de S;en los que se ordenó girar
atento oficio para los efectos de informarle que en dichos procedimiento
mercantiles el Apoderado de la parte actora solicitó se le fijara día y hora
para la celebración de audiencia preliminar prevista por el artículo 1390
bis 20 del Código de Comercio, dentro del título que establece las reglas
para el juicio oral mercantil yen razón de que el citado numeral 1390 bis
26 vigente del Códigode Comercioen su texto original establecía que para
producir fe, las audiencias se registrarán por medios electrónicos o
cualquier otro idóneo como los tradicionales a juicio del Juez; así como de
las encomiendasplenarias, se desprendense determine por esta Comisión,
la viabilidad de dotar a los JuzgadosMercantilesde los recursos necesarios
para hacer frente a la reforma; ante lo cual los Integrantes de esta
Comisiónproponemosal Honorable Pleno, informar a los promoventes, vía
Secretaría General, que actualmente se encuentran en proceso de entrar
en funciones las cuatro salas para efecto de desahogo de audiencias
correspondientes a juicios orales mercantiles, mismas salas localizadas en
el edificio de CiudadJudicial, las cuales están dotadas de equipo de audio,
video y filmación, requeridos para cumplir con los requisitos que establece
el Códigode Comercio.

lO .....



ACUERDO (3).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la LeyOrgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda lo siguiente: Se tiene por recibida la
Tarjeta Informativa suscrita por la Presidentade la Comisiónde carrera

7

ESTACOMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

"Anexo propuesta de presupuesto y programa operativo.

"; La suscrita consejera en mi carácter de Presidente de la Comisión de

Carrera Judicial, Adscripción y Evaluación, hago del conocimiento a Ustedes

Señores Consejeros, del Programa Operativo Anual (POA) que nos hace llegar el

Instituto Judicial, con un costo aproximado para el 2015 de 99,500.00 (noventa y

nueve mil quinientos pesos), por lo que solicito se turne a la Comisión de

Administración para su estudio y análisis.

Sic.

"\)\-.....
~~o

~~~./ 3.- Se da cuenta con la Tarjeta Informativa, suscrita por la Presidenta de la

Comisión de Carrera Judicial, Adscripción y Evaluación, la cual a la letra dice lo

siguiente:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADO POR UNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníquese al Honorable Pleno de la Judicatura para lo que tengan a bien

determinar.

.. 1I



I~.. La suscrita consejera en mi carácter de Presidente de la Comisión de

Carrera Judicia~ Adscripción y Evaluación, hago del conocimiento a Ustedes

Señores Consejeros, del Programa Operativo Anual (POA) que nos hace llegar la

Dirección de Formación y Actualización Judicia~ con un costo aproximado para el

2015 de 1,457.000.00 (un millón cuatrocientos cincuenta y siete mil doscientos

pesos), por lo que solicito se turne a la Comisiónde Administración para su estudio

y análisis.

Sic.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

V
r'l-J ':J

Q;...::d 4.- Se da cuenta con la Tarjeta Informativa suscrita por la Presidenta de la
V~ Comisión de Carrera Judicial, Adscripción y Evaluación, el cual a la letra dice lo

siguiente:

Comuníqueseal Director de Planeación, Administración y Finanzas, para
su debido cumplimiento.

Judicial, Adscripción y Evaluación, mediante la cual hace del conocimiento
del Programa Operativo Anual (POA) que hace llegar el Instituto Judicial,
con un costo aproximado para el 2015 de 99,500.00 (noventa y nueve mil
quinientos pesos); ante lo cual los Integrantes de esta Comisión
determinamos instruir al Director de Planeación, Administración y

Finanzas, lleve a cabo un estudio y análisis de lo solicitado por la
promovente y tomando en cuenta lo destinado para el presupuesto anual
del 2015 dos mil quince, para este Órgano de Gobierno, emita un
dictamen detallado de la factibilidad de lo solicitado.

..12



EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníquese al Director de Planeación, Administración y Finanzas, para

su debido cumplimiento.

ACUERDO(4).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión acuerda lo siguiente: Se tiene por recibido la
Tarjeta Informativa suscrita por la Presidenta de la Comisión de carrera
Judicial, Adscripcióny Evaluación,mediante la cual hacedel conocimiento
del Programa Operativo Anual (POA) que hace llegar Dirección de
Formacióny Actualización Judicial, con un costo aproximado para el 2015
de 1,457.000.00 (un millón cuatrocientos cincuenta y siete mil doscientos
pesos; ante lo cual los Integrantes de esta Comisión determinamos
instruir al Director de Planeación,Administración y Finanzas,lleve a cabo

un estudio y análisis de lo solidtado por la promovente y tomando en
cuenta lo destinado para el presupuesto anual del 2015 dos mil quince,
para este Órgano de Gobierno, emita un dictamen detallado de la
factibilidad de lo solicitado,

ESTACOMISIÓNACORDÓLOSIGUIENTE:

lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

"••• #Anexo propuesta de presupuesto y programa operativo.

.. I3



Lo que se pone a consideración de los integrantes de esta Soberaníapara lo
que tengan a bien determinar.

"•••EL SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL JÁUREGUI

GÓMEZ, da cuenta con el oficio INE/JAL/CD10/0007 signado por el LICENCIADO
ADOLFO MORÁN RITO, en su carácter de Presidente del Décimo Consejo

Distrital de Zapopan, Jalisco, de/Instituto Nacional Electoral, recibido en la
Oficialíade Partes de la Secretaría General de este Cuerpo colegiado, el 26 veintiseis
de Noviembre del 2014 dos mil catorce, mediante el cual solicita autorización para
publicar en el espacio físico que designen dentro de CiudadJudicial la "Convocatoria
expedida por el Instituto Nacional Electoral, por el Acuerdo INE/CG/273/2014';

dirigida a las ciudadanas y ciudadanos interesados en postularse como candidatas o
candidatos independientes a diputados federales por el principio de mayoría relativa
en el ProcesoElectoral 2014-2015.

Sic.
",..En la CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 03

TRESDE DICIEMBRE DEL AÑO 2014 DOS MIL CATORCE,se derivó el siguiente

acuerdo:

/5.- Se da cuenta con el oficio SO.44/2014a143CADMONyP •••16038

recepcionadopor la Comisiónde Administración y Actualizaciónde Órganos, el día 05

cinco de Enero del 2015 dos mil quince, que suscribe el SECRETARIO GENERAL

MAESTRO SERGIO MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, del que se derivó el siguiente

acuerdo:

.,
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Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Comuníqueseel contenido a la Comisión de Administración y Actualización de
Órganos; así como al INE/JAL/CD10/0007 signado por el LICENCIADOADOLFO
MORÁNRITO, en su carácter de Presidente del Décimo ConsejoDlstrltal de
Zapopan,Jalisco, del Instituto NacionalElectoral, para los efectos legalesa
que haya lugar. EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE
APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.
SO.44/2014a143CADMONyP•••'~...'~

Por otra parte, con fundamento en /0 dispuesto por los artículos 136,139,148
Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de

Jalisco, se ordena turnar el oficio número INE/JAL/CD10/0007 signado por el
LICENCIADOADOLFOMORÁNRITO,en su carácter de PresIdente del Décimo
ConsejoDistrital de Zapopan, Jalisco, del Instituto Nacional Electorat a la
Comisión de Administración y Actualización de Órganos, para que realice un estudio
y análisis correspondiente y en su oportunidad emita el dictamen correspondiente,
mismo que deberá someter a consideración de los integrantes del Pleno

Previa discusión y análisis de la cuenta referida, EL CONSEJERO
PRESIDENTEDOCTORLUIS CARLOSVEGAPÁMANE5,pone a consideraciónde

esta Soberanía el siguiente ACUERDO:Con fundamento en lo dispuesto en los

artículos 1~2~ 136,139,140 y aplicables de la Ley Orgánica del PoderJudicial en el

Estado de Jalisco, se tiene por recibido el oficio número INE/JAL/CD10/0007 signado
por el LICENCIADOADOLFOMORÁNRITO, en su carácter de Presidente del
Décimo Consejo Distrital de Zapopan, Jalisco, del Instituto Nacional
Electoral y por enterados de su contenido a todos y cada uno de los integrantes de
esta Soberanía.

.... l5



Comuníquese al Honorable Pleno de la Judicatura para lo que tengan a bien

determinar.

ACUERDO(5).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tienen por recibidos y enterados
de la encomienda plenaria, emitida mediante oficio
SO.44/2014a143CADMONyP•••16038, recibido el día de hoy cinco de Enerode
la presente anualidad, en el que se instruye a esta Comisión a efecto de
que realice estudio y análisis, del oficio INE/JAL/CD10/0007, signado por
el Presidente del Décimo Consejo Distrital de Zapopan, Jalisco, del
Instituto Nacional Electoral, mediante el cual solicita autorización para
publicar en el espacio físico que designendentro de la Ciudad Judicial, la
"Convocatoriaexpedida por el Instituto Nacional Electoral, por el Acuerdo
INE/CG/273/2014", dirigida a las ciudadanasy ciudadanosinteresadosen
postularse como candidatas y candidatos independientes a diputados
federalespor el principio de mayoría relativa en el procesoelectoral 2014-
2015; ante lo cual los Integrantes de esta Comisión, previo estudio y
análisis de lo solicitado, proponemosal Honorable Pleno autorizar para
que se lleve a cabo la publicaciónen espaciosfísicos de CiudadJudicial, la
convocatoriade referencia; para lo cual se solicita se instruya a Secretaría
General,a efecto de que informe al promovente que deberá presentarse
ante el Administrador de Ciudad Judicial, para que este le indique los
lugares donde sea factible la publicación de la convocatoria mencionada;
así mismo se solicita que vía Secretaría General, se informe al
Administrador de Ciudad Judicial, para que de cumplimiento al presente
acuerdo.

16



ACUERDO(6).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados del
contenido de la copia del oficio de cuenta, que suscribe el LIC. JESÚS
PALAFOXYAÑEZ,en su carácter de Director de Planeación, Administración
y Finanzas, por lo que los integrantes de esta Comisión determinan elevar
al H. Pleno, para dar cuenta del recibo número 168/2014, que fue
presentado ante la Dirección de Gasto Público, para gestionar la radicación
de recursos por concepto de renta número 17, para equipo de Cómputo

ESTACOMISIÓN ACORDÓLOSIGUIENTE:

Lo que se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

v;;~Se da cuenta de la copia del oficio D.P.A.F/U.D.T./l072/242/2014,
recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 10

de diciembre del 2014, que suscribe el LIC. JESÚS PALAFOXYAÑEZ, en su

carácter de Director de Planeación, Administración y Finanzas, en atención al
recibo número 168/2014, que fue presentado ante la Dirección de Gasto Público el
día de hoy, para gestionar la radicación de recursos por concepto de renta número
17, para equipo de Cómputo que incluye el impuesto al valor agregado por la
cantidad de:- - ~ ~ -$843,800.00 (Ochocientos cuarenta y tres mil ochocientos pesos
00/100 M.N.), respectivamente me permito solicitar a Usted su amable intervención
con objeto de que se efectúe el abono a nuestra cuenta No. CLABE

e BANCOMERCANTILDEL NORTE,S.A. sucursal CORONAa
nombre del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

..-.. 17



ESTACOMISIÓN ACORDÓLOSIGUIENTE:

Loque se pone a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

)7.- Se da cuenta de la copiadel oficio D.P.A.F/U.D.T./1073/243/2014,
recepcionadopor la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 10
de diciembre del 2014, que suscribe el LIC. JESÚS PALAFOXYAÑEZ, en su
carácter de Director de Planeación, Administración y Finanzas, en atención al
recibo número 169/2014, que fue presentado ante la Dirección de Gasto Público el
día de hoy, para gestionar la radicación de recursos por concepto de renta número
15/34, para persianas y archiveros del contrato de arrendamiento maestro de fecha
30 de mayo 2013 entr o y Consejo de la Judicatura del
Estadode Jalisco, así como el Convenio modificatorio de fecha 9 de octubre del 2013
por la cantidad de:- - - - -$837,384.01 (Ochocientos treinta y siete mil trescientos
ochenta y cuatro pesos 01/100 M.N.), respectivamente me permito solicitar a Usted
su amable intervención con objeto de que se efectúe el abono a nuestra cuenta No.

7, CLAB 5 de BANCOMERCANTILDEL NORTE,S.A.
sucursalCORONAa nombre del Consejode la Judicatura del Estado de Jalisco.

Comuníqueseal H. Pleno del Consejo de la Judicatura para lo que tengan a
bien determinar.

que incluye el impuesto al valor agregado por la cantidad de $843,800.00
(Ochocientos cuarenta y tres mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), para lo
que tengan a bien determinar.

".
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Sic.

/
8.- Se da cuenta con el oficio DPAF/l083/2014, recepcionado por la

Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día 15 de diciembre de

2014, que suscribe el LIC. JESÚSPALAFOXYÁÑEZ,en su carácter de Directora
de Planeación, Administración y Finanzas, mediante el cual hace del

conocimiento lo siguiente:

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníquese al H. Pleno del Consejo de la Judicatura para lo que tengan a

bien determinar.

ACUERDO(7)0- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Setiene por recibido y enterados del
contenido de la copia del oficio de cuenta, que suscribe el LIC. JESÚS
PALAFOXYAÑEZ,en su carácter de Director de Planeación,Administración
y Finanzas,por lo que los integrantes de esta Comisión determinan elevar

al H. Pleno, para dar cuenta del recibo número 169/2014, que fue
presentado ante la Dirección de Gasto Público, para gestionar la radicación
de recursos por concepto de renta número 15/34, para persianas y
archiveros del contrato de arrendamiento maestro de fecha 30 de mayo
2013 entre y Consejo de la Judicatura del
Estado de Jalisco, así como el Convenio modificatorio de fecha 9 de

octubre del 2013 por la cantidad de:- - - - -$837,384001 (Ochocientos
treinta y siete mil trescientos ochenta y cuatro pesos01/100 MoNo), para lo
que tengan a bien determinar.
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EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníquese al H. Pleno del Consejo de la Judicatura, para lo que tenga a
bien determinar.

ACUERDO(8).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Setiene por recibido y enterados del
oficio de cuenta, que remite el Director de Planeación, Administración y
Finanzas,por lo que los integrantes de esta Comisióndeterminan se eleve
al Honorable Pleno, autorizar la suspensión del servicio que presta la
empresa de
Mantenimiento y Tratamiento de aguas residuales en Ciudad Judicial, ya
que se ha vencido el contrato de prestación de servicio, y se solicita se
instruya a Secretaría General, para que encomiende a la Comisión de
Adquisiciones,establezca las basesy requisitos para que se lleve a caboel
concurso correspondiente, para la contratación del servicio de
mantenimiento y tratamiento de aguasresidualesdeCiudadJudicial •

Loque se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

"...Por medio de la presente le saludo/ y hago de su conocimiento que el

contrato con la empresa
', que está encargada del mantenimiento y tratamiento de aguas residuales en

Ciudad Judicial se ha vencido/ por lo que de acuerdo a diversos estudios realizados

en este tema, lo más conveniente es suspender dicho servicio a partir de enero de

201~ y se lleve a cabo el concurso correspondiente... '~
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Previa discusión y análisis de la cuenta de referencia el CONSEJERO
PRESIDENTE MAESTRO Luís CARLOS VEGA PÁMANE5,

Lo que se pone a consideración de los integrantes de esta Soberanía

para lo que tengan a bien determinar.

",..EL SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO MANUEL

JAUREGUI GOMEZ, da cuenta con el escrito signado por el

ciudadano en su carácter de Secretario

General del Nuevo Sindicato Independiente del Poder Judicial en el

Estado/ recibido en la Oficialía de Partes de esta Consejo/ el 28

veintiocho de noviembre del 2014 dos mil catorce/ mediante el cual

solicita sean renovadas las licencias sindicales que fueron otorgadas

por este Órgano Administrativas tanto al promovente como a los

Secretario de

Organizacióny Propaganda así como al

ASecretario de Actas y Acuerdos/ por la temporalidad de 01

un año.

Sic.

"•••EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL

HONORABLE PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL
ESTADO DE JALISCO, CELEBRADAEL DÍA 03 TRES DE

DICIEMBRE DEL AÑO 2014 DOS MIL CATORCE, se derivó el
siguiente acuerdo:

v:.: Se da cuenta con el ofido SO.44/2014A146CADMONYP •••16044,

recepcionado por la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, el día OS

de enero de 2015, que suscribe el SECRETARIO GENERAL MAESTRO SERGIO

MANUEL JÁUREGUI GÓMEZ, del que se derivó el siguiente acuerdo:
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ACUERDO (9).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: Se tiene por recibido y enterados de

la cuenta plenaria, por lo que los integrantes de esta Comisión determinan

elevar al Honorable Pleno, autorizar la petición realizada por el C.

, en su carácter de Secretario General del Nuevo Sindicato

Independiente del Poder Judicial, y de los Licenciados

, en su carácter de Secretario de organización y Propaganda, así

como al Licenciado , en su carácter de Secretario de

Actas y Acuerdos, 06 seis meses, estos a partir del

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 13~
139,148Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado de Jalisco, se ordena remitir el escrito signado por
el ciudadano a la Comisión de
Administración y Actualización de Órganos, para que realice un
estudio y análisis correspondiente y en su oportunidad emita el
dictamen que resulte y lo someta a consideración de los integrantes
de este Pleno... /~

somete a consideración el siguiente ACUERDO: Con fundamento en

lo dispuesto en los artículos 1°, 2°, 136, 139,140 Y aplicables de la

Ley Orgánica del Poder Judicial en el Estado, se tiene por recibido el

escrito signado por el ciudadan Z en su
carácter de Secretario General del Nuevo Sindicato Independiente

del Poder Judicial y por enterados de su contenido a todos y cada

uno de los integrantes de esta Soberanía.



ACUERDO(10).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con el
movimiento de personal que presenta el Consejero Maestro Jaime

Gómez, respecto de la REINCORPORACIÓNDE LABORES presentada

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

10.- Con el movimiento de personal que presenta el Consejero Maestro

Jaime Gómez, respecto de la REINCORPORACIÓNDE LABORES presentada

mediante oficio 13732 signado por la Licenciada Lorena Irazú Corona Saldivar,

titular del Juzgado Décimo Quinto de lo penal, en el que informa que el Licenciado

RUBÉNMORASOLTERO, quien se encontraba gozando de una licencia sin

goce de sueldo al cargo de AUXILIAR JUDICIAL a partir del 01 primero de
Enero de 2015 dos mil quince, se reincorpora al cargo.

MOVIMIENTOS DEPERSONAL

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníquese al H. Pleno del Consejo de la Judicatura, para lo que tenga a

bien determinar.

01 primero de enero del 2015 dos mil quince; por lo tanto se solicita a la
Secretaría General de este Órgano de Gobierno, que del acuerdo que

recaiga, realice la notificación a la Dirección de Planeadón, Administración
y Finanzas.

·.



ACUERDO(11).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la LICENCIACON
GOCEDE SUELDOa favor de la C. ARTEAGAGARCÍAPATRICIA, como
AUXILIARJUDICIAL, adscrito al JuzgadoMixto de Primera Instancia de

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

11.- Con la UCENCIACONGOCEDESUELDOa favor de la C.ARTEAGA
GARCÍAPATRICIA,como AUXILIARJUDICIAL,adscrito al JuzgadoMixto de

Primera Instancia de Mazamitla, Jalisco, a partir del 01 primero de
Octubrede 2014 dosmil catorce al 28 veintiocho de Febrerode 2015 dos
mil quince, por estar en trámite de jubilación.

EN VOTACiÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

mediante oficio 13732 signado por la Licenciada Lorena Irazú Corona
Saldivar, titular del Juzgado Décimo Quinto de lo penal, en el que
informa que el Licenciado RUBÉNMORASOLTERO, quien se
encontraba gozando de una licencia sin goce de sueldo al cargo de
AUXILIARJUDICIAL a partir del 01 primero de Enero de 2015 dos mil
quince, se reincorpora al cargo; por lo que los integrantes de esta
Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la
reincorporación de labores, y para lo cual se instruya a Secretaría
General para que realice las gestiones ante el Director de Planeación,
Administración y Finanzas.

....
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ACUERDO(12).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor del C. CAZARESMARTÍNEZ MA. TERESA,como
AUXILIAR JUDICIAL adscrito al Juzgado Mixto de Primera Instancia de
Mazamitla, Jalisco, a partir del 01 primero de Octubre de 2014 dos mil
catorce al 28 veintiocho de Febrero de 2015 dos mil quince, al término
del nombramiento anterior y en sustitución de ARTEAGA GARCÍA

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

12.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor del C. CAZARES
MARTÍNEZ MA. TERESA, como AUXILIAR JUDICIAL adscrito al Juzgado
Mixto de Primera Instancia de Mazamitla, Jalisco, a partir del 01 primero
de Octubre de 2014 dos mil catorce al 28 veintiocho de Febrero de 2015
dos mil quince, al término del nombramiento anterior y en sustitución de
ARTEAGAGARCÍAPATRICIA,quien está en proceso de trámite de jubilación.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Mazamitla, Jalisco, a partir del 01 primero de Octubre de 2014 dos mil

catorce al 28 veintiocho de Febrero de 2015 dos mil quince, por estar en

trámite de jubilación; por lo que los integrantes de esta Comisión

proponen al Honorable Pleno la autorización para la Licencia con Goce de

Sueldo, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las
gestiones ante el Director de Planeación, Administración y Finanzas.
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ACUERDO(13).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno, Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor del C.RIZO LÓPEZFRANCISCO,como AUXILIAR
DECOMPUTOadscrito a la Secciónde Amparos, a partir del 31 treinta y

uno de Octubre al 27 veintisiete de Noviembre de 2014 dos mil catorce, al
término del nombramiento anterior y en sustitución de Ocampo Padilla
Bertha Alicia, quien tiene incapacidad por enfermedad. Por lo que los
integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la propuesta

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

13.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor del C. RIZO
LÓPEZFRANCISCO,como AUXILIAR DECOMPUTOadscrito a la Sección de
Amparos, a partir del 31 treinta y uno de Octubre al 27 veintisiete de
Noviembre de 2014 dos mil catorce, al término del nombramiento anterior y en
sustitución de Ocampo Padilla Bertha Alicia, quien tiene incapacidad por
enfermedad.

EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Plenopara lo que tengan a bien determinar.

PATRICIA,quien está en proceso de trámite de jubilación; Por lo que los

integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización

para la Propuesta de Nombramiento, y para lo cual se instruya a
Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de
Planeación,Administración y Finanzas.
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ACUERDO(14).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la LeyOrgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor del C. MONTESGUERREROJORGEARMANDO,
como AUXIUAR ADMINISTRATIVO, adscrito a la Unidad Departamental
de Servicios Generales, dependiente de la Dirección de Planeaclón,
Administración y Finanzas, a partir del 01 primero de Enero al 30 treinta
de Junio de 2015 dos mil quince, al termino del nombramiento anterior y
en sustitución de AHUMADA NAVARRORUBÉN, quien cuenta con licencia
sindical. Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

14.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor del C. MONTES
GUERREROJORGEARMANDO, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO, adscrito
a la Unidad Departamental de Servicios Generales, dependiente de la
Direcdón de Planeación, Administración y Finanzas, a partir del 01 primero de
Enero al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al termino del
nombramiento anterior y en sustitución de AHUMADA NAVARRORUBÉN,quien
cuenta con licencia sindical.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

de nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para
que realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y
Finanzas.
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ACUERDO(15).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la LICENCIASIN
GOCEDE SUELDOa favor de la C. LÓPEZBUENROSTROADRIANADEL
ROCiÓ,comoTAQUIMECANÓGRAFOJUDICIAL,adscrita a la H PONENCIA
DECONSEJEROS,a partir del 27 veintisiete de Diciembre de 2014 dos mil
catorce al 26 veintiséis de Junio de 2015 dos mil quince, por estar
propuesta a cubrir cargo en el Gobierno del Estadode Jalisco. Por lo que
los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la
autorización para la Licenciasin goce de sueldo, y para lo cual se instruya

Loque se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

15.- Con la LICENCIASIN GOCEDESUELDOa favor de la C. LÓPEZ
BUENROSTROADRIANA DEL ROCiÓ, como TAQUIMECANÓGRAFO
JUDICIAL, adscrita a la H PONENCIADE CONSEJEROS,a partir del 27
veintisiete de Diciembre de 2014 dos mil catorce al 26 veintiséis de Junio
de 2015 dos mil quince, por estar propuesta a cubrir cargo en el Gobierno del
Estadode Jalisco.

EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Honorable Pleno la autorización para la propuesta de nombramiento, y

para lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las
gestionesante el Director de Planeación,Administración y Finanzas.
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ACUERDO(16).- Una vez analizaday discutidala cuentade mérito y de
conformidada lo dispuestopor losartículos152, 153, 154 Y155 de la LeyOrgánica
del PoderJudicial,esta Comisiónda cuentaal H. Pleno:Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de la C. ANAYAGUDIÑO ADRIANA GUADALUPE,
como TAQUIMECANÓGRAFOJUDICIAL, adscrita a la H PONENCIA DE
CONSEJEROS,a partir del 27 veintisiete de Diciembre de 2014 dos mil
catorce al 26 veintiséis de Junio de 2015 dos mil quince, al termino del
nombramiento anterior y en sustitución de LÓPEZ BUENROSTRO
ADRIANA DELROCIÓ, quien cuenta con licencia sin goce de sueldo. Por lo
que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la
autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se

Loquesesometea su consideraciónpara lo que tengana biendeterminar.

16.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de la C. ANAYA
GUDIÑO ADRIANA GUADALUPE, como TAQUIMECANÓGRAFOJUDICIAL,

adscritaa la H PONENCIA DE CONSEJEROS,a partir del 27 veintisiete de
Diciembre de 2014 dos mil catorce al 26 veintiséis de Junio de 2015 dos
mil quince, al termino del nombramientoanterior y en sustitución de LÓPEZ
BUENROSTROADRIANADELROCIÓ,quiencuentacon licenciasingocedesueldo.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Plenoparalo quetengana biendeterminar.

a Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de
Planeación, Administración y Finanzas.
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Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(17).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de LÓPEZKIM SUGUI,al cargo de SECRETARIO
RELATORadscrita a la H. Secretaria General, a partir del 01 primero de
Enero al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al término del
nombramiento anterior. Por lo que los integrantes de esta Comisión
proponen al Honorable Pleno la autorización para la propuesta de
nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que
realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y
Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

17.- Con la PROPUESTADENOMBRAMIENTOa favor de LÓPEZKIM
SUGUI, al cargo de SECRETARIORELATORadscrita a la H. Secretaria
General, a partir del 01 primero de Enero al 30 treinta de Junio de 2015
dosmil quince, al término del nombramiento anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el

Director de Planeación,Administración y Finanzas.
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EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(18).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de BOLAÑOSENRÍQUEZRICARDOANTONIO,al
cargo de Auxiliar Judicial adscrito a la H. Secretaria General del Consejo,
a partir del 01 primero de Enero al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil
quince, al termino del nombramiento anterior y en sustitución de
Estudillo Borja Rafael quien tiene licencia sin goce de sueldo. Por lo que
los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la
autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se
instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el
Director de Planeación,Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

18.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de BOLAÑOS
ENRÍQUEZRICARDOANTONIO,al cargo de Auxiliar Judicial adscrito a la H.
Secretaria General del Consejo, a partir del 01 primero de Enero al 30
treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al termino del nombramiento anterior
yen sustitución de Estudillo Borja Rafaelquien tiene licencia sin goce de sueldo.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.
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20.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de

CASTELLANOSPARTIDA CRISTIAN FABIÁN, al cargo de NOTIFICADOR
adscrito a la H. Secretaria General del Consejo, a partir del 01 primero de
Enero al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al termino del

nombramiento anterior.

, ,
EN VOTACION ECONOMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(19).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de SANDOVALTOVARGERARDO,al cargo de
AUXILIAR JUDICIAL adscrito a la Sección de Amparos, a partir del 01

primero de Enero al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al
termino del nombramiento anterior. Por lo que los integrantes de esta
Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la propuesta
de nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para
que realice las gestiones ante el Director de Planeación,Administración y
Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

19.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de SANDOVAL

TOVARGERARDO,al cargo de AUXILIAR JUDICIAL adscrito a la Sección de
Amparos, a partir del 01 primero de Enero al 30 treinta de Junio de 2015

dos mil quince, al termino del nombramiento anterior.
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Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

21.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor de AGUIRRE
SILVA NICOLÁS, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL adscrito a la H. Secretaria
General del Consejo, a partir del 01 primero de Enero al 30 treinta de Junio
de 2015 dos mil quince, al termino del nombramiento anterior en sustitución de
Castellanos Partida Cristian Fabián quien tiene licencia sin goce de sueldo.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(20).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de CASTELLANOSPARTIDA CRISTIAN FABIÁN,
al cargo de NOTIFICADOR adscrito a la H. Secretaria General del Consejo,
a partir del 01 primero de Enero al 30 treinta de lunio de 2015 dos mil
quince, al termino del nombramiento anterior. Por lo que los integrantes
de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la
propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría
General para que realice las gestiones ante el Director de Planeación,
Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.
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ACUERDO(22).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

22.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de PARTIDA
RIVAS BISMARCKALFONSO,al cargo de AUXILIAR JUDICIAL adscrito al
JuzgadoDecimode lo Civil, a partir del 01 primero de Eneroal 31 treinta y
uno de Diciembre de 2015 dos mil quince, al termino del nombramiento
anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Plenopara lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(21).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de AGUIRRESILVA NICOLÁS,al cargo de
AUXILIAR JUDICIAL adscrito a la H. Secretaria General del Consejo, a
partir del 01 primero de Enero al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil
quince, al termino del nombramiento anterior en sustitución de
Castellanos Partida Cristian Fabián quien tiene licencia sin goce de
sueldo. Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al
Honorable Pleno la autorización para la propuesta de nombramiento, y
para lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las
gestionesante el Director de Planeación,Administración y Finanzas.
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ACUERDO(23).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE

NOMBRAMIENTOa favor de LÓPEZÁLVAREZ IRMA GABRIELA, al cargo de

AUXILIAR JUDICIAL adscrita a la Sección de Amparos, a partir del 01

primero de Enero al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al

termino del nombramiento anterior. Por lo que los integrantes de esta

Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la propuesta

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

23.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de LÓPEZ

ÁLVAREZ IRMA GABRIELA, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL adscrita a la
Sección de Amparos, a partir del 01 primero de Enero al 30 treinta de Junio

de 2015 dos mil quince, al termino del nombramiento anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

NOMBRAMIENTO a favor de PARTIDA RIVAS BISMARCK ALFONSO, al

cargo de AUXILIAR JUDICIAL adscrito al Juzgado Decimo de lo Civil, a

partir del 01 primero de Enero al 31 treinta y uno de Diciembre de 2015

dos mil quince, al termino del nombramiento anterior. Por lo que los

integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización

para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a

Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de

Planeación, Administración y Finanzas.
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ACUERDO(24).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de CHÁVEZIBARRIA JOSÉGUADALUPE,al cargo
de DIRECTOR,adscrito a la Dirección de la Unidad de Transparencia e
Información Publica, a partir del 01 primero de Enero al 30 treinta de
Junio de 2015 dos mil quince, al termino del nombramiento anterior. Por
lo que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la
autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se
instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el
Director de Planeación,Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

24.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de CHÁVEZ
IBARRIA JOSÉGUADALUPE,al cargo de DIRECTOR,adscrito a la Dirección
de la Unidad de Transparencia e Información Publica, a partir del 01
primero de Enero al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al termino
del nombramiento anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

de nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para
que realice las gestiones ante el Director de Planeación,Administración y
Finanzas.
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EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Plenoparalo quetengana biendeterminar.

ACUERDO(25).- Unavez analizaday discutidala cuentade mérito y de
conformidada lo dispuestopor losartículos152, 153, 154Y 155de la LeyOrgánica
del PoderJudicial,esta Comisiónda cuentaal H. Pleno:Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTO a favor de MUÑOZ LIMÓN LETICIA, al cargo de
AUXILIAR JUDICIAL, adscrita a la Dirección de la Unidad de
Transparencia e Información Publica, a partir del 01 primero de Enero al
30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al termino del nombramiento
anterior. Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al
Honorable Pleno la autorización para la propuesta de nombramiento, y
para lo cual se instruya a Secretaria General para que realice las
gestiones ante el Director de Planeación, Administración y Finanzas.

Loquese sometea su consideraciónpara lo que tengana biendeterminar.

25.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor de MUÑOZ
LIMÓN LETICIA, al cargode AUXILIAR JUDICIAL, adscritaa la Dirección de
la Unidad de Transparencia e Información Publica, a partir del 01 primero
de Enero al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al termino del
nombramientoanterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Plenoparalo quetengana biendeterminar.
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27.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de PÉREZ
RAMÍREZJORGE,al cargo de VELADOR"AII, adscrito a Servicios Generales
de la Ciudad Judicial, a partir del 01 primero de Enero al 30 treinta de
Junio de 2015 dos mil quince, al termino del nombramiento anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Plenopara lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(26).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de CÁRDENASMARTÍNEZPEDROALBERTO,al
cargo de NOTIFICADOR, adscrito a la Dirección de la Unidad de
Transparencia e Información Publica, a partir del 01 primero de Enero al
30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al termino del nombramiento
anterior. Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al
Honorable Pleno la autorización para la propuesta de nombramiento, y
para lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las
gestionesante el Director de Planeación,Administración y Finanzas.

lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

26.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de CÁRDENAS

MARTÍNEZ PEDROALBERTO,al cargo de NOTIFICADOR, adscrito a la
Direcciónde la Unidad de Transparencia e Información Publica, a partir del
01 primero de Enero al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al
termino del nombramiento anterior.

• i"
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Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

28.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de NOVOA
MERLOGLORIAVERONICA,al cargo DE JEFEDE SECCIÓN,adscrita a la
Unidad Departamental de Oficialía de Partes, a partir del 01 primero de
Enero al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al termino del
nombramiento anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(27).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de PÉREZRAMÍREZ JORGE, al cargo de
VELADOR"A", adscrito a Servicios Generales de la Ciudad Judicial, a
partir del 01 primero de Enero al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil
quince, al termino del nombramiento anterior. Por lo que los integrantes
de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la
propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría
General para que realice las gestiones ante el Director de Planeación,
Administracióny Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.
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ACUERDO(29).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de LÓPEZLLAMASMA. ANTONIA, al cargo de

Loque se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

29.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor de LÓPEZ
LLAMASMA. ANTONIA, al cargo de JEFEDE SECCIÓN,adscrita a la Unidad
Departamental de Adquisiciones de Bienes y Servicios, a partir del 01
primero de Enero al 31 treinta y uno de Marzo de 2015 dos mil quince, al
termino del nombramiento anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(28).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de NOVOAMERLOGLORIA VERONICA, al cargo
DEJEFEDE SECCIÓN,adscrita a la Unidad Departamental de Oficialía de
Partes, a partir del 01 primero de Enero al 30 treinta de Junio de 2015
dos mil quince, al termino del nombramiento anterior. Por lo que los
integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización
para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a
Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de
Planeación, Administración y Finanzas.

,
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ACUERDO(30).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de ROMEROGARIBAY MARCELO,al cargo de
JEFEDEUNIDAD DEPARTAMENTAL,adscrito a la Unidad Departamental
de Docencia y Evaluación, a partir del 01 primero de Enero al 30 treinta
de Junio de 2015 dos mil quince, al termino del nombramiento anterior.
Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

30.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de ROMERO
GARIBAY MARCELO,al cargo de JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL,
adscrito a la Unidad Departamental de Docenciay Evaluación,a partir del 01
primero de Eneroal 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al termino
del nombramiento anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

JEFEDESECCIÓN,adscrita a la Unidad Departamental de Adquisidones
de Bienesy Servidos, a partir del 01 primero de Eneroal 31 treinta y uno

de Marzo de 2015 dos mil quince, al termino del nombramiento anterior.
Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno
la autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se
instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el
Director de Planeación,Administración y Finanzas.
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Comuníquese.alH. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(31).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTO a favor de BANDERASLANDEROSJOSE MANUEL, al
cargo de SECRETARIORELATOR,adscrito a la COMISION DEVIGILANCIA,
a partir del 01 primero de febrero al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil
quince, al termino del nombramiento anterior. Por lo que los integrantes
de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la
propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría
General para que realice las gestiones ante el Director de Planeación,
Administración y Finanzas.

Loque se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

31.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de BANDERAS
LANDEROSJOSEMANUEL,al cargo de SECRETARIORELATOR,adscrito a la
COMISION DEVIGILANCIA, a partir del 01 primero de febrero al 30 treinta
de Junio de 2015 dos mil quince, al termino del nombramiento anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

la autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se
instruya a Secretaria General para que realice las gestiones ante el
Director de Planeación, Administración y Finanzas.
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EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(32).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE

NOMBRAMIENTO a favor de ACOSTA ARRIOLA FLORITA, al cargo

SECRETARIO RELATOR, adscrita a la H. Presidencia, a partir del 01

primero de Enero al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al

termino del nombramiento anteñor. Por lo que los integrantes de esta

Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la propuesta

de nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaria General para

que realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

32.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de ACOSTA

ARRIOLA FLORITA, al cargo SECRETARIO RELATOR, adscrita a la H.

Presidencia, a partir del 01 primero de Enero al 30 treinta de Junio de 2015

dos mil quince, al termino del nombramiento anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.
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34.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de MARTÍNEZ
IBARRA LOURDES KARINA, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL DE
PRESIDENCIA,adscritaa la H. Presidencia, a partir del 01 primero de Enero
al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al termino del nombramiento
anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Plenoparalo quetengana biendeterminar.

ACUERDO(33).- Unavez analizaday discutidala cuentade mérito y de

conformidada lo dispuestopor losartículos152,153, 154Y 155de la LeyOrgánica
del PoderJudicial,esta Comisiónda cuentaal H. Pleno:Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de MERCADOALCANTARMARÍA ERENDIRA, al
cargo SECRETARIORELATOR,adscrita a la H. Presidencia, a partir del 01
primero de Enero al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al
termino del nombramiento anterior. Por lo que los integrantes de esta
Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la propuesta
de nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para
que realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y
Finanzas.

Loquesesometea su consideraciónparalo quetengana biendeterminar.

33.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de MERCADO

ALCANTARMARÍA ERENDIRA,al cargoSECRETARIORELATOR,adscritaa la
H. Presidencia, a partir del 01 primero de Enero al 30 treinta de Junio de

2015 dos mil quince, al terminodel nombramientoanterior.

44



Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

35.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de SILVA
GARCÍA SANDRA VERÓNICA, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL DE
PRESIDENCIA,adscrita a la H. Presidencia,a partir del 01 primero de Enero
al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al termino del nombramiento
anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(34).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de MARTÍNEZIBARRA LOURDESKARINA, al

cargo de AUXILIAR JUDICIAL DE PRESIDENCIA, adscrita a la H.
Presidencia, a partir del 01 primero de Enero al 30 treinta de Junio de
2015 dosmil quince, al termino del nombramiento anterior. Por lo que los
integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización
para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a
Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de
Planeación,Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

I I
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ACUERDO(36).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de RIVERAZUÑIGAHUMBERTOLEOPOLDO,al

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

36.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de RIVERA
ZUÑIGA HUMBERTOLEOPOLDO,al cargo de AUXILIAR JUDICIAL DE
PRESIDENCIA,adscrito a la H. Presidencia,a partir del 01 primero de Enero
al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al termino del nombramiento
anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(35).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de SILVAGARCÍASANDRAVERÓNICA,al cargo
de AUXILIARJUDICIAL DEPRESIDENCIA,adscrita a la H. Presidencia, a
partir del 01 primero de Enero al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil
quince, al termino del nombramiento anterior. Por lo que los integrantes
de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la
propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría

General para que realice las gestiones ante el Director de Planeación,
Administración y Finanzas.
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ACUERDO(37).- Unavez analizaday discutidala cuentade mérito y de
conformidada lo dispuestopor losartículos152, 153, 154 Y 155 de la LeyOrgánica
del PoderJudicial,esta Comisiónda cuentaal H. Pleno:Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de VÁZQUEZHERNÁNDEZFRANCISCOJAVIER,
al cargo de SECRETARIORELATOR,adscrito a la H. Secretaria General del
Consejo, a partir del 01 primero de Enero al 30 treinta de Junio de 2015
dos mil quince, al termino del nombramiento anterior. Por lo que los
integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización

Loquese sometea su consideraciónparalo quetengana biendeterminar.

37.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor de VÁZQUEZ
HERNÁNDEZ FRANCISCO JAVIER, al cargo de SECRETARIO RELATOR,
adscritoa la H. Secretaria General del Consejo, a partir del 01 primero de
Enero al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al termino del
nombramientoanterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Plenoparalo quetengana biendeterminar.

cargo de AUXILIAR JUDICIAL DE PRESIDENCIA, adscrito a la H.
Presidencia, a partir del 01 primero de Enero al 30 treinta de Junio de

2015 dos mil quince, al termino del nombramiento anterior. Por lo que los

integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización
para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a
Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de
Planeación, Administración y Finanzas.
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ACUERDO(38).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de DELATORREIBARRARAYMUNDO,al cargo
de COORDINADORDESECCIÓNDEAMPAROS,adscrito a la Sección de
Amparos,a partir del 01 primero de Eneroal 30 treinta de Junio de 2015
dos mil quince, al termino del nombramiento anterior. Por lo que los
integrantes de esta Comisiónproponenal Honorable Pleno la autorización
para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a
Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de
Planeación,Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

38.- Con la PROPUESTADENOMBRAMIENTOa favor de DELATORRE
IBARRA RAYMUNDO, al cargo de COORDINADORDE SECCIÓN DE
AMPAROS,adscrito a la Sección de Amparos, a partir del 01 primero de
Enero al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al termino del
nombramiento anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a
Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de
Planeación,Administración y Finanzas.

..
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EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(39).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de VEGAGONZÁLEZLUIS CARLOS,al cargo de
SECRETARIORELATORDE CONSEJERO,adscrito a la H. Ponencias de
Consejeros, a partir del 01 primero de Enero al 30 treinta de Junio de
2015 dos mil quince, al termino del nombramiento anterior. Por lo que los
integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización
para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a
Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de
Planeación, Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

39.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de VEGA
GONZÁLEZ LUIS CARLOS, al cargo de SECRETARIO RELATOR DE
CONSEJERO,adscrito a la H. Ponencias de Consejeros, a partir del 01
primero de Enero al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al termino
del nombramiento anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

"
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41.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor de ORTEGA
TORRES CARLOS ENRIQUE, al cargo de SECRETARIO RELATOR DE
CONSEJERO,adscrito a la H. Ponencias de Consejeros, a partir del 01

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Plenopara lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(40).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTO a favor de CASTELLANOSVÁZQUEZ CELINA DEL
CARMEN,al cargo de SECRETARIORELATORDECONSEJERO,adscrita a la
H. Ponencias de Consejeros, a partir del 01 primero de Enero al 30 treinta
de Junio de 2015 dos mil quince, al termino del nombramiento anterior.
Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno
la autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se
instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el
Director de Planeación, Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

40.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de

CASTELLANOSVÁZQUEZCELINA DEL CARMEN, al cargo de SECRETARIO

RELATORDECONSEJERO,adscrita a la H. Ponencias de Consejeros, a partir

del 01 primero de Enero al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al

termino del nombramiento anterior.
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Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

42.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de SILVA
GONZÁLEZ LUNA SANTIAGO, al cargo de JEFE DE UNIDAD
DEPARTAMENTAL,adscrito a la Unidad Departamental de Adquisiciones de
Bienesy Servicios, a partir del 01 primero de Enero al 30 treinta de Junio
de 2015dosmil quince, al termino del nombramiento anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(41).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de ORTEGATORRESCARLOSENRIQUE,al cargo
de SECRETARIORELATORDECONSEJERO,adscrito a la H. Ponenciasde
Consejeros, a partir del 01 primero de Enero al 30 treinta de Junio de
2015dos mil quince, al termino del nombramiento anterior. Por lo que los
integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización
para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a
Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de
Planeación,Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

primero de Enero al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al termino

del nombramiento anterior.
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ACUERDO(43)... Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

43.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de LEDESMA
FLORESJOEL GERARDO, al cargo de VELADOR "A", adscrito a Servicios
Generales de la Ciudad Judicial, a partir del 01 primero de Enero al 30
treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al termino del nombramiento

anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Plenopara lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(42).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de SILVA GONZÁLEZLUNA SANTIAGO, al cargo
de JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL, adscrito a la Unidad
Departamental de Adquisiciones de Bienes y Servicios, a partir del 01
primero de Enero al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al
termino del nombramiento anterior. Por lo que los integrantes de esta
Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la propuesta
de nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para
que realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y
Finanzas.
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ACUERDO(44).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de RODRÍGUEZESCUDEROALEJANDRA,al cargo
de AUXILIAR DE INTENDENCIA, adscrita a Servicios Generales de la
Ciudad Judicial, a partir del 01 primero de Enero al 30 treinta de Junio de

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

44.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de RODRÍGUEZ
ESCUDEROALEJANDRA,al cargo de AUXILIAR DE INTENDENCIA, adscrita a
Servicios Generales de la Ciudad Judicial, a partir del 01 primero de Enero
al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al termino del nombramiento
anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de LEDESMAFLORESJOELGERARDO,al cargo

de VELADOR"A", adscrito a Servicios Generales de la Ciudad Judicial, a

partir del 01 primero de Enero al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil
quince, al termino del nombramiento anterior. Por lo que los integrantes
de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la
propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría
General para que realice las gestiones ante el Director de Planeaci6n,
Administración y Finanzas.
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ACUERDO(45).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de GALLEGOSGONZÁLEZEDSONFERNANDO,al
cargo de JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL,adscrito a la Unidad
Departamental de Cuenta Publica, a partir del 17 diecisiete de Enero al 30
treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al termino del nombramiento
anterior. Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al
Honorable Pleno la autorización para la propuesta de nombramiento, y

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

45.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de GALLEGOS
GONZÁLEZ EDSON FERNANDO, al cargo de JEFE DE UNIDAD
DEPARTAMENTAL,adscrito a la Unidad Departamental de Cuenta Publica, a
partir del 17 diecisiete de Enero al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil
quince, al termino del nombramiento anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

2015 dos mil quince, al termino del nombramiento anterior. Por lo que los
integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización
para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a
Secretaria General para que realice las gestiones ante el Director de
Planeación, Administración y Finanzas.
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ACUERDO(46).- Una vez analizaday discutidala cuentade mérito y de
conformidada lo dispuestopor losartículos152, 153, 154Y 155de la LeyOrgánica
del PoderJudicial,esta Comisiónda cuentaal H. Pleno:Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de RODRÍGUEZCHÁVEZGABRIEL ALEJANDRO,
al cargo de JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL,adscrito a la Unidad
Departamental de Proyectos Nuevos y Extension, a partir del 01 primero
de Enero al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al termino del
nombramiento anterior. Por lo que los integrantes de esta Comisión
proponen al Honorable Pleno la autorización para la propuesta de
nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que
realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y
Finanzas.

Loquesesometea su consideraciónpara lo que tengana biendeterminar.

46.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de RODRÍGUEZ
CHÁVEZ GABRIEL ALEJANDRO, al cargo de JEFE DE UNIDAD
DEPARTAMENTAL, adscrito a la Unidad Departamental de Proyectos
Nuevos y Extension, a partir del 01 primero de Enero al 30 treinta de Junio
de 2015dos mil quince, al terminodel nombramientoanterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Plenoparalo quetengana biendeterminar.

para lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las
gestiones ante el Director de Planeación, Administración y Finanzas.
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Comuníqueseal H. Plenopara lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(47).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la LeyOrgánica

del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de JÁUREGUIRODRÍGUEZKARLANALLELV, al
cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVOPORHONORARIOSadscrita a la
Unidad Departamental de Recursos Humanos, dependiente de la
Dirección de Planeación, Administración y Finanzas, a partir del 01

primero de Enero al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al
termino del nombramiento anterior. Por lo que los integrantes de esta
Comisiónproponen al Honorable Pleno la autorización para la propuesta
de nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para
que realice las gestiones ante el Director de Planeación,Administración y
Finanzas.

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

47.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de JÁUREGUI
RODRÍGUEZKARLANALLELV, al cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO
POR HONORARIOSadscrita a la Unidad Departamental de Recursos
Humanos, dependiente de la Dirección de Planeación, Administración y
Finanzas,a partir del 01 primero de Eneroal 30 treinta de Junio de 2015

dosmil quince, al termino del nombramiento anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.
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EN VOTACIÓN ECONÓMICA SI, PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOT€tS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tenqan a bien determinar.

ACUERDO(48).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE

,
NOMBRAMIENTOa favor de PLASCENCIADIAZ SALVADOR,al cargo de
VISITADOR, adscrito a la Dirección de 'Visitaduria, Disciplina y

Responsabilidades,a partir del 01 primero de Eneroal 30 treinta de Junio
de 2015 dos mil quince, al termino del nombramiento anterior. Por lo que
los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la
autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se
instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el
Director de Planeación,Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

48.- Con la PROPUESTADENOMBRAMIENTOa favor de PLASCENCIA
DÍAZ SALVADOR,al cargo de VISITADOR, adscrito a la Dirección de
Visitaduria, Disciplina y Responsabilidades, a partir del 01 primero de
Enero al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al termino del
nombramiento anterior •.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTASI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.
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50.- Con la PROPUESTADENOMBRAMIENTOa favor de RODRÍGUEZ
MARISCALDAVID, al cargo de SECRETARIORELATOR,adscrito a la Unidad
Departamental Disciplina y Responsabilidades,a partir del 17 diecisiete de

EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Plenopara \0 que tengan a bien determinar.

ACUERDO(49).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE

NOMBRAMIENTO a favor de PERUYEROCAMINO MANUEL ÁNGEL, al

cargo de VISITADOR, adscrito a la Dirección de Visitaduria, Disciplina y

Responsabilidades, a partir del 17 diecisiete de Enero al 30 treinta de

Junio de 2015 dos mil quince, al termino del nombramiento anterior. Por

lo que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la

autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se

instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el

Director de Planeación, Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

49.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor de PERUYERO

CAMINO MANUELÁNGEL, al cargo de VISITADOR, adscrito a la Dirección de

Visitaduria, Disciplina y Responsabilidades, a partir del 17 diecisiete de

Enero al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al termino del

nombramiento anterior.



Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

51.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de LÓPEZ
ORTEGACLAUDIAGABRIELA,al cargo de AUXILIAR JUDICIAL, adscrita a la
Unidad Departamental Jurídico de Control y Gestión de la Información
Publica,a partir del 01 primero de Eneroal 30 treinta de Junio de 2015 dos
mil quince, al termino del nombramiento anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(50).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de RODRtGUEZMARISCALDAVID, al cargo de
SECRETARIORELATOR,adscrito a la Unidad Departamental Disciplina y
Responsabilidades,a partir del 17 diecisiete de Enero al 30 treinta de
Junio de 2015 dos mil quince, al termino del nombramiento anterior. Por
lo que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la
autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se
instruya a Secretaria General para que realice las gestiones ante el
Director de Planeación,Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

Enero al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al termino del
nombramiento anterior.
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ACUERDO(52).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

52.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor de TORRES
MELÉNDEZJAVIER JESÚS,al cargo de DIRECTOR,adscrito a la Dirección de
Contraloria, a partir del 01 primero de Enero al 30 treinta de Junio de 2015
dos mil quince, al termino del nombramiento anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(51).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de LÓPEZORTEGACLAUDIAGABRIELA, al cargo
de AUXILIAR JUDICIAL, adscrita a la Unidad Departamental Jurídico de
Control y Gestión de la Información Publica, a partir del 01 primero de
Enero al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al termino del
nombramiento anterior. Por lo que los integrantes de esta Comisión
proponen al Honorable Pleno la autorización para la propuesta de
nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que
realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

Finanzas.
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ACUERDO(53).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor del C. DELRIO PÉREZLUIS ROBERTO,al cargo
de JEFEDE SECCIÓN,adscrito a la Unidad Departamental de Auditoria
Interna, a partir del 01 primero de Enero al 31 treinta y uno de Marzo de
2015 dos mil quince, al termino del nombramiento anterior. Por lo que los

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

53.- Con la PROPUESTADENOMBRAMIENTOa favor del C. DELRIO
PÉREZLUIS ROBERTO,al cargo de JEFEDESECCIÓN,adscrito a la Unidad
Departamental de Auditoria Interna, a partir del 01 primero de Eneroal 31
treinta y uno de Marzo de 2015 dos mil quince, al termino del nombramiento
anterior•.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

, ,
NOMBRAMIENTOa favor de TORRESMELENDEZJAVIERJESUS,al cargo
de DIRECTOR,adscrito a la Dirección de Contraloria, a partir del 01
primero de Enero al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al

termino del nombramiento anterior. Por lo que los integrantes de esta
Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la propuesta
de nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para
que realice las gestiones ante el Director de Planeación,Administración y
Finanzas.
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ACUERDO(54).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la LeyOrgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de SÁNCHEZGARCÍACARLOSIVÁN, al cargo de
JEFEDEUNIDADDEPARTAMENTAL,adscrito a la Unidad Departamental
de Difusión Social, a partir del 01 primero de Eneroal 30 treinta de Junio
de 2015 dos mil quince, al termino del nombramiento anterior. Por lo que
los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la
autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se
instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el
Director de Planeación,Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

54.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de SÁNCHEZ
GARCÍACARLOSIVÁN, al cargo de JEFEDE UNIDAD DEPARTAMENTAL,
adscrito a la Unidad Departamental de Difusión Social , a partir del 01
primero de Eneroal 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al termino
del nombramiento anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

integrantes de esta Comisión proponenal HonorablePleno la autorización
para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a
Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de
Planeación,Administración y Finanzas.
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Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(55).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de GUZMÁNSAAVEDRAMARIANA, al cargo de
JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTALPOR HONORARIOS, adscrita a la
Unidad Departamental de Servicios Generales, a partir del 01 primero de
Enero al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al termino del
nombramiento anterior. Por lo que los integrantes de esta Comisión
proponen al Honorable Pleno la autorización para la propuesta de
nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaria General para que
realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y
Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

55.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor de GUZMÁN
SAAVEDRAMARIANA, al cargo de JEFEDE UNIDAD DEPARTAMENTALPOR
HONORARIOS,adscrita a la Unidad Departamental de Servicios Generales,
a partir del 01 primero de Enero al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil
quince, al termino del nombramiento anterior.

EN VOTAOÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

63



57.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de MICHEL

URIBE JOSÉ MANUEL, al cargo de SECRETARIO RELATOR POR

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Plenopara lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(56).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE

NOMBRAMIENTOa favor de FIERROSLOZASAMANTHASARAHI, al cargo

de SECRETARIORELATORadscrita a la H. Presidencia, a partir del 01
primero de Enero al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, en

sustitución de MOYA BUSTOS ODETTE MARIANA. Por lo que los

integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización

para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a

Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de

Planeación, Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

56.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor de FIERROS

LOZA SAMANTHA SARAHI, al cargo de SECRETARIORELATORadscrita a la
H. Presidencia, a partir del 01 primero de Enero al 30 treinta de Junio de

2015 dos mil quince, en sustitución de MOYABUSTOSOOETrE MARIANA.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.
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58.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor de VÁZQUEZ
HERNÁNDEZMARÍA DEL ROSARIO, al cargo de SECRETARIORELATOR
PORHONORARIOSadscritaa la Comision de Carrera Judicial, a partir del 01
primero de Enero al 31 treinta y uno de Diciembre de 2015 dos mil
quince, al terminodel nombramientoanterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Plenoparalo quetengana biendeterminar.

ACUERDO(57).- Una vez analizaday discutidala cuentade mérito y de
conformidada lo dispuestopor losartículos152, 153, 154 Y 155 de la LeyOrgánica
del PoderJudicial,esta Comisiónda cuentaal H. Pleno:Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de MICHEL URIBE JOSÉ MANUEL, al cargo de
SECRETARIO RELATOR POR HONORARIOS adscrito a la Comisión de
Vigilancia, a partir del 01 primero de Enero al 31 treinta y uno de
Diciembre de 2015 dos mil quince, al termino del nombramiento anterior.
Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno
la autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se
instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el
Director de Planeación, Administración y Finanzas.

Loquesesometea su consideraciónparalo que tengana biendeterminar.

HONORARIOSadscritoa la Comisión de Vigilancia, a partir del 01 primero de

Enero al 31 treinta y uno de Diciembre de 2015 dos mil quince, al termino
del nombramientoanterior.
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Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

59.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de FIGUEROA
MARTÍNEZJESÚSAPOLINAR al cargo de SECRETARIORELATORPOR
HONORARIOSadscrito a la Comisión de Administración y Actualización de
Órganos, a partir del 01 primero de Eneroal 31 treinta y uno de Diciembre
de 2015 dos mil quince, al termino del nombramiento anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Plenopara lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(58).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de VÁZQUEZHERNÁNDEZMARÍADELROSARIO,
al cargo de SECRETARIORELATORPOR HONORARIOSadscrita a la
Comision de Carrera Judicial, a partir del 01 primero de Enero al 31
treinta y uno de Diciembre de 2015 dos mil quince, al termino del
nombramiento anterior. Por lo que los integrantes de esta Comisión
proponen al Honorable Pleno la autorización para la propuesta de
nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que
realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y
Finanzas.

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.
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ACUERDO(60).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

60.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de ÁLVAREZ
AGUIRRECESARALEJANDRO,al cargo de SECRETARIORELATORPOR
HONORARIOSadscrito a la H. Ponencias de Consejeros, a partir del 01
primero de Enero al 31 treinta y uno de Diciembre de 2015 dos mil
quince, al termino del nombramiento anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(59).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la LeyOrgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de FIGUEROAMARTÍNEZJESÚSAPOUNARal
cargo de SECRETARIORELATORPOR HONORARIOSadscrito a la
Comisión de Administración y Actualización de Órganos, a partir del 01
primero de Enero al 31 treinta y uno de Diciembre de 2015 dos mil
quince, al termino del nombramiento anterior. Por lo que los integrantes
de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la
propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría
General para que realice las gestiones ante el Director de Planeación,
Administración y Finanzas.
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ACUERDO(61).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de PARTIDACABALLEROALANRAFAELal cargo
de AUXILIARJUDICIAL PORHONORARIOSadscrito a la Juzgado Quinto
de lo Civil, a partir del 01 primero de Enero al 31 treinta y uno de
Diciembrede 2015 dos mil quince, al termino del nombramiento anterior.

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

61.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de PARTIDA
CABALLEROALAN RAFAEL al cargo de AUXILIAR JUDICIAL POR
HONORARIOSadscrito a la Juzgado Quinto de lo Civil, a partir del 01

primero de Enero al 31 treinta y uno de Diciembre de 2015 dos mil
quince, al termino del nombramiento anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Plenopara lo que tengan a bien determinar.

NOMBRAMIENTOa favor de ÁLVAREZAGUIRRECESARALEJANDRO,al

cargo de SECRETARIORELATORPOR HONORARIOSadscrito a la H.
Ponenciasde Consejeros,a partir del 01 primero de Eneroal 31 treinta y
uno de Diciembre de 2015 dos mil quince, al termino del nombramiento
anterior. Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al
Honorable Pleno la autorización para la propuesta de nombramiento, y
para lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las
gestionesante el Director de Planeación,Administración y Finanzas.
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ACUERDO(62).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la LeyOrgánica del
Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de CORTESASCENCIODANIEL ALBERTO,como
NOTIFICADOR,adscrito al Juzgado Octavo de lo Criminal, a partir del 01
primero de Enero al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al término
del nombramiento anterior y en sustitución de Granado FonsecaJoel quien
tiene licencia sindical, al término del nombramiento anterior. Por lo que los
integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización
para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

62.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de CORTES
ASCENCIODANIELALBERTO,como NOTIFICADOR,adscrito al JuzgadoOctavo
de lo Criminal, a partir del 01 primero de Eneroal 30 treinta de Junio de 2015
dos mil quince, al término del nombramiento anterior y en sustitución de Granado
FonsecaJoel quien tiene licencia sindical, al término del nombramiento anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno

la autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se

instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el

Director de Planeaclón,Administración y Finanzas.
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ACUERDO(63).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de AVILEZ BERUMENALBANIA VIRGINIA, al
cargo de TAQUIMECANÓGRAFAJUDICIAL adscrita a la Sección de
Amparos,a partir del 01 primero de Eneroal 30 treinta de Junio de 2015
dosmil quince, al termino del nombramiento anterior y en sustitución de
CoronaCastillo Blanca Irene quien tiene licencia sin goce de sueldo. Por
lo que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la
autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se
instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el
Director de Planeación,Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

63.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de AVILEZ
BERUMEN ALBANIA VIRGINIA, al cargo de TAQUIMECANÓGRAFA
JUDICIALadscrita a la Secciónde Amparos,a partir del 01 primero de Enero
al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al termino del nombramiento
anterior y en sustitución de Corona Castillo Blanca Irene quien tiene licencia sin
goce de sueldo.

EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

General para que realice las gestiones ante el Director de Planeación,

Administración y Finanzas.
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Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(64).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de LOZANOMARTIN ERIKA DENISSE,al cargo
de NOTIFICADORPOR HONORARIOSadscrita al Juzgado Cuarto de lo
Criminal, a partir del 01 primero de Enero al 30 treinta de Junio de 2015
dos mil quince, al termino del nombramiento anterior. Por lo que los
integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización
para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a
Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de
Planeación,Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

64.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de LOZANO
MARTIN ERIKA DENISSE,al cargo de NOTIFICADORPORHONORARIOS
adscrita al Juzgado Cuarto de lo Criminal, a partir del 01 primero de Eneroal
30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al termino del nombramiento
anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.
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66.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de QUIROZ
GUERREROARMANDO,como SECRETARIO,adscrita al Juzgado Mixto de
Primera Instancia de Arandas, Jalisco, a partir del 01 primero de enero al

EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(65).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la RENUNCIAa
favor de la C. GARCÍA ZAVALA MARÍA ELENA,como SECRETARIO,
adscrita al Juzgado Mixto de Primera Instancia de Arandas, Jalisco, a
partir del 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos mil catorce. Por lo
que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la
autorización para la renuncia, y para lo cual se instruya a Secretaría
General para que realice las gestiones ante el Director de Planeación,
Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideraciónpara lo que tengan a bien determinar.

65.- Con la RENUNCIAa favor de la C. GARCÍA ZAVALAMARÍA
ELENA,como SECRETARIO,adscrita al JuzgadoMixto de Primera Instancia
de Arandas,Jalisco, a partir del 31 treinta y uno de Diciembre de 2014 dos
mil catorce.

EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.
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Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

67.- Con la LICENCIA SIN GOCEDESUELDOa favor de RAMOSNUÑO
MICHELLEMELANY, como AUXILIAR JUDICIAL, adscrita al Juzgado Sexto
de lo Mercantil, a partir del 05 cinco de Diciembre de 2014 dos mil catorce
al 30 treinta de abril de 2015 dos mil quince, por ser propuesta en Juzgado
de Distrito.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(66).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTO a favor de QUIROZ GUERRERO ARMANDO, como
SECRETARIO,adscrita al Juzgado Mixto de Primera Instancia de Arandas,
Jalisco, a partir del 01 primero de enero al 30 treinta de Junio de 2015
dos mil quince, en substitución de García Zavala María Elena quien
renuncio. Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al
Honorable Pleno la autorización para la propuesta de nombramiento, y
para lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las
gestiones ante el Director de Planeación, Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, en substitución de García Zavala
María Elenaquien renuncio.
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ACUERDO(68).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

68.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor de PADILLA
NAVASONIA ESMERALDA,como AUXILIAR JUDICIAL, adscrita al Juzgado
Sexto de lo Mercantil, a partir del 05 cinco de Diciembre de 2014 dos mil
catorce al 30 treinta de abril de 2015 dos mil quince, en sustitución de
RamosNuño Michelle Melany quien tiene licencia sin goce de sueldo.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(67).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la LICENCIA SIN
GOCEDE SUELDOa favor de RAMOS NUÑO MICHELLE MELANY, como
AUXILIAR JUDICIAL, adscrita al Juzgado Sexto de lo Mercantil, a partir
del 05 cinco de Diciembre de 2014 dos mil catorce al 30 treinta de abril
de 2015 dos mil quince, por ser propuesta en Juzgado de Distrito. Por lo
que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la
autorización para la Licencia sin goce de sueldo, y para lo cual se instruya
a Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de
Planeación, Administración y Finanzas.
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ACUERDO(69).- Unavez analizaday discutidala cuentade mérito y de
conformidada lo dispuestopor losartículos152, 153, 154 Y 155 de la LeyOrgánica
del PoderJudicial,esta Comisiónda cuentaal H. Pleno:Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de PERALTAPEÑAFERNANDO,como AUXILIAR
JUDICIAL, adscrito al Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de

Loquesesometea su consideraciónpara lo que tengana biendeterminar.

69.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor de PERALTA
PEÑAFERNANDO,comoAUXILIAR JUDIOAL, adscritoal Juzgado Segundo
Civil de Primera Instancia de Puerto Vallarta, Jalisco, a partir del 01
primero de Enero al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, en
sustituciónde MartinezTalaveraJoséGuadalupequien tiene licenciasin gocede
sueldo.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Plenoparalo que tengana biendeterminar.

NOMBRAMIENTO a favor de PADILLA NAVA SONIA ESMERALDA,como
AUXILIAR JUDICIAL, adscrita al Juzgado Sexto de lo Mercantil, a partir

del 05 cinco de Diciembre de 2014 dos mil catorce al 30 treinta de abril

de 2015 dos mil quince, en sustitución de Ramos Nuño Michelle Melany
quien tiene licencia sin goce de sueldo. Por lo que los integrantes de esta
Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la propuesta
de nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para
que realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y
Finanzas.
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ACUERDO(70).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la LICENCIASIN
GOCEDESUELDOa favor de MILLANESHERNÁNDEZOSMINALEJANDRO,
como NOTIFICADOR,adscrito al Juzgado Cuarto de lo Mercantil, a partir
del 05 cinco de Enerode 2015 dos mil quince al 06 seis de Enerode 2016
dos mil dieciséis. Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al
Honorable Pleno la autorización para la Licencia sin Goce de sueldo, y

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

70.- Con la LICENCIA SIN GOCEDE SUELDOa favor de MILLANES
HERNÁNDEZOSMINALEJANDRO,como NOTIFICADOR,adscrito al Juzgado
Cuarto de lo Mercantil, a partir del 05 cinco de Enero de 2015 dos mil
quince al 06 seis de Enerode 2016 dosmil dieciséis.

EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

Puerto Vallarta, Jalisco, a partir del 01 primero de Enero al 30 treinta de

Junio de 2015 dos mil quince, en sustitución de Martinez Talavera José
Guadalupe quien tiene licencia sin goce de sueldo. Por lo que los
integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización
para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a
Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de
Planeación,Administración y Finanzas.

... ,." .76



Comuníqueseal H. Plenoparalo quetengana biendeterminar.

ACUERDO(71).- Unavez analizaday discutidala cuentade mérito y de
conformidada lo dispuestopor losartículos152, 153, 154Y 155de la LeyOrgánica
del PoderJudicial,esta Comisiónda cuentaal H. Pleno:Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTO a favor de HUERTAGONZÁLEZVÍCTOR HUGO, como
SECRETARIORELATOR,adscrito a la Dirección de Visitaduria, Disciplina y
Responsabilidades, a partir del 17 diecisiete de Enero al 30 treinta de
Junio de 2015 dos mil quince. Por lo que los integrantes de esta Comisión
proponen al Honorable Pleno la autorización para la propuesta de
nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que
realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y
Finanzas.

lo quesesometea su consideraciónpara lo que tengana biendeterminar.

71.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTO a favor de HUERTA
GONZÁLEZ VÍCTOR HUGO, como SECRETARIO RELATOR, adscrito a la
Dirección de Visitaduria, Disciplina y Responsabilidades, a partir del 17
diecisiete de Enero al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Plenoparalo quetengana biendeterminar.

para lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las
gestiones ante el Director de Planeación, Administración y Finanzas.
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73.- Con la PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO a favor de PEÑA

SÁNCHEZSERGIO SALVADOR, como SECRETARIODE ACUERDOS,adscrito
al Juzgado Cuarto de lo Criminal, a partir del 01 primero de Febrero al 31

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(72).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la LICENCIA SIN

GOCEDE SUELDOa favor de ZAID YOSABAD MANZANO VÁZQUEZ, como

AUXILIAR DE VISITADOR, adscrito a la Dirección de Visitaduria,

Disciplina y Responsabilidades, a partir del 17 diecisiete de Enero de 2015

dos mil quince y por un año. Por lo que los integrantes de esta Comisión

proponen al Honorable Pleno la autorización para la licencia sin goce de

sueldo, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las

gestiones ante el Director de Planeación, Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

72.- Con la LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO a favor de ZAID

YOSABADMANZANO VÁZQUEZ, como AUXILIAR DE VISITADOR, adscrito a
la Dirección de Visitaduria, Disciplina y Responsabilidades, a partir del 17
diecisiete de Enero de 2015 dos mil quince y por un año.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,

APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.
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Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

74.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de CORONA
MENDOZAELIZABETH,como SECRETARIO,adscrita al Juzgado Cuarto de lo
Criminal, a partir del 01 primero de Enero al 31 treinta y uno de Julio de
2015 dos mil quince, en sustitución de Magallanes de la Rosa Paloma Romana
quien causa baja.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(73).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de PEÑASÁNCHEZSERGIOSALVADOR,como
SECRETARIODEACUERDOS,adscrito al Juzgado Cuarto de lo Criminal, a

partir del 01 primero de Febrero al 31 treinta y uno de Julio de 2015 dos
mil quince, al termino del nombramiento anterior. Por lo que los
integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización
para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a
Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de
Planeación,Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar,

treinta y uno de Julio de 2015 dos mil quince, al termino del nombramiento
anterior,
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ACUERDO(75).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

75.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de la C. ROCHA
CONTRERASCLAUDIA RAMONA, como AUXILIAR DE COMPUTO,adscrita a
la UNIDAD DEPARTAMENTALDEOFICIALÍA DEPARTES,a partir del 03 tres
de Diciembre de 2014 dos mil catorce al 02 dos de Marzo de 2015 dos mil
quince, en sustitución de BRAVOBEJARMÓNICALIVIER, quien tiene incapacidad
por maternidad.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(74).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTO a favor de CORONA MENDOZA ELIZABETH, como
SECRETARIO,adscrita al Juzgado Cuarto de lo Criminal, a partir del 01
primero de Enero al 31 treinta y uno de Julio de 2015 dos mil quince, en
sustitución de Magallanes de la Rosa Paloma Romana quien causa baja.
Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno
la autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se
instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el
Director de Planeación, Administración y Finanzas.
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ACUERDO(76).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

76.- Con la PROPUESTADENOMBRAMIENTOa favor de la C. VELASCO
PICHARDOJANETTEVIRIDIANA, como VELADORA, adscrita a la UNIDAD
DEPARTAMENTALDESERVICIOSGENERALESdependiente de la Dirección
de Planeación, Administración y Finanzas, a partir del 15 quince de
Noviembre al 11 once de Diciembre de 2014 dos mil catorce, al termino del
nombramiento anterior y en sustitución de BECERRAGONZÁLEZSERGIO, quien
tiene Incapacidadpor enfermedad.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE

NOMBRAMIENTOa favor de la C. ROCHACONTRERASCLAUDIA RAMONA,
como AUXILIAR DECOMPUTO,adscrita a la UNIDAD DEPARTAMENTALDE

OFICIALÍA DE PARTES,a partir del 03 tres de Diciembre de 2014 dos mil
catorce al 02 dos de Marzo de 2015 dos mil quince, en sustitución de
BRAVOBEJARMÓNICA LIVIER, quien tiene incapacidad por maternidad.
Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno
la autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se
instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el
Director de Planeación, Administración y Finanzas.
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ACUERDO(77).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

77.- Con la PROPUESTADENOMBRAMIENTOa favor de la C. REJÓN
ÁLVAREZFÉLIX JOTHAN, como AUXILIAR JUDICIAL, adscrita a la H
PONENCIADECONSEJEROS,a partir del 26 veintiséis de Noviembre al 02
dos de Diciembre de 2014 dos mil catorce, al termino del nombramiento
anterior y en sustitución de ARRAZOLAULLOAMARÍAANA, quien tiene incapacidad
por enfermedad.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

NOMBRAMIENTOa favor de la C. VELASCO PICHARDO JANETTE
VIRIDIANA, como VELADORA, adscrita a la UNIDADDEPARTAMENTALDE
SERVICIOSGENERALESdependiente de la Dirección de Planeación,
Administración y Finanzas,a partir del 15 quince de Noviembre all1 once
de Diciembre de 2014 dos mil catorce, al termino del nombramiento
anterior y en sustitución de BECERRAGONZÁLEZSERGIO,quien tiene
incapacidad por enfermedad. Por lo que los integrantes de esta Comisión
proponen al Honorable Pleno la autorización para la propuesta de
nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General para que
realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración y

Finanzas.
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ACUERDO(78).- Una vez analizaday discutidala cuentade mérito y de
conformidada lo dispuestopor losartículos152, 153, 154 y 155 de la LeyOrgánica
del PoderJudicial,esta Comisiónda cuentaal H. Pleno:Con la LICENCIA CON
GOCEDESUELDOa favor de la C. AGUILAR FRAUSTOMA. CESARlA, como
AUXILIAR DE INTENDENCIA, adscrita a la Unidad Departamental de

Loquesesometea su consideraciónpara lo que tengana biendeterminar.

78.- Conla LICENCIA CONGOCEDESUELDOa favor de la C. AGUILAR
FRAUSTOMA. CESARlA, como AUXILIAR DE INTENDENCIA, adscrita a la
Unidad Departamental de Servicios Generales, dependiente de la
Dirección de Planeación, Administración y Finanzas, a partir del 01 primero
de Enero al 31 treinta y uno de Marzo de 2015 dos mil quince, en virtud de
haberiniciadoel tramite de jubilación,al términodel nombramientoanterior.

EN VOTACiÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Plenoparalo quetengana biendeterminar.

NOMBRAMIENTOa favor de la C. REJÓNÁLVAREZFÉLIX JOTHAN, como
AUXILIAR JUDICIAL, adscrita a la H PONENCIADECONSEJEROS,a partir

del 26 veintiséis de Noviembre al 02 dos de Diciembre de 2014 dos mil
catorce, al termino del nombramiento anterior y en sustitución de
ARRAZOLAULLOAMARÍA ANA, quien tiene incapacidad por enfermedad.
Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno
la autorización para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se
instruya a Secretaría General para que realice las gestiones ante el
Director de Planeación, Administración y Finanzas.
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ACUERDO(79).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTO a favor de NEGRETEARIAS FELIPE DE JESÚS, como
NOTIFICADOR, adscrito al Juzgado Octavo de lo Criminal, a partir del 01
primero de Enero al 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al termino
del nombramiento anterior y en sustitución de Peralta Ramirez Javier quien

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

79.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de NEGRETEARIAS
FELIPE DE JESÚS, como NOTIFICADOR, adscrito al Juzgado Octavo de lo
Criminal, a partir del 01 primero de Enero al 30 treinta de Junio de 2015 dos
mil quince, al termino del nombramiento anterior y en sustitución de Peralta Ramirez

Javier quien tiene licencia sindical, al término del nombramiento anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Plenopara lo que tengan a bien determinar.

Servicios Generales, dependiente de la Dirección de Planeación,
Administración y Finanzas, a partir del 01 primero de Enero al 31 treinta y
uno de Marzo de 2015 dos mil quince, en virtud de haber iniciado el
tramite de jubilación, al término del nombramiento anterior. Por lo que
los integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la
autorización para la licencia con goce de sueldo, y para lo cual se instruya
a Secretaría General para que realice las gestiones ante el Director de
Planeación, Administración y Finanzas.
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ACUERDO(80).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de ARTEAGAGARIBAYJOSÉEDUARDO,como
AUXILIARJUDICIAL,adscrito al JuzgadoSéptimo de lo Mercantil, a partir
del 01 primero de Eneroal 30 treinta de Junio de 2015 dos mil quince, al
termino del nombramiento anterior y en sustitución de CamachoValencia
Miguel quien tiene licencia sindical, al término del nombramiento
anterior. Por lo que los integrantes de esta Comisión proponen al

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

80.- Con la PROPUESTADE NOMBRAMIENTOa favor de ARTEAGA
GARIBAYJOSÉEDUARDO,como AUXILIAR JUDICIAL, adscrito al Juzgado
Séptimo de lo Mercantil, a partir del 01 primero de Enero al 30 treinta de
Junio de 2015 dos mil quince, al termino del nombramiento anterior y en
sustitución de Camacho Valencia Miguel quien tiene licencia sindical, al término del
nombramiento anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICASE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníquese al H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

tiene licencia sindical, al término del nombramiento anterior. Por lo que los
integrantes de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización
para la propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría
General para que realice las gestiones ante el Director de Planeación,
Administración y Finanzas.
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Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar.

ACUERDO(81).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 Y 155 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTOa favor de PARTIDARIVASITZCOATLALFONSOal cargo
de NOTIFICADORadscrito al Juzgado Quinto de lo Mercantil, a partir del
01 primero de Febrero al 31 treinta y uno de Diciembre de 2015 dos mil
quince, al termino del nombramiento anterior. Por lo que los integrantes
de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la
propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría
General para que realice las gestiones ante el Director de Planeación,
Administración y Finanzas.

Lo que se somete a su consideración para lo que tengan a bien determinar.

81.- Con la PROPUESTADENOMBRAMIENTOa favor de PARTIDARIVAS
ITZCOATLALFONSOal cargo de NOnFICADORadscrito al Juzgado Quinto de lo
Mercantil, a partir del 01 primero de Febrero al 31 treinta y uno de Diciembre
de 2015 dos mil quince, al termino del nombramiento anterior.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTASI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDADDEVOTOS.

Comuníqueseal H. Pleno para lo que tengan a bien determinar

Honorable Pleno la autorización para la propuesta de nombramiento, y
para lo cual se instruya a Secretaría General para que realice las

gestiones ante el Director de Planeación,Administración y Finanzas.
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111.-ASUNTOSVARIOS

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.

Comuníqueseal H. Plenoparalo que tengana biendeterminar.

ACUERDO(82).- Una vez analizaday discutida la cuenta de mérito y de
conformidada lo dispuestopor los artículos152, 153, 154 Y 155 de la LeyOrgánicadel
Poder Judicial, esta Comisión da cuenta al H. Pleno: Con la PROPUESTADE
NOMBRAMIENTO a favor de CORTESTORRES MARÍA FERNANDA, como
AUXILIAR JUDICIAL POR HONORARIOS, adscrita al Juzgado Cuarto de lo
Civil, a partir del 01 primero de Enero al 31 treinta y uno de Diciembre de
2015 dos mil quince, al termino del nombramiento. Por lo que los integrantes
de esta Comisión proponen al Honorable Pleno la autorización para la
propuesta de nombramiento, y para lo cual se instruya a Secretaría General
para que realice las gestiones ante el Director de Planeación, Administración
y Finanzas.

Loquese sometea su consideraciónparalo que tengana biendeterminar.

82.- Conla PROPUESTADENOMBRAMIENTOa favor de CORTESTORRES
MARÍA FERNANDA,como AUXILIAR JUDICIAL POR HONORARIOS,adscritaal
Juzgado Cuarto de lo Civil, a partir del 01 primero de Enero al 31 treinta y uno
de Diciembre de 2015 dos mil quince, al terminodel nombramiento.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA,
APROBADOPORUNANIMIDAD DEVOTOS.
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Así por Unanimidad de votos, lo acordó la Comisión de Administración y

Actualizaciónde Órganos del Consejo de la Judicatura del Estado, de la que forman
parte LOS SEÑORES CONSEJEROS MAESTROS ALFONSO PARTIDA
CABALLERO, JAIME GOMEZ, LICENCIADO MARIO PIZANO RAMOS, EL
MAGISTRADO CONSEJERO LUIS CARLOS VEGA PAMANES, PRESIDENTE

DE ESTECONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, firmando
los presentes en unión del Secretario de la Comisión MAESTRO GABRIEL

SANDOVAL LÓPEZ, quien a toriza y da fe.

1.- EL CONSEJERO MAESTRO ALFONSO PARTIDA CABALLERO,

informa que en esta ocasión no hay asuntos varios por tratar por lo que se da por
concluida la presente sesión a las 14:00 Catorce Horas del día en que se actúa y se
les reitera que las sesiones de la Comisión de Administración y Actualización de
Órganos, se están llevando a cabo los lunes de cada semana a las 13:00 horas, en
la Salade ReunionesPreviasanexa al Salónde Plenosde este Consejo, tal como se
dio a conocer con efectos de notificación en la Trigésima Novena Sesión Plenaria
Ordinaria, celebrada el día 24 de Octubre del año 2012 dos mil doce, siendo la
próxima Sesión Ordinaria de esta Comisión, la que tendrá verificativo el Lunes 12
doce de Enerodel año 2015 dos mil quince.
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